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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:17, en pre-
sencia de 14 señores Senadores.

El señor MONTES  (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor MONTES  (Presidente).– Se dan 
por aprobadas las actas de las sesiones 51ª y 
52ª, ordinarias, en 11 y 12 de septiembre del 
año en curso, respectivamente, que no han sido 
observadas.

(Véanse en los Anexos las actas aproba-
das).

IV. CUENTA

El señor MONTES  (Presidente).– Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Adjunta resoluciones dictadas en los reque-

rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Artículo 17 B), inciso segundo, de la ley 
N° 17.798.

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216.

-Artículo 126, inciso segundo, del Código 
Sanitario.

-Artículo 470, inciso primero, del Código 
del Trabajo.

-Artículos 129 bis 5, 129 bis 6 y 129 bis 9 
del Código de Aguas.

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrieron, además, los Ministros 
Secretario General de la Presidencia, señor 
Gonzalo Blumel Mac-Iver, y del Trabajo y 
Previsión Social, señor Nicolás Monckeberg 
Díaz. 

Asimismo, se encontraba presente el 
Subsecretario General de la Presidencia, 
señor Claudio Alvarado Andrade              

Actuó de Secretario General el señor 
Mario Labbé Araneda, y de Prosecretario, 
el señor José Luis Alliende Leiva.
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-Artículo 4°, inciso primero, de la ley N° 
19.886 y artículo 495 del Código del Trabajo.

-Artículos 429, inciso primero, y 162, inci-
sos quinto, sexto, séptimo y octavo, del Códi-
go Penal.

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

De la señora Contralora General de la Re-
pública (S):

Informa sobre la figura del “delegado mi-
nisterial” en la Dirección del Servicio de Salud 
de la Región de O’Higgins: asunto planteado 
en nombre del Senador señor Letelier.

Del señor Ministro de Salud:
Se refiere al estudio realizado a alumnos de 

la Escuela Rosa Medel, de Coronel: materia 
requerida en nombre del Senador señor Nava-
rro.

Del señor Ministro de Agricultura:
Da respuesta a petición, manifestada en 

nombre del Senador señor Elizalde, relaciona-
da con la modificación del decreto que regula 
la denominación de origen de los vinos del se-
cano interior.

Del señor Secretario General de Carabine-
ros:

Atiende preocupación del Senador señor 
Chahuán referida a la dotación de funcionarios 
de Carabineros en la comuna de Cabildo.

Del señor Intendente de Antofagasta:
Remite copia de los documentos que se se-

ñalan sobre la inhabilidad de la autoridad re-
gional para pronunciarse acerca de la continui-
dad de un proyecto minero: solicitud efectuada 
en nombre del Senador señor Araya.

Del señor Superintendente de Salud (S):
Contesta consulta, formulada en nombre 

del Senador señor Navarro, relativa a las licen-
cias médicas presentadas en la Isapre Nueva 
Masvida.

Del señor Director del Servicio de Impues-
tos Internos:

Resuelve petición, expresada en nombre del 
Senador señor Navarro, para informar sobre la 

situación de las máquinas de azar presentadas 
como de destreza.

De la señora Directora del Servicio Nacio-
nal de Menores:

Aporta antecedentes, solicitados en nom-
bre del Senador señor Prohens, relacionados 
con los Programas de Representación Jurídica 
(PRJ) de ese Servicio.

Del señor Seremi de Vivienda y Urbanismo 
de La Araucanía:

Adjunta respuesta relativa al estado del 
proyecto de mejoramiento del paseo peatonal 
Borde Río, de Nehuentue: consulta expedida 
en nombre del Senador señor García.

Del señor Director del SERVIU de Aisén:
Envía información sobre las alternativas de 

saneamiento del sitio que se individualiza, de 
la comuna de Chile Chico, y los requisitos para 
obtener el subsidio de marginalidad habitacio-
nal: asunto planteado en nombre del Senador 
señor Sandoval.

Del señor Alcalde de Talcahuano:
Atiende inquietud del Senador señor Nava-

rro relativa al alumbrado público de esa comu-
na.

Del señor Alcalde de Tomé:
Señala datos sobre el remplazo de una ba-

rrera de contención en la calle Lord Cochrane, 
de esa localidad: requerimiento efectuado en 
nombre del Senador señor Navarro.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Mociones

De los Senadores señor Ossandón, señora 
Aravena y señor Prohens, con la que inician un 
proyecto que modifica la ley N° 19.995, que 
establece bases generales para la autorización, 
funcionamiento y fiscalización de casinos de 
juego, incorporando la definición y prohibi-
ción que indica (boletín N° 12.119-06) (Véase 
en los Anexos, documento 1).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización.

Del Senador señor Letelier, con la que ini-
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cia un proyecto que modifica la ley N° 18.101, 
sobre arrendamiento de predios urbanos, para 
restringir la sobreocupación de viviendas (bo-
letín N° 12.120-14) (Véase en los Anexos, do-
cumento 2).

—Pasa a la Comisión de Vivienda y Ur-
banismo y se manda ponerlo en conocimien-
to de la Excelentísima Corte Suprema, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 77 
de la Constitución Política de la República.

De los Senadores señor Chahuán, señora 
Aravena y señores Elizalde, Girardi y Sando-
val, con la que inician un proyecto de ley que 
sanciona penalmente conductas que atentan 
contra el medio ambiente (boletín N° 12.121-
12) (Véase en los Anexos, documento 3).

—Pasa a la Comisión de Medio Ambien-
te y Bienes Nacionales.

Comunicaciones

Del Senador señor Guillier, con la que in-
forma que se ha incorporado a la bancada re-
gionalista el Senador señor Navarro.

—Se toma conocimiento.
De los Senadores señora Provoste y señores 

Latorre y Quintana, con la que solicitan que, 
mediante oficio de la Corporación, se pida a la 
Corte Suprema su opinión acerca del proyecto 
de ley que fortalece las facultades de los di-
rectores de establecimientos educacionales en 
materia de expulsión y cancelación de matrí-
cula en los casos de violencia que indica (bole-
tín N° 12.107-04).

El señor MONTES (Presidente).– Consulto 
el parecer de la Sala para resolver acerca de 
esa solicitud. 

Tiene la palabra el Senador señor Coloma 
El señor COLOMA.– Señor Presidente, 

me sorprende un poco la solicitud que se ha 
formulado, pues el Parlamento está obligado a 
pedir informe de la Corte Suprema sobre pro-
yectos de su competencia. 

Por tanto, no entiendo bien con qué funda-
mento en esta ocasión se solicita la opinión del 
Máximo Tribunal.

Me parece que acceder a lo que se le pide 
a la Sala implicaría entrar en una calificación 
más bien política, lo que, como Corporación, 
no me parece adecuado. 

Obviamente, en cada proyecto que tenga 
que ver con la organización y  las atribuciones 
de los tribunales debe oírse previamente a la 
Corte Suprema, pues así lo establece la Cons-
titución. Pero no me parece que lo que se nos 
pide ahora se encuentre dentro de las atribu-
ciones del Congreso Nacional. 

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Huenchumilla.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-
sidente, el artículo 16 de nuestra Ley Orgánica 
Constitucional señala específicamente que de-
bemos pedir la opinión de la Corte Suprema 
cuando los proyectos contengan normas refe-
ridas a la organización o a las atribuciones de 
los tribunales de justicia. 

Entonces, no procede solicitar una opinión 
jurídica a otro órgano del Estado, pues noso-
tros también tenemos tal calidad y, como ente 
autónomo, estamos dotados de plenas faculta-
des para tomar nuestras propias decisiones en 
las materias pertinentes. 

Tratándose de la organización o de las  atri-
buciones de los tribunales, sí es procedente oír 
a la Corte Suprema. Pero este no es el caso, 
porque, según lo que acabo de escuchar, se 
está solicitando una opinión general del Máxi-
mo Tribunal sobre el proyecto que se indivi-
dualiza, lo cual, en mi concepto, se aparta por 
completo de lo que dispone nuestra Ley Orgá-
nica Constitucional. 

Por otro lado, señor Presidente, debo seña-
lar que la iniciativa en comento se remitió a la 
Comisión de Constitución a los efectos de que 
emita su pronunciamiento sobre el debido pro-
ceso y, asimismo, que esta mañana ya fijamos 
el martes próximo para realizar una sesión ad 
hoc, en la que nos reuniremos con profesores 
de Derecho Constitucional, para luego enviar a 
la Sala el informe correspondiente. 

En consecuencia, debemos tener cuidado 
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con esta petición tan general, que a mi juicio 
es improcedente. 

El señor MONTES (Presidente).– Creo in-
terpretar a la Sala si digo que no hay acuerdo 
para acoger la solicitud de oficiar como Corpo-
ración a la Corte Suprema.

Siendo esa la opinión predominante, parece 
innecesario votar.

Entonces, se rechaza la petición formula-
da, Y ya veremos qué pasa en la Comisión de 
Constitución.

Terminada la Cuenta. 
Sobre la Cuenta, tiene la palabra la Senado-

ra señora Rincón. 
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, por 

acuerdo de esta Sala, en la Comisión de Eco-
nomía estábamos analizando la moción de los 
Senadores señoras Provoste y Órdenes y seño-
res Latorre y Elizalde que consagra la paridad 
de género en los directorios de las empresas 
y sociedades anónimas. Nuestro propósito es 
fusionarla con una moción de los Senadores 
señora Allende y señor Harboe que modifica 
diversos cuerpos legales para establecer la re-
presentación de género en los directorios de 
las empresas públicas, que se presentó hace 
algún tiempo. 

Ambos proyectos de ley se encuentran en 
primer trámite constitucional, y sus ideas ma-
trices tienen relación directa entre sí.

Por ello, señor Presidente, en sesión de esta 
mañana la Comisión de Economía resolvió  
unánimemente solicitarle que recabe el acuer-
do de la Sala para fusionar esas dos iniciativas, 
lo que nos posibilitará tramitarlas en conjunto.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Les pa-
rece a Sus Señorías acceder a la solicitud que 
acaba de formular la Honorable señora Rin-
cón?

Así se acuerda.
Tiene la palabra el Senador señor Elizalde.
El señor ELIZALDE.– Ya no es necesaria 

mi intervención, señor Presidente, pues iba a 
referirme al asunto que se acaba de zanjar.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Ebensperger.

NUEVO PRIMER INFORME PARA 
PROYECTO REGULATORIO DE 

EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE
 AZAR Y FUSIÓN DE INICIATIVAS

 SOBRE LA MATERIA 

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, con relación al proyecto, en primer trá-
mite constitucional, que regula la explotación 
de máquinas de azar (boletines Nos 8.820-06 
y 10.811-06, refundidos), incluido en el tercer 
punto de la tabla de esta sesión, solicito que 
vuelva para un nuevo primer  informe a la Co-
misión de Gobierno.

Lo conversamos en esa instancia, y la idea 
es, por existir bastantes iniciativas sobre la 
materia, evacuar un solo informe que unifique 
todos los proyectos.

Además, debo informar que hoy el Ministro 
Blumel nos señaló que el Gobierno probable-
mente mandará una indicación acerca del mis-
mo asunto.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Hay 
acuerdo en cuanto a que el proyecto vuelva a 
la Comisión de Gobierno para la emisión de un 
nuevo primer informe que consolide todas las 
iniciativas existentes sobre la materia, más la 
eventual indicación del Ejecutivo?

¿Le parece a la Sala?
Tiene la palabra el Senador señor Huenchu-

milla.
El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-

sidente, nos encontramos ante una situación 
relacionada con el punto que acabamos de dis-
cutir: la opinión previa de la Corte Suprema 
sobre proyectos específicos.

En efecto, el artículo 10 de la iniciativa a 
que se refiere la Honorable señora Ebensper-
ger establece atribuciones para los tribunales 
de justicia.

Por consiguiente, en este caso sí procede 
pedir informe al Máximo Tribunal respecto de 
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la disposición que individualicé.
Lo hago notar, señor Presidente,  para que 

la Sala o la Comisión realice el trámite corres-
pondiente.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Solo quiero dejar 

una constancia, señor Presidente.
Yo no estoy de acuerdo, pues creo que hay 

que prohibir, eliminar este tipo de juego.
Cuando se dice “Vamos a fusionar todos los 

proyectos”, entiendo que es para continuar re-
gulando la materia.

Yo no soy partidario de la regulación: entre 
las regiones de nuestro país que más máquinas 
de azar tienen, ¡la de Los Lagos, a la que re-
presento en el Senado, figura en el tercer lugar!

Me parece que esta es la primera vez que 
estoy de acuerdo con el Senador Navarro en 
una materia.

Quiero dejar constancia de mi posición, se-
ñor Presidente.

Yo, por lo menos, no estoy de acuerdo: soy 
partidario de eliminar las máquinas de tal ín-
dole; y para ello estamos preparando un pro-
yecto de ley.

La señora EBENSPERGER.– ¿Me permite, 
señor Presidente?

El señor MONTES (Presidente).– Antes se 
hallan inscritos otros oradores, Su Señoría.

Tiene la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, el 

proyecto referido, que ya está en el Hemiciclo, 
fue discutido y votado en general y particular 
en el primer informe.

Su tramitación ha sido larga.
En mi opinión, atendidas la envergadura y 

la gravedad de la situación existente, que afec-
ta a nuestro país entero, debiera abrirse el de-
bate en esta Sala para que todos los Senadores 
comprendamos de qué estamos hablando.

Hay dos iniciativas de ley: una, de mi auto-
ría, que busca prohibir y eliminar las máquinas 
de azar en forma gradual, y otra que procura 

regularlas y legalizarlas.
Parece paradójico que se intente legalizar 

una situación que se extiende por todo nuestro 
territorio y que, según la Asociación Chilena 
de Municipalidades, involucra a 600 mil má-
quinas.

Señor Presidente, ¡todas las autoridades de 
Gobierno han señalado que esas máquinas son 
un desastre, una pesadilla!

Reitero: hay que abrir el debate.
No estoy de acuerdo con la vuelta a Comi-

sión, pues considero que todos los Senadores 
debemos conocer el fondo del proyecto para 
formarnos opinión y decidir.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, precisamente ese es el sentido de que la 
iniciativa vuelva a la Comisión de Gobierno, 
donde hay bastante consenso en torno a la pro-
hibición.

Lo que ocurre es que cuando se votaron los 
dos proyectos, el que ahora está en la Sala y el 
del Senador Navarro, se determinó que este úl-
timo era inadmisible porque llevaba aparejada 
una indemnización, lo que significaba un gasto 
que no podía plantearse aquí, por las razones 
que conocemos. El otro se aprobó en el  en-
tendido de que debía resolverse el punto que 
expuse.

Ahora, yo comparto el planteamiento del 
Senador Navarro.

Hoy día las máquinas en cuestión están 
prohibidas porque hace mucho tiempo el Es-
tado decidió que los juegos de azar eran pro-
pios solo de los casinos. No obstante, por un 
resquicio legal aparecieron las mal llamadas 
“máquinas de destreza”, que son las que han 
proliferado a lo largo de nuestro país.

La idea de que el proyecto vuelva a la Co-
misión de Gobierno y podamos tratarlo en 
conjunto con otras iniciativas es tener también 
una visión sobre aquellas que no plantean re-
gular sino prohibir la explotación de las má-
quinas de azar.
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En definitiva, se procura llegar a esta Sala 
con el problema resuelto de mejor manera.

Mi humilde opinión, señor Presidente, va 
en la línea de la  prohibición. Y, básicamente, 
eso pasa por aclarar en la Ley de Casinos la 
definición de “máquinas de azar” diciendo que 
“son  máquinas  de azar todas aquellas que den 
un premio en dinero o avaluable en dinero”, 
teniendo  cuidado de que ello no afecte a las 
que entregan pequeñas cosas a niños, como 
peluches.

Así se resuelve el problema en forma defi-
nitiva. 

Ahora, la cuestión se soluciona no solo pro-
hibiendo. En efecto, el Código Penal establece 
sanciones debido a que en Chile el juego ilícito 
es ilegal.

Eso es lo que se busca.
El señor MONTES (Presidente).– Voy a 

aclarar qué se está discutiendo en este momen-
to.

La Senadora señora Ebensperger, en nom-
bre de la Comisión de Gobierno, solicitó que 
el proyecto que regula la explotación de má-
quinas de azar no se discutiera en general en la 
Sala todavía, sino que fuera objeto de un nue-
vo primer informe.

El Senador señor Huenchumilla agregó 
que, dado que el artículo 10 incide en las atri-
buciones de los tribunales de justicia, debe oír-
se previamente a la Corte Suprema.

Reitero que la iniciativa está para discusión 
general.

Entonces, luego de escuchar a los tres ora-
dores que restan terminemos el debate y tome-
mos una decisión, para la que no se requiere 
unanimidad, sino mayoría.

Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

adhiero a lo planteado por la Honorable señora 
Ebensperger. 

Yo soy contrario a las máquinas en cues-
tión. De hecho, en 2013, con los Senadores 
García, Bianchi, Tuma y Cantero, presentamos 
un proyecto de ley, cuyo boletín lleva el núme-

ro 9.068-06 -pedimos que también se conside-
re en la fusión-, destinado a prohibir esa clase 
de máquinas.

Conforme al artículo 131, número 7°, del 
Reglamento del Senado, solicito que todos los 
proyectos relativos a la materia se refundan y 
vuelvan a la Comisión de Gobierno.

Además, debo puntualizar que en la discu-
sión no se escuchó al Director del Servicio de 
Impuestos Internos, cuya opinión me parece 
absolutamente necesaria.

De otro lado, al igual que el Senador Huen-
chumilla, considero que en el nuevo informe 
de la referida Comisión se debe dar cuenta de 
la consulta efectuada a la Corte Suprema.

En cuanto al tema de fondo, simplemente 
debo destacar que  ¡hoy día en Chile existen 
más máquinas de azar que en Las Vegas...! 
Ello habla de su proliferación, sobre todo en 
los sectores más vulnerables de nuestro terri-
torio.

Insisto en la importancia de volver el pro-
yecto a la Comisión de Gobierno; fusionar las 
iniciativas existentes sobre la materia; pedir el 
informe pertinente a la Corte Suprema, y es-
cuchar al Director del Servicio de Impuestos 
Internos.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, es-

timo que este tema debiera involucrar a todos 
los miembros del Senado.

Por eso, suscribo el planteamiento del cole-
ga Navarro, pues me gustaría que la Sala dis-
cutiera en general el proyecto. Ello, sin perjui-
cio de estar absolutamente de acuerdo con lo 
que señaló el Senador Chahuán.

A pesar de que firmé la iniciativa que hace 
presente la necesidad de  regular la materia, 
ahora voy a suscribir el proyecto que presen-
taron el colega Chahuán y otros Senadores, ya 
que considero indispensable prohibir. ¡Y lo 
digo con todas sus letras!

Me alegra que la Comisión de Gobierno 
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haya optado por la fusión de los proyectos, 
porque ello hace más integral la discusión de 
esta materia al tener en cuenta todas las visio-
nes.

Juzgo importante -por eso, suscribo lo ex-
presado por el Senador señor Navarro- que 
todos nos metamos en la controversia sobre 
la cuestión antes del debate en particular. La 
discusión general en la Sala, para saber lo que 
se trata en este ámbito, no constituye un impe-
dimento.

A mi juicio, la mayoría de los presentes 
hemos prestado atención al intercambio de 
opiniones en la prensa. No me parece bueno 
que el tema vuelva al Hemiciclo sin que to-
dos podamos escuchar a los que han llevado el 
análisis en la Comisión, a los que han seguido 
el asunto en los medios de comunicación y a 
los que han tenido alguna participación, en su 
minuto, en las mociones.

Estimo que el punto reviste importancia. Lo 
que pasa en los barrios de nuestras comunas 
es relevante. La gente más sencilla se está em-
pobreciendo producto de las máquinas, que no 
son ni de azar ni de destreza: en muchos casos, 
están arregladas y roban la plata.

Por lo tanto, creo que antes de que el tex-
to volviera a la Comisión sería bueno -repito- 
realizar la discusión general en la Sala.

Gracias. 
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir la Honorable señora Aravena.
La señora ARAVENA.– Señor Presidente, 

los Senadores señora Van Rysselberghe, señor 
Kast y quien habla presentamos hace alrededor 
de dos meses un proyecto vinculado, no solo a 
regular, sino también a prohibir las máquinas 
de azar. En ese contexto, suscribo lo planteado 
por mi colega Ebensperger respecto de la vuel-
ta de la iniciativa a la Comisión.

Si bien es importante el debate en la Sala, 
opino que es preciso discutir necesariamen-
te sobre un texto refundido, porque todos te-
nemos claro que esos aparatos son nocivos 
principalmente para el segmento con más di-

ficultades en nuestro país. Por lo tanto, habrá 
un espacio para abordar detalladamente este 
aspecto. Dialogar no es nunca una pérdida de 
tiempo, pero me parece que primero debemos 
asignarle a la Comisión el trabajo de estudiar 
todos los articulados.

Obviamente, quien habla y los que hemos 
suscrito el proyecto de prohibición del juego 
de azar juzgamos necesario dar término a una 
situación como la que se está viviendo, que 
empobrece cada día más a la clase trabajadora.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Ya se han 

registrado tres intervenciones.
Ahora corresponde la del Honorable señor 

Soria y…
El señor BIANCHI.– Había pedido la pa-

labra.
El señor MONTES (Presidente).– ¿Sobre el 

mismo tema? Se está entrando en el fondo y es 
una cuestión reglamentaria.

Puede intervenir el Senador señor Soria.
El señor SORIA.– Señor Presidente, Hono-

rable Corporación, lo hago para expresar mi 
más absoluto rechazo a la iniciativa que pre-
tende legalizar la instalación y funcionamiento 
de máquinas de juego en los barrios de todo 
el país.

Por el pueblo de Chile, anuncio mi voto en 
contra.

El señor MONTES (Presidente).– En todo 
caso, estamos discutiendo si el texto vuelve o 
no para un segundo primer informe.

¿El Senador señor Letelier quiere hablar so-
bre el asunto?

El señor LETELIER.– Es para una moción 
de orden.

El señor MONTES (Presidente).– Los que 
acojan la solicitud de la Honorable señora 
Ebensperger de que el articulado se envíe a la 
Comisión para un segundo primer informe vo-
tan que sí.

Tiene la palabra el Senador señor Insulza.
El señor INSULZA.– Señor Presidente, en-

tiendo que los proyectos se fundan en que las 
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máquinas existen y alguien las ha declarado al 
menos legales, porque están funcionando. Por 
lo tanto, el rechazo en general significa, en am-
bos casos, que no habrá ley sobre la materia, 
sea que se regule o que se suprima. La nor-
mativa tiene que volver igualmente a la Comi-
sión, entonces, haya refundición o no.

Quien habla, por lo menos, debe decir des-
de ya que estará en contra de las máquinas; 
pero si se opone ahora a la idea de legislar, es-
tará a favor, pues van a seguir funcionando sin 
regulación.

El señor MONTES (Presidente).– Repito 
que nos ocupamos en si el texto vuelve o no a 
la Comisión, no todavía en la idea de legislar.

El señor INSULZA.– En todo caso, tiene 
que volver.

Gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Puede in-

tervenir el Honorable señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, lo 

que pasa es que se precisa sincerar el asunto, 
efectivamente. Reconozco que hay una pre-
sión pública.

Con el Senador señor Chahuán, en su mo-
mento, y posteriormente con otros colegas ela-
boramos ya desde el año 2013 iniciativas en la 
línea de eliminar, simplemente, estas máquinas 
ilegales. Y como en todos estos años se esta-
blecieron en todo el país y el propio Estado lo 
permitió al dejarlas ingresar, habiéndose casi 
normalizado a pesar de ser absolutamente irre-
gulares, suscribimos hace un tiempo otro pro-
yecto en orden a regularlas. Pero, claramente, 
el objetivo de todos los presentes, al parecer, 
es impedir el funcionamiento de tales aparatos. 

¿Cuál es el problema de establecer un pla-
zo? Fijemos uno para que la Comisión vea 
rápidamente las distintas iniciativas y someta-
mos a debate en el Congreso la definición de 
si las máquinas serán reguladas o simplemente 
desaparecerán, como muchos esperamos.

Más allá de la presión que pueden ejercer 
los propios casinos, repito que se requiere un 
sinceramiento de la cuestión.

Por lo tanto, pido contemplar un término 
para que la Comisión vea la materia lo más 
pronto posible y el debate se traiga a la Sala a 
fin de que podamos zanjar la situación de estos 
aparatos, que son del todo ilegales.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
entiendo la proposición de la señora Senadora 
que inició el debate, pero existe una dificultad 
para poder acogerla: en una misma iniciativa 
no se puede regular y prohibir. Son dos cosas 
distintas.

El señor MOREIRA.– Exactamente.
El señor LETELIER.– Por ende, corres-

ponde realizar la discusión y, al final, resolver 
cómo actuar. No es posible llevarla solo a la 
Comisión. Si se juntan todos los proyectos, no 
cabe la fusión: son como el agua y el aceite. Se 
trata de dos normativas distintas. Concuerdo 
con el Senador señor Moreira en el sentido de 
que primero necesitamos debatir. Al final ve-
remos si votamos en general. Pero es preciso 
resolver dónde se halla la voluntad mayoritaria 
del Senado a fin de orientar al órgano técnico.

El señor MONTES (Presidente).– En vo-
tación la solicitud de la Honorable señora 
Ebensperger en el sentido de que el proyecto 
vuelva a la Comisión y se hagan las fusiones 
correspondientes.

Los que estén de acuerdo se pronunciarán 
a favor, y los que quieran que sea sometido 
como está a la discusión de la Sala, en contra.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor no ha 
emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Por 22 votos contra 6 y un pareo, se 
aprueba la petición.

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena, Ebensperger, Muñoz, Van Rysselberg-
he y Von Baer y los señores Bianchi, Castro, 
Chahuán, Coloma, Durana, Galilea, García, 
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Guillier, Huenchumilla, Insulza, Ossandón, 
Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinteros y 
Sandoval.

Votaron por la negativa la señora Rincón 
y los señores De Urresti, Letelier, Moreira, 
Navarro y Soria.

No votó, por estar pareado, el señor Pérez 
Varela.

El señor MONTES (Presidente).– La Ho-
norable señora Órdenes deja constancia de su 
intención de voto en contra.

¿El Senador señor Chahuán desea interve-
nir para una cuestión de Reglamento?

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
se entiende que el objetivo de la vuelta del tex-
to a la Comisión es fusionar…

El señor MONTES (Presidente).– Así lo 
planteó la peticionaria.

El señor CHAHUÁN.– Para dejar ello auto-
rizado por la Sala.

El señor MONTES (Presidente).– Puede in-
tervenir el Honorable señor De Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
sin perjuicio de la votación realizada, quiero 
hacer una reflexión.

Se trata de una iniciativa que no estaba en el 
Orden del Día. La regulación de las máquinas 
de azar ha suscitado una tremenda controver-
sia en el país. No soy autor de ninguna de las 
mociones, pero, de acuerdo con lo que me ex-
presa uno de los autores, los textos son contra-
dictorios. A mí me preocupa que, producto de 
un pronunciamiento, de antecedentes con los 
que no hemos podido contar en forma previa, 
ejerzamos una opción.

No estoy juzgando ninguna de las posicio-
nes.

Por mi parte, estoy por una prohibición ab-
soluta de este tipo de máquinas, pero creo que, 
por la implicancia que han registrado en nues-
tra sociedad, por lo extendidas que se hallan 
en cada ciudad, tiene que haber una considera-
ción seria y acuciosa al respecto.

Insisto en que no cuento con información 
para definir la fusión o el tratamiento por se-

parado. Sí creo que claramente existen dos 
criterios completamente distintos: hay quienes 
exponen la necesidad de regularizar, de lega-
lizar, y otros -me incluyo entre ellos- plantean 
la prohibición. Porque, tratándose de la dis-
cusión, en su momento, acerca del proyecto 
sobre casinos, cabe recordar que el juego, el 
azar, se contempló precisamente en forma res-
trictiva a través de la ley, la cual, entre cosas, 
lo prohíbe en la Región Metropolitana y esta-
blece un número acotado de establecimientos 
donde se puede realizar.

Sin perjuicio de que la votación ya se ha 
realizado, pido que la Secretaría anticipe situa-
ciones de esta naturaleza, sobre todo en rela-
ción con temas en que los Senadores tenemos 
que votar informadamente. Creo que eso es 
importante, al efecto de generar principalmen-
te el debate que vendrá en el futuro.

El señor MONTES (Presidente).– En todo 
caso, aclaro que la iniciativa se encuentra en el 
tercer lugar del Orden del Día y que eso moti-
vó a la señora Senadora para pedir que volvie-
ra a la Comisión.

El señor DE URRESTI.– Por lo mismo, 
efectuemos la discusión de fondo, pero...

El señor MONTES (Presidente).– Eso se 
dirimió recién. Se votó, y la mayoría pensó 
otra cosa.

Tiene la palabra el Honorable señor Nava-
rro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
solo deseo recalcar -no soy miembro de la Co-
misión de Gobierno, cuyos cinco integrantes 
se encuentran presentes- que las dos ideas ma-
trices son distintas, irreconciliables e incom-
patibles. Un proyecto busca prohibir, y el otro, 
legalizar. Y resulta claro que efectivamente no 
hay posibilidad de refundirlos.

Solo quiero advertir que en Rancagua hay 
un local con 220 máquinas.

Me parece que, de repente, se busca dila-
tar el asunto. Si me equivoco, pido disculpas 
a mis colegas, pero ello lo venimos haciendo 
hace demasiado tiempo.
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El Senador señor Ossandón dio a conocer 
que los dueños de los aparatos le ofrecieron di-
nero. Lo denunció públicamente.

Y el lobby ejercido parece que llegó a la 
Moneda, porque el Gobierno dice de la nada 
que va a ver la regulación, entre comillas. El 
señor Subsecretario de Hacienda no ha ha-
blado en ningún momento de eliminación. La 
actividad potente de estos empresarios habría 
llegado hasta allá.

Entonces, no quiero que haya ni una duda o 
sospecha de que esta Corporación quiere evitar 
el debate. De allí mi posición en orden a dis-
cutir, para poder argumentar, y a que cada uno 
tome posición y decida respecto de su voto.

Pero no hay posibilidad de refundir ambos 
proyectos. Es preciso resolver en orden a pro-
hibir y eliminar o a regular y legalizar. Por mi 
parte, quiero lo primero.

El señor MONTES (Presidente).– Eso ya se 
definió. Hubo claramente una mayoría.

La señora EBENSPERGER.– ¿Me permite, 
señor Presidente?

El señor MONTES (Presidente).– No se 
trata de entrar a un debate.

Sea muy breve, Su Señoría. Ya le había 
dado la palabra.

La señora EBENSPERGER.– Lo seré, se-
ñor Presidente.

Me parece muy injusto lo dicho por el Se-
nador señor Navarro al dejar establecida una 
suspicacia en el sentido de que se quiere re-
trasar.

Mi posición personal es de una absoluta 
prohibición. Y así es, además, el proyecto que 
presenté. Si hoy discutimos en general el que 
se contempla, cabe hacer presente que solo se 
trata de regular. Esa es la razón por la que tiene 
que volver a la Comisión, no por negar ningún 
debate ni retrasarlo.

El señor MONTES (Presidente).– El pro-
blema es muy complejo. En otros países se 
hace lo mismo por el celular. Hay redes donde 
se apuesta en Internet. Entonces, no es llegar y 
decir si las máquinas se acaban o no. Tenemos 

que asumir el fondo de la cuestión.

—————

El señor MONTES (Presidente).– La pri-
mera de los inscritos para otras materias es la 
Honorable señora Allende.

Tiene la palabra.
La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 

me había registrado bastante antes.
Los Senadores señora Rincón y señor Eli-

zalde plantearon la fusión de dos iniciativas 
exactamente iguales, una presentada un poco 
antes y otra después. Agradezco el gesto de 
acoger la moción que había planteado, porque 
se trataba del mismo tema. Entonces, quisiera 
expresarlo públicamente. Estaba inscrita para 
referirme a eso y no a lo que sucedió después.

Ocurre muy a menudo que se presenta un 
proyecto, y un tiempo después, otro muy simi-
lar. Ojalá hubiera colaboración en las Comi-
siones en el sentido de proceder a una fusión, 
porque es una manera más expedita de legislar, 
sin estar viendo uno por uno.

Es una recomendación general, que cabe 
desear que acoja también la Presidencia del 
Senado, para que pudiera señalarles a los órga-
nos técnicos, en general, que fusionasen inicia-
tivas referentes exactamente al mismo tema.

He dicho.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Puede in-
tervenir la Honorable señora Muñoz.

La señora MUÑOZ.– Señor Presidente, en 
mi calidad de Presidenta de la Comisión Espe-
cial relacionada con la Mujer y la Igualdad de 
Género, que sesionó hoy día por primera vez, 
informo a la Sala que acordamos fijar hasta el 
miércoles 10 de octubre próximo para que los 
órganos técnicos en que se hallen radicados 
distintos proyectos en la materia manifiesten 
su conformidad a fin de traspasarlos.

Una vez cumplido el plazo sin que nos ha-
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yan llegado se entenderá automáticamente que 
pasarán a ser tramitados por nuestra Comisión.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para que ello se verificara hasta esa 
fecha, tratándose del oficio que hoy mandó la 
Secretaría?

El señor QUINTANA.– Con el pronuncia-
miento de cada Comisión.

El señor MONTES (Presidente).– Así es.
Acordado.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Goic.

La señora GOIC.– Señor Presidente, como 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, solicito fijar un nuevo plazo, hasta 
las 18 del martes 2 de octubre, para presentar 
indicaciones en la Secretaría al proyecto de 
ley que regula el contrato por obra o faena. El 
acuerdo respectivo lo suscribimos todos los in-
tegrantes el día de hoy.

El señor MONTES (Presidente).– Sería la 
sexta prórroga.

El señor LETELIER.– Es la última.
La señora GOIC.– El Ejecutivo va a formu-

lar una indicación antes de esa fecha.
El señor MONTES (Presidente).– Si no hay 

objeciones, se accederá.
Acordado.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Ha 
llegado una solicitud de la Comisión de Ha-
cienda para abrir un nuevo plazo de indicacio-
nes, hasta el 28 del mes en curso, con relación 
al proyecto de ley que crea una sociedad anó-
nima del Estado denominada “Intermediación 
Financiera S.A.”

El señor MONTES (Presidente).– Si no hay 
objeciones, se accederá.

Acordado.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Hay una 
petición del Ministro del Trabajo para que se 
autorice el ingreso de la Subsecretaria de Pre-
visión Social, señora María José Zaldívar, y de 
la Jefa de Estudios de Previsión Social, señora 
Mónica Titze.

El señor LETELIER.– ¡Hay resistencia...!
El señor MONTES (Presidente).– ¿Ningu-

na de las dos?
No hay acuerdo
Asimismo, se solicita autorizar la asistencia 

a la sesión del señor Claudio Alvarado, Subse-
cretario General de la Presidencia.

Acordado.

V. ORDEN DEL DÍA

INCORPORACIÓN DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES A REGÍMENES DE 

PROTECCIÓN SOCIAL

El señor MONTES (Presidente).– Corres-
ponde ocuparse en el proyecto de ley, iniciado 
en mensaje, en primer trámite constitucional, 
que modifica las normas para la incorporación 
de los trabajadores independientes a los regí-
menes de protección social, con informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social y ur-
gencia calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(12.002-13) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En primer trámite: sesión 40ª, en 14 de 

agosto de 2018 (se da cuenta).
Informe de Comisión:
Trabajo y Previsión Social: sesión 53ª, en 

25 de septiembre de 2018. 
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

principal objetivo de la iniciativa es instaurar 
la obligatoriedad de cotizar por parte de los 
trabajadores independientes para tener acceso 
a las prestaciones de seguridad social, la que 
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se materializará en la declaración anual de im-
puestos de abril de cada año, a partir del 2019, 
a través del aumento gradual de la retención 
del 10 por ciento por los honorarios hasta lle-
gar al 17 por ciento.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 
discutió este proyecto solamente en general y 
aprobó la idea de legislar por la mayoría de 
sus miembros. Se pronunciaron favorablemen-
te los Senadores señora Goic y señores Alla-
mand, Durana y Letelier. Se abstuvo la Sena-
dora señora Muñoz.

Cabe tener presente que los artículos 1°, 2°, 
3° y 4° permanentes y los artículos primero, 
segundo, tercero y cuarto transitorios son de 
quorum calificado, por lo que requieren para 
su aprobación de 21 votos favorables.

El texto que se propone aprobar en general 
se transcribe en las páginas 41 a 51 del primer 
informe de la Comisión y en el boletín compa-
rado que Sus Señorías tienen a su disposición.

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– En discu-

sión general.
Ofrezco la palabra a la Senadora señora 

Goic para que informe sobre el trabajo de la 
Comisión.

La señora GOIC.– Señor Presidente, tal 
como ha señalado el señor Secretario, la ini-
ciativa propone establecer la obligatoriedad 
de cotizar por parte de los trabajadores inde-
pendientes, con lo cual se da cumplimiento 
al artículo 89 y siguientes del decreto ley Nº 
3.500, gracias a la modificación introducida el 
2018 por la ley Nº 20.255, que hace obligatoria 
la afiliación al sistema de capitalización indi-
vidual de toda persona natural que, sin estar 
subordinada a un empleador, ejerza una activi-
dad por la que obtiene rentas del trabajo.

Es lo que coloquialmente entendemos como 
las personas que “boletean”, que emiten bole-
tas de honorarios.

El proyecto en análisis tiene como sustento 
para la mencionada obligatoriedad el acceso 
de los independientes a la misma protección 

de los regímenes de seguridad social que se 
aplica hoy día a los trabajadores dependientes. 
Para ello, se obliga a cotizar a todos los traba-
jadores independientes de menos de 55 años, 
en el caso de los hombres, y menos de 50 años, 
las mujeres, al 1 de enero de 2012, sobre una 
base imponible del 80 por ciento de la renta 
bruta anual.

La retención del 10 por ciento, que afecta 
a las boletas de honorarios, se aumentará gra-
dualmente desde el próximo año (2019) en 
0,75 por ciento anual, lo que implica que al 
2026 se alcanzaría un 16 por ciento. En el no-
veno año se fija un alza del 1 por ciento, lo que 
permitiría llegar a una retención total de 17 por 
ciento, con lo cual se cubrirán las cotizaciones 
tanto previsionales como de salud.

Una vez materializada la declaración anual 
de impuestos en abril de cada año, a partir del 
2019, se asegurará la cobertura en todas las 
prestaciones pagadas. En este punto el proyec-
to consagra un nuevo orden de prelación para 
el pago de las coberturas: se empezará por el 
seguro de invalidez y sobrevivencia, y luego 
seguirán el seguro de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, la Ley SANNA, 
las prestaciones de salud común y, finalmente, 
las cotizaciones para previsión.

La Subsecretaria de Previsión Social, se-
ñora María José Zaldívar, explicó que con esa 
nueva prelación se busca garantizar la cober-
tura de los seguros de salud común y de índole 
familiar; esto es, prestaciones de corto o me-
diano plazo, sin desconocer la relevancia del 
aporte para las pensiones, la que será incre-
mentada gradualmente desde un 3 por ciento 
hasta llegar al 10 por ciento.

Como Presidenta de la Comisión, quiero 
señalar que fue la Subsecretaria quien llevó la 
discusión de esta iniciativa. Ella tiene bastante 
expertise en este tema. Por tanto, es una pena 
que no pueda estar en la Sala. Probablemente, 
en algunos aspectos -no me cabe duda de que 
el Ministro será capaz de contestar adecuada-
mente- ella habría aportado una mejor com-
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prensión en esta discusión en general.
El proyecto establece en su artículo segun-

do transitorio una alternativa para los nueve 
primeros años, que consiste en poder cotizar 
para pensión y salud por una remuneración 
imponible menor. Ello ayudará a enfrentar la 
situación que tenemos en el presente.

Cabe recordar que esta obligación fue apro-
bada el 2008 en la reforma previsional del pri-
mer Gobierno de la Presidenta Bachelet, pero 
hemos ido postergando sucesivamente la mo-
dificación en estudio. Sin ella, se implementa-
ría la retención completa a partir del próximo 
año.

También se plantea un cambio en la cober-
tura de los beneficios. 

Hoy se hace el cobro por beneficios que no 
necesariamente se prestaron en el año anterior, 
según el esquema de la ley vigente. En la ini-
ciativa se contempla la cobertura hacia delante 
-al 2019 en este caso-, pensando en la reten-
ción o devolución que se hace con la declara-
ción de impuestos de este año.

Ello implica una mejor y completa cobertu-
ra del seguro de invalidez y sobrevivencia, del 
de accidente del trabajo y enfermedades profe-
sionales, y de la aplicación de la Ley SANNA 
para los trabajadores y las trabajadoras desde 
el primer año.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 
aprobó la idea de legislar sobre esta materia 
por cuatro votos a favor, de los Senadores 
Allamand, Durana y Letelier y de quien habla, 
y 1a abstención de la Senadora Muñoz, deján-
dose constancia de la preocupación que había 
respecto de la situación de los trabajadores del 
sector público que están actualmente a hono-
rarios.

En este aspecto existen dos mundos.
El primer grupo está dentro de los servicios 

centralizados. Para estos funcionarios se solici-
tó mantener la lógica que ha imperado durante 
los últimos años: traspasar a los trabajadores a 
honorarios que cumplen funciones permanen-
tes a la contrata. Este compromiso fue suscrito 

y cumplido por la Presidenta Bachelet median-
te glosas presupuestarias que autorizaron: el 
2016, 3.886 traspasos, y el 2017, 7.619. Para 
el 2018 se aprobaron, en el artículo 24 de la ley 
Nº 21.053, 8 mil traspasos a contrata.

Señor Presidente, pida un poquito de si-
lencio a la Sala. Pienso que ayudaría a com-
prender este proyecto, que es relativamente 
complejo y de interés para los Senadores y las 
Senadoras. Y para el señor Subsecretario de la 
SEGPRES yo creo que también.

El señor MONTES (Presidente).– Solicito 
silencio a la Sala.

Continúe, señora Senadora.
La señora GOIC.– Es sabido que un gran 

número de trabajadores públicos a honorarios 
tiene un vínculo de subordinación y de depen-
dencia de su autoridad. Ellos cumplen labores 
y horarios distintos de los que son atribuibles 
a las personas a honorarios, por lo que es muy 
importante dar cumplimiento a los traspasos 
autorizados en la Ley de Presupuestos para el 
2018 y continuar con el establecimiento de cu-
pos para estas personas.

El Ministro del Trabajo y Previsión Social 
informó a la Comisión que el Gobierno no va 
a interrumpir la política de autorizaciones para 
modificar la calidad jurídica de honorario a 
contrata. Es muy importante que dicha auto-
ridad, aquí presente, refrende tal compromiso 
ante la Sala.

El segundo grupo de trabajadores del sector 
público a honorarios se refiere a los que se des-
empeñan en los municipios.

Quiero diferenciar su situación porque es 
distinta. Ellos no quedan dentro de este com-
promiso de traspaso a la contrata, que en el 
otro caso se ha ido cumpliendo, tal como fue 
prometido. 

En este ámbito hay distintas realidades.
Durante la discusión del proyecto en la Co-

misión, recibimos a las dos agrupaciones de 
funcionarios municipales a honorarios. Sus 
representantes plantearon, en general, su res-
paldo a la iniciativa y manifestaron su preo-
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cupación por su régimen de contratación. Ello 
está pendiente, pues se observa una diversidad 
de situaciones: a algunos se les respetan las va-
caciones, a otros no; a algunas se les respeta el 
prenatal y posnatal, a otras no.

Sabemos que se trata de trabajadores que, 
en rigor, tienen un vínculo de subordinación y 
dependencia. Si bien su realidad no está conte-
nida dentro de las ideas matrices de la iniciati-
va, debe ser abordada. Nos preocupa ver cómo 
ellos quedan protegidos.

Los aspectos principales del proyecto ya los 
he expresado. La idea es que lo aprobemos en 
general. 

Habrá que revisar varios detalles durante la 
discusión en particular.

Aún nos queda por avanzar en materia de 
cotización de los independientes, en especial 
de quienes boletean a honorarios. Objetiva-
mente, se han perdido diez años en que podían 
haber cotizado; sobre todo, pensando en los 
trabajadores y las trabajadoras más jóvenes. 
Eso, sin duda, incidirá significativamente en 
su pensión.

Además, cabe recordar que la normativa 
vigente puede tener una aplicación muy com-
pleja si no introducimos esta modificación, si 
no generamos una alternativa antes de la ope-
ración renta que se cierra el próximo año.

Por eso, recomendamos aprobar la idea de 
legislar.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, la 

verdad es que ha sido muy contundente la in-
tervención de la Senadora Goic.

Quiero señalar que este proyecto, ingresado 
por nuestro Gobierno, es de la mayor impor-
tancia y debe ser discutido con la premura que 
el tema amerita y con la altura de miras que el 
país nos demanda.

En ese contexto, existe en Chile un por-
centaje muy importante de compatriotas que, 
al no ser trabajadores dependientes, está fuera 

del régimen normal de protección de salud y 
del ahorro obligatorio destinado a sus futuras 
pensiones.

Los llamados “trabajadores a honorarios” 
(aquellos profesionales independientes, traba-
jadores por cuenta propia que emiten boletas 
de honorarios y también, lamentablemente, 
una cifra importante de personas que prestan 
servicios al Estado y a las municipalidades) se 
encuentran en la situación descrita.

Según cifras del Servicio de Impuestos In-
ternos, cerca de 215 mil trabajadores del sector 
público -¡215 mil trabajadores!- emiten bole-
tas de honorarios.

Desde el año 2008 existe una legislación 
sobre el particular. Pero, debido a las circuns-
tancias económicas y al alto costo que signifi-
ca para esos trabajadores, se ha ido postergan-
do la entrada en vigencia de la obligación de 
cotizar al haberles otorgado la posibilidad de 
que renunciaran a ello al hacer su declaración. 
Hasta el día de hoy el 75 por ciento de los tra-
bajadores a honorarios ha renunciado a cotizar. 
Obviamente, el fin que se ha perseguido no se 
ha alcanzado.

¿Cómo nos hacemos cargo de este proble-
ma?

La respuesta no es el voluntarismo. Eso ya 
se intentó y no funcionó. Se requiere respon-
sabilidad y gradualidad -¡responsabilidad y 
gradualidad!-, lo que da mayores garantías de 
éxito.

El proyecto de ley del Gobierno viene a so-
lucionar, entonces, dos grandes temas que no 
quedaron bien resueltos en la legislación ac-
tual.

El primero es la gradualidad del descuento, 
lo que le permite al trabajador llegar en un pla-
zo de ocho años a cumplir con su obligación 
en régimen.

La segunda es que, a diferencia de la ley 
vigente, el descuento desde su retención abar-
cará el total de lo que ese trabajador debe des-
tinar a salud y previsión, incluyendo los acci-
dentes del trabajo. 
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En la actualidad, el trabajador que no re-
nuncia a cotizar debe complementar el 10 por 
ciento retenido con fondos propios para cum-
plir el monto total de la obligación.

Al cumplir con esta, los trabajadores in-
dependientes podrán acceder a los mismos 
beneficios que los dependientes con contrato 
laboral: en materia de pensiones (de vejez, de 
invalidez y sobrevivencia), de seguridad la-
boral (seguro contra accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales), de salud (la co-
tización del 7 por ciento permite al trabajador 
independiente acceder al sistema bajo la mo-
dalidad de libre elección, ya sea en FONASA 
o en una isapre) y de otros beneficios previ-
sionales, tales como el derecho a la asignación 
familiar y el derecho a afiliarse a una caja de 
compensación. 

En materia de beneficios tributarios, ade-
más, posibilita el ahorro previsional voluntario 
(APV) y la rebaja de las cotizaciones previ-
sionales como gasto efectivo de los ingresos 
brutos.

Es muy cierto que el proyecto no mejora las 
pensiones de quienes están a punto de jubilar. 
Pero ese no es su objetivo.

La propuesta del Gobierno del Presidente 
Piñera es seria, gradual, fundamentada, y debe 
ser aprobada en beneficio de los más de 215 
mil trabajadores de nuestro país.

Votaré a favor.
He dicho.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Antes 
de proseguir con el debate, quiero saludar a la 
delegación de cuarto medio del Colegio María 
Auxiliadora de Valdivia, encabezada por el se-
ñor Cristián González.

¡Bienvenidos al Senado de la República!
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).  

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
estimados colegas, estamos llamados a votar 
en general un proyecto que, sin duda -quiero 
subrayarlo: ¡sin duda!-, puede abordarse de 
diferentes maneras y que dice relación con la 
obligación de cotizar de los trabajadores inde-
pendientes tanto para salud como para previ-
sión.

La cifra que entregó el Servicio de Impues-
tos Internos -no completó el dato el colega que 
me antecedió en el uso de la palabra- indica 
que más de dos millones de personas boletean 
en nuestro país. El 10 por ciento corresponde 
a trabajadores vinculados, directa o indirecta-
mente, al sector público. Es decir, es altísimo 
el universo de la fuerza de trabajo que boletea. 

Y muchos de esos trabajadores sí recurren 
al Estado para prestaciones de salud y de pre-
visión, particularmente en lo que dice relación 
con beneficios como la pensión básica solida-
ria.

No existe en nuestra cultura laboral la con-
vicción de la importancia de formalizar las re-
laciones de trabajo. El Estado en esta materia 
es cómplice de entregar boletas ideológica-
mente falsas todos los meses -¡todos los me-
ses!-, por cuanto ahí no impera una prestación 
propia del código comercial, sino una relación 
de subordinación y dependencia laboral. Esa 
es la realidad, a lo menos, de las aproximada-
mente 200 mil personas que trabajan para los 
municipios, los Ministerios y los gobiernos re-
gionales de nuestro país.

Por lo tanto, ahí tenemos un primer proble-
ma. El Estado para ahorrarse recursos -¡para 
ahorrarse recursos!- genera un mecanismo 
por medio del cual los trabajadores prefieren 
obtener ingresos presentes, en vez de hacer lo 
mismo que otros trabajadores del sector públi-
co: pagar del sueldo bruto propio los fondos 
previsionales y de salud.

Y para el resto de los trabajadores, cerca de 
dos millones de personas, existe una situación 
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similar. 
Señor Presidente, quiero -por su interme-

dio- decirles a las personas que les gusta hacer 
muecas desde las tribunas...

—(Manifestaciones en tribunas).
... que primero escuchen y después terminen 
de hacer la reflexión.

El señor MONTES (Presidente).– Ruego 
guardar silencio a quienes nos acompañan en 
las tribunas.

Continúe, señor Senador.
El señor LETELIER.– Gracias, señor Pre-

sidente.
Es evidente que todos los trabajadores pre-

fieren rentas presentes en vez de postergar gas-
tos para su jubilación. Por eso hay una ley que 
obliga a la cotización.

Numerosos trabajadores del sector privado, 
si pudiesen no cotizar, no lo harían.

Es más, muchos aceptan que sus emplea-
dores les impongan por una cantidad inferior a 
sus ingresos reales, lo cual genera un tremendo 
daño a sus pensiones y jubilaciones.

Por lo tanto, este debate, que en nuestro país 
ha durado más de cincuenta o sesenta años, 
pues comenzó hace mucho tiempo en nuestra 
sociedad, debemos abordarlo escuchando las 
diferentes realidades de los trabajadores.

Muchos funcionarios del sector público no 
quieren este proyecto por una razón: porque 
significa la reducción de sus rentas líquidas. 

Y ese es un problema que el Estado tiene 
que sincerar.

Si a un trabajador que gana 500 mil pesos 
le sacan el 20 por ciento de sus ingresos, va a 
quedar con 400 mil pesos líquidos versus los 
450 mil que podría percibir hoy día. ¡Eso hace 
la diferencia!

En consecuencia, el primer problema en el 
sector público que debemos abordar es cómo 
nos hacemos cargo, como sociedad, del daño 
que les hemos causado a esos trabajadores.

Sin embargo, el problema mayor radica en 
el sector privado, según los datos del Servicio 
de Impuestos Internos.

En lo que respecta a dicho sector, hay que 
preguntarse cuál es la obligación del Congre-
so. ¿Necesitamos incentivar a los trabajadores 
para que coticen? Es decir, ¿les vamos a pedir 
que, por favor, coticen? Porque eso es un poco 
lo que está detrás del proyecto: qué incentivos 
generar para que estos trabajadores coticen.

Por eso, la propuesta del proyecto es fo-
mentar, primero, las prestaciones mediatas, las 
de salud: acceder a bonificaciones FONASA 
o del sistema de seguridad social vinculado a 
temas presentes (accidentes del trabajo, licen-
cias médicas, Ley SANNA). Pero se posterga 
aquello que será más complejo, como son las 
cotizaciones previsionales.

Todos sabemos que cada año de posterga-
ción de las cotizaciones previsionales perju-
dica inmensamente las pensiones. Y aquí te-
nemos un debate sobre la gradualidad, por un 
lado, pero también sobre los incentivos: cuán-
to se destinará a salud, cuánto irá a previsión. 

Es evidente que para trabajadores que están 
al final de su vida laboral, para quienes tienen 
50 años de edad y les queda poco tiempo antes 
de jubilar, cotizar durante solo 10 o 15 años no 
les sirve de nada. Por tanto, este proyecto es 
de una complejidad mayor. No podemos poner 
a todos los trabajadores independientes en el 
mismo casillero. Sería un error. 

Por ende, si bien voté a favor de la idea de 
legislar en la Comisión, tengo muchas apren-
siones en cuanto a las priorizaciones que se 
han establecido y a que se trate de la misma 
forma a la mayoría de los trabajadores. Son 
realidades muy distintas. 

Por eso, estuve a punto de sumarme a la 
Senadora Muñoz en su propuesta de abstener-
nos en la votación de la idea de legislar hasta 
que se clarificaran tales aspectos. Lo único que 
cambió mi decisión para aprobar en general 
el proyecto fue la existencia de un plazo fatal, 
pues debemos enfrentar esta situación, que es 
real, antes del término del año tributario. En 
abril del 2019 la ley vigente va a generar un 
impacto, y nosotros debemos evitar que ese 
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impacto sea perjudicial.
 Quiero ser bien honesto, señor Presidente. 

Mi mayor problema con esta iniciativa es el 
siguiente: no creo que las AFP deban adminis-
trar las platas de los trabajadores en un siste-
ma previsional. Soy partidario de no darles ni 
un peso más a las AFP. Esto no significa que 
uno no esté consciente de que esa gran masa 
de recursos, más de 220 mil millones de dóla-
res, deba invertirse, capitalizarse, servir para 
la economía, incluso variando hacia donde 
puedan invertirse esos dineros, para que acom-
pañen, más directamente, los intereses nacio-
nales: la infraestructura, las políticas públicas.

Entiendo que el debate sobre las adminis-
tradoras de fondos de pensiones, sobre el cam-
bio del modelo previsional, lo vamos a tener a 
partir de cuando el Presidente Piñera anuncie 
el envío de un proyecto sobre la materia, y ello 
dentro de determinado contexto, porque él re-
tiró la iniciativa que había presentado la Presi-
denta Bachelet. Teníamos un texto para haber 
hecho este debate -lo deberíamos estar hacien-
do-, pero el Presidente Piñera retiró el proyec-
to ingresado por su antecesora, pues venía con 
otro marco, con otro esquema de discusión, 
donde, como dijo la ex Ministra Krauss, no se 
permitía un peso más para las AFP.

Lo planteo, señor Presidente, porque aquí 
las cotizaciones previsionales, bajo el esque-
ma que existe para estos más de 2 millones de 
trabajadores, significa que irán a esas cuentas. 

Entiendo que aquella dimensión de este 
proyecto será muy relativa, pues dependerá 
de lo que hagamos con el modelo general de 
pensiones.

Debemos abordar la situación de los traba-
jadores independientes, en particular del sector 
público. El Estado debe generar un mecanismo 
distinto del que se aplicó a los trabajadores del 
FOSIS, que pasaron de honorarios a contrata 
sufriendo una baja muy significativa en sus 
sueldos líquidos. De ahí la natural resistencia 
que muchos manifiestan cuando los invitan a 
pasar de honorarios a contrata, ya que, como 

los niveles de remuneraciones son relativa-
mente bajos en su mayoría, la obligación de 
cotizar afecta demasiado.

Yo, señor Presidente, invito a votar favora-
blemente la idea de legislar, entendiendo que 
existen varias aristas del proyecto que debere-
mos analizar para lograr una mirada integral.

Todos en esta Sala tenemos algo en común: 
desde que entramos a esta Sala y hasta que se 
levanta la sesión nos ponemos más viejos. To-
das las personas se ven afectadas por el sis-
tema previsional, y los trabajadores indepen-
dientes necesitan una solución adecuada para 
su jubilación.

He dicho.
El señor COLOMA.– ¿Puede abrir la vota-

ción, señor Presidente, manteniendo los tiem-
pos?

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo en tal sentido?

Acordado.
En votación la idea de legislar.
—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– Para fun-

damentar el voto, tiene la palabra, en primer 
lugar, el Senador señor Durana. 

El señor DURANA.– Señor Presidente, el 
proyecto de ley que modifica las normas para 
la incorporación de los trabajadores indepen-
diente a los regímenes de protección social 
busca un equilibrio entre el acceso de ellos a 
prestaciones a las que solo pueden acceder los 
trabajadores dependientes, y la necesaria gra-
dualidad que se debe dar a este proceso, de for-
ma tal de precautelar sus intereses.

Actualmente, en nuestro país miles de per-
sonas prestan sus servicios en el sector público 
bajo la modalidad de “contratación a honora-
rios”. Y es impresentable que trabajadores del 
Estado, que se desempeñan en beneficio de 
toda la comunidad, se vean privados, ellos y 
sus familias, de acceder en igualdad de condi-
ciones con los trabajadores dependientes a los 
regímenes de seguridad social.

Esta realidad se hace más visible en el ám-
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bito municipal, donde la mayoría de sus fun-
cionarios se mantiene a honorarios.

Según la legislación vigente, desde enero 
de 2018 los trabajadores independientes deben 
pagar sus cotizaciones, destinadas a las presta-
ciones de salud y pensiones futuras. Este pago 
está siendo cumplido por un porcentaje bajísi-
mo de trabajadores, con lo cual, de no buscarse 
un adecuado equilibrio entre la necesidad de 
imponer a la que se encuentran obligados y la 
gradualidad de su incorporación al sistema de 
cotizaciones, estas miles de personas se encon-
trarán, en el mes de abril del 2019, con la obli-
gación de pagar la cobertura del año tributario 
que termina, e incluso se darán cuenta de que 
no solo no recibirán ningún monto por devolu-
ción de sus impuestos, sino que además serán 
deudores de la diferencia entre el 17 por ciento 
de los ingresos que deben cotizar por todos los 
conceptos contemplados en la normativa, y el 
10 por ciento de los impuestos que les hayan 
sido retenidos.

Considerar la gradualidad de la incorpora-
ción de los trabajadores a honorarios e inde-
pendientes constituirá un incentivo para que 
los trabajadores informales empiecen a coti-
zar, accediendo a las prestaciones de salud y 
previsionales. Ellos suman, a nivel nacional, 
2.383.020 personas. 

En la Región de Arica y Parinacota, de 
acuerdo al Instituto Nacional de Estadísticas, 
la tasa de ocupación informal alcanzó, en el 
último trimestre, 35,5 por ciento, muy superior 
al índice nacional. En el caso de las mujeres, 
esta informalidad llegó al 37,5 por ciento. Y, 
lo más preocupante, se incrementó a 52 por 
ciento en el rango de trabajadores entre 15 y 
24 años.

El hecho de que la mayoría de los trabaja-
dores jóvenes ariqueños y parinacotenses sean 
informales implica que ellos no cotizan y, por 
lo tanto, se genera un serio problema público 
para lograr una adecuada cobertura de salud y 
un inmenso problema en las pensiones futuras 
de nuestros jóvenes y sus familias.

Es por eso que este proyecto de ley no solo 
debe permitir generar condiciones de igualdad 
para los trabajadores independientes, sino tam-
bién constituir un incentivo para combatir la 
informalidad laboral.

La necesidad de dar solución a estos apre-
miantes problemas debe ser resuelta con la 
mayor urgencia. Y este proyecto de ley, si bien 
perfectible, nos permitirá generar las condicio-
nes para alcanzar una adecuada solución.

Voto a favor, señor Presidente. 
—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– ¡Silencio 

en las tribunas!
No corresponde efectuar expresiones de 

ninguna naturaleza cuando habla un señor Se-
nador.

El señor MOREIRA.– ¡Pueden mover las 
manos!

El señor MONTES (Presidente).– Pueden 
manifestarse de forma silenciosa, como lo está 
indicando el Senador señor Moreira, con mu-
cha gracia.

Tiene la palabra el Senador señor Pérez Va-
rela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, sin duda este es un tema relevante, y es 
de los típicos que tienen una larga data y que, 
de repente, se tratan como si fueran problemas 
recientes. Sin embargo, es claro que la despro-
tección previsional, laboral y de salud de miles 
de trabajadores chilenos -aquí se hablaba de 
más de 2 millones- es una deficiencia evidente 
que hay que intentar resolver el día de hoy.

Antes de entrar a dar mi opinión sobre el 
proyecto en general, no puedo, señor Presi-
dente -excúseme-, dejar de referirme a lo que 
algunos señores Senadores han puesto delan-
te de sus computadores. Lo menciono porque 
muchos de ellos fueron Ministros de Estado 
y gobernaron durante 24 años. Pues bien, la 
zona de sacrificio a la que creo que se refie-
ren (Puchuncaví-Quintero) fue creada durante 
esos Gobiernos.

Por lo tanto, por pudor, sería bueno que 
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ofrecieran disculpas por haber creado dicha 
zona de sacrificio.

Vuelvo ahora al asunto que me compete, se-
ñor Presidente.

Nosotros tenemos un alto número de per-
sonas que trabajan por cuenta propia despro-
vistas de toda protección social, previsional y 
de salud.

Cuando el primer Gobierno de la Presi-
denta Bachelet presentó la reforma previsio-
nal el 2008 se nos dijo que aquello quedaba 
absolutamente resuelto. Y todos concurrimos 
con nuestros votos a aprobar un sistema para 
que los trabajadores independientes, es decir, 
aquellas personas que entregan una boleta de 
servicios por su labor, pudieran incorporarse 
a todo lo que significa un sistema previsional.

La realidad demostró que el análisis, la 
hipótesis y la teoría en los cuales se basó la 
reforma previsional del año 2008 eran abso-
lutamente erróneos: se buscaba proteger a los 
trabajadores, pero, en definitiva, los castigaba 
profundamente en sus remuneraciones. En mi 
opinión, hay que buscar una fórmula y trabajar 
intensamente para que ello no sea así y el pro-
ceso resulte lo menos dañino posible. 

Por lo mismo, creo que esta segunda pro-
puesta del Gobierno del Presidente Piñera, 
que considera elementos de gradualidad y de 
prelación en cuanto hacia dónde deben ir los 
recursos, constituye un mecanismo que puede 
tender a que los trabajadores sigan avanzando 
en una forma de estar protegidos (reitero: pre-
visionalmente, laboralmente, y en salud), sin 
que sus remuneraciones se vean afectadas de 
manera tan dramática, como ha ocurrido, evi-
dentemente, con el proyecto del 2008, es decir, 
desde hace diez años. 

Hace una década nosotros deberíamos ha-
ber resuelto esta deficiencia. En ese momento 
se nos dijo que quedaba absolutamente solu-
cionada, pero ahora nos damos cuenta de que 
seguimos en la misma situación. Y sería bue-
no, señor Presidente, que no solo buscáramos 
la manera de resolver el problema que afecta a 

los trabajadores independientes que boletean, 
sino también la de miles de personas que tra-
bajan por cuenta propia y tienen capacidad e 
imaginación para inventar, en condiciones ex-
tremadamente difíciles, algún medio que les 
permita llevar ingresos a sus hogares, pero que 
se hallan absolutamente desprovistos de cual-
quier tipo de protección social. 

¡Ese es el gran desafío! 
A mi juicio, debemos aprobar en general 

este proyecto y trabajar fuertemente con el 
Gobierno con el objeto de mejorarlo en parti-
cular, para que verdaderamente cumpla el ob-
jetivo de proteger a trabajadores que hoy día 
están desprotegidos y para que el efecto que 
cause en sus remuneraciones sea menor que 
aquel que se dio con ocasión de la propuesta 
del 2008.

Si logramos avanzar verdaderamente en 
eso, podremos incorporar a un número impor-
tante de trabajadores a la protección social.  
De lo contrario, en diez años más el Senado 
tendrá que volver a discutir una normativa de 
esta naturaleza, pues la presión, movilización 
y percepción de los trabajadores tenderá a que 
lo que se está haciendo es absolutamente nega-
tivo para ellos. Y en mi concepto no está en el 
espíritu del proyecto, ni en la voluntad política 
del Presidente Piñera, ni tampoco en la deci-
sión que cada uno de nosotros pueda tomar en 
esta ocasión en cuanto a que eso sea así. Por el 
contrario, creemos que la gradualidad que se 
establece y la prelación que se plantea son los 
caminos adecuados.

Ojalá que en el debate haya ideas y pro-
puestas que permitan que uno de los temas 
más sensibles para la sociedad chilena como lo 
es el previsional siga avanzando y resolvién-
dose, no con eslóganes, no con retórica, sino 
con decisiones de políticas públicas que ver-
daderamente vayan por la vía de establecer un 
sistema de seguridad social que dé garantías a 
todos y a cada uno de los trabajadores de nues-
tro país.

Por tales razones, voto que sí.
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El señor MONTES (Presidente).– Les re-
cuerdo a Sus Señorías que la votación ya está 
abierta.

A continuación, tiene la palabra el Senador 
señor Bianchi.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, 
fíjese que no es fácil hacer una reflexión que 
puede terminar como un cuestionamiento.

Lo que pasa es que estamos obligados a 
avanzar en esta materia. Y es legítimo, en mi 
concepto, preguntarnos adónde vamos a llevar 
a estos poco más de dos millones de personas, 
mujeres y hombres, con el sistema previsional 
futuro.

Digo que estamos obligados -así ya lo han 
hecho ver varios señores Senadores- porque 
cuando se discutió la reforma previsional del 
año 2008 se decidió aplicar la obligatoriedad 
a partir del 2016. Después de sostener varias 
conversaciones con señoras y señores Sena-
dores, se hizo espacio a la posibilidad de una 
prórroga. Y es así como se logró que aquello 
empezara a regir a contar del próximo año.

Ante eso, lo que hicimos fue escuchar la 
propuesta del actual Gobierno, la que, tal 
como lo conversé con el señor Ministro del 
Trabajo, en alguna medida nos encauza hacia 
la búsqueda de una solución progresiva.

Esta solución progresiva ofrece, en primer 
lugar, todos los resguardos necesarios en ma-
teria de derechos a la salud, de previsión y de 
seguros en general.

Lo anterior hace que uno, aun cuando ten-
ga un juicio absolutamente crítico y se halle 
pendiente el debate respecto del futuro sistema 
previsional, tenga que votar a favor la idea de 
legislar en esta oportunidad.

Lo que está pendiente, señor Presidente, es 
ponerle un fin, una lápida a los contratos a ho-
norarios a los cuales el Estado ha recurrido, de 
manera abusiva, durante toda su historia. Aquí 
ha habido un abuso extraordinario de su parte. 
Y esa situación no la resuelve, desgraciada-
mente, el proyecto que nos ocupa.

Por eso, hemos señalado que aquí el Estado 

igual se lava las manos al no asumir la respon-
sabilidad y la obligación de tener en mejores 
condiciones a las funcionarias y los funciona-
rios públicos.

Y me asaltan otras dudas, señor Presidente.
¿Vamos a obligar, a mujeres y hombres que 

se hallan a diez años de jubilar, a entrar a este 
nuevo sistema? ¿Les vamos a asegurar a ellos 
una jubilación medianamente digna? 

¡No va a ser así! ¡No va a ser así, señor Pre-
sidente!

Y por eso es que lo que estamos haciendo 
hoy día es aprobar la idea de legislar, pero 
debemos buscar acuerdos, consensos, para 
no llevar a estas personas a una situación que 
se sume a toda la crisis que ya tenemos con 
quienes reciben jubilaciones absolutamente de 
hambre.

Quiero valerme de esta votación, señor Pre-
sidente, para reclamar, porque si bien hemos 
escuchado anuncios por parte del propio Presi-
dente de la República con relación a una próxi-
ma reforma previsional, la verdad es que no la 
conocemos en detalle. Por lo tanto, es legítimo 
reclamar para que podamos conocerla cuanto 
antes. Lo deseable hubiese sido que en forma 
previa a tratar la situación de los funcionarios 
y personas que boletean mes a mes, a lo menos 
les hubiésemos dado alguna garantía respecto 
de a qué sistema los estamos llevando, y si es 
o no favorable en sus futuras jubilaciones. ¡Y 
eso no lo tenemos, señor Presidente!

Por eso, es bueno volver a reclamar para 
que lo antes posible ingrese a este Congreso 
la anunciada, bullada reforma previsional que 
dé solución a quienes puedan pensionarse en 
fecha próxima y a quienes hoy estén jubiladas 
o jubilados y se encuentren en una precariedad 
completa en materia previsional.

Por lo tanto, señor Presidente, sin duda este 
debate debíamos tenerlo. ¡Si esto lo hablamos 
el año 2008! 

Generamos proyectos de acuerdo; tratamos 
de prorrogarlo.

Hace poco tiempo lo hablé con el propio 
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Ministro del Trabajo; él acogió nuestra peti-
ción. Pero, en el ánimo de buscar salidas, fór-
mulas, se ha logrado este proceso gradual que 
por lo menos en una primera instancia les va a 
permitir tener todos los resguardos sociales y 
previsionales; y, además, posibilitará que quie-
nes no puedan concurrir con el 10 por ciento de 
lo que les corresponde en el ámbito previsional 
y el 7 por ciento restante en salud tengan una 
gradualidad para los próximos años, y, de esta 
manera, vayamos corrigiendo esa situación.

Sin embargo, obviamente, el gran debate 
se relaciona con la futura reforma previsional 
profunda que Chile va a conocer, donde estos 
dos millones de personas que boletean mes a 
mes no se incorporen a la suma del negocio 
de las AFP, sino que por lo menos les poda-
mos permitir a los ciudadanos elegir entre lo 
privado y lo público. Pero la situación, tal cual 
está dada al día de hoy, no resiste más análisis 
respecto del sistema previsional que tenemos y 
que, obviamente, no comparto.

Señor Presidente, voy a votar favorable-
mente este proyecto del Ejecutivo, en el en-
tendido de que, si no lo hacemos, tal como se 
dio en la iniciativa que discutimos el 2008, el 
próximo año las personas deberán enterar ab-
solutamente todo el porcentaje pertinente, y 
eso significaría un perjuicio mucho mayor que 
el que tendrían con esta propuesta legislativa.

He dicho.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Quiero 
saludar a los alumnos del Instituto O’Higgins, 
de Maipú, Región Metropolitana, que vienen 
acompañados del señor Eduardo Galleguillos.

¡Sean bienvenidos!
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Insulza.

El señor INSULZA.– Señor Presidente, se 
han entregado muchas razones ya. Solamente 
voy a agregar un par, antes de votar favorable-
mente este proyecto, reconociendo todos los 
problemas que puede presentar y que espero 
veamos en la discusión particular en la Comi-
sión y luego en la Sala.

En primer lugar, es inevitable votarlo a fa-
vor, por los plazos que rigen en la normativa 
vigente. De lo contrario, se obligaría a los tra-
bajadores independientes a enterar las cotiza-
ciones en su totalidad, a partir de la próxima 
declaración de renta. Por lo tanto, estoy de 
acuerdo con la iniciativa y en la urgencia de 
aprobarla, para que pueda favorecer a estas 
personas que ahora pagarán solo una parte y 
además de manera progresiva, gradual.

En segundo lugar, es importante señalar que 
se trata de una propuesta legislativa que tiene 
su origen en el Ejecutivo, pero el problema que 
aborda fue puesto de manifiesto por un conjun-
to importante de parlamentarios de todas las 
tiendas políticas, lo que realmente demuestra 
la preocupación de este Congreso por la situa-
ción que afecta a los trabajadores independien-
tes, que, como lo señalaba la Senadora Goic, 
deberíamos haber solucionado hace diez años 
o más.

Quiero agregar que esta no es una iniciati-
va, como creo que lo decía el Senador Durana, 
para los trabajadores independientes infor-
males. Para participar de esta forma de pago 
de cotizaciones de salud, las personas deben 
haber cancelado sus impuestos, las rentas gra-
vadas por el artículo 42, N° 2, de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta.

Por lo tanto, es gente que paga tributos, que 
trabaja de manera formal; y, sin embargo, no 
recibe ningún beneficio por el impuesto que 
cancela.

Por el contrario -y aquí quiero retomar lo 
que decía recién el Senador Bianchi-, para 
otorgarles estos beneficios les estamos cobran-
do un impuesto adicional al que ya pagan por 
la vía del artículo 42, N° 2, de la Ley sobre 
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Impuesto a la Renta. 
No obstante, considero que la normativa en 

estudio ciertamente presenta beneficios.
En algún momento deberemos incorporar 

a todos los trabajadores a esos beneficios, sin 
que tengan que cancelar adicionalmente por 
ello, sobre todo cuando perciban rentas muy 
bajas.

El hecho de que -cómo se reconoce en el 
mismo mensaje del proyecto- la gente que po-
día pagar voluntariamente antes no lo estaba 
haciendo o lo hacía en una pequeña cantidad, 
nos muestra que realmente estamos ante per-
sonas muy necesitadas de apoyo en materia de 
sus servicios previsionales. Y creo que eso es 
un argumento a favor de una reforma mucho 
más profunda de nuestro sistema previsional 
que lo que ahora estamos aprobando.

No voy a entrar en los demás detalles, señor 
Presidente. Solamente considero importante 
señalar que entre los temas que es necesario 
corregir existe uno que beneficia a un número 
no menor de personas, pero que deberemos co-
rregir posteriormente mediante indicaciones.

En la parte del texto referida al pago a las 
cotizaciones previsionales se señala que se 
van a cancelar con cargo a la devolución del 
impuesto a la renta que se declara cada año. 
Y este pago irá primero al seguro de invalidez 
y sobrevivencia; en segundo lugar, al seguro 
social contra accidentes del trabajo y enfer-
medades profesionales; tercero, al seguro para 
el acompañamiento de niños y niñas; cuarto, 
a las cotizaciones de salud común; quinto, a 
las cotizaciones a la cuenta de capitalización 
individual y a la comisión a que tiene derecho 
la administradora de fondos de pensiones -ahí 
cobran su tajada las AFP, por cierto-, y sexto, a 
los saldos insolutos pendientes a que se refie-
re el orden inmediatamente anterior; o sea, si 
mantienen deudas con la AFP también tendrán 
que pagarse con cargo a esto.

Ahora, desgraciadamente, existe un punto 
no considerado ahí.

La ley N° 14.908, también denominada 

“Ley sobre Abandono de Familia y Pago de 
Pensiones Alimenticias”, autoriza a las perso-
nas que tienen derecho a cobrar pensiones a 
solicitar el pago de los alimentos que declaren 
los tribunales de justicia en favor de niños, ni-
ñas y adolescentes, entre otros posibles bene-
ficiarios. Y una de las herramientas posibles y 
actualmente utilizadas es solicitar al tribunal 
que decrete la retención de las devoluciones 
de impuestos de personas alimentantes que se 
encuentren en mora en el pago de esta obliga-
ción.

Al excluir en la enumeración que leía con 
anterioridad a estas personas, ellas quedan sin 
la posibilidad de esa retención y de que sus 
pensiones sean pagadas con cargo a esta nueva 
normativa.

No estamos hablando de pocas personas; 
estamos hablando de algunos cientos, que 
equivalen a solo 373 millones de pesos pero 
del año 2018. Por lo tanto, creo que es impor-
tante reponer estos pagos de alimentos entre 
aquellos cobros que se pueden hacer a través 
de estas retenciones.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Castro.

El señor CASTRO.– Señor Presidente, se-
gún el Código del Trabajo, las cotizaciones 
previsionales son de cargo del trabajador. Res-
pecto de los trabajadores a honorarios, el 10 
por ciento de retención generalmente se de-
vuelve con la declaración de renta.

Es así como el Estado de Chile, por medio 
de las municipalidades y los demás servicios 
públicos, es el principal vulnerador de los de-
rechos laborales.

La Contraloría interpreta la ley administra-
tiva y prohíbe a las municipalidades y servicios 
públicos, en general, contratar bajo la modali-
dad del Código del Trabajo. Sin embargo, en 
la práctica, los tribunales de justicia reconocen 
un vínculo laboral y obligan a estos servicios a 
realizar pagos como si se tratara de un contrato 
de trabajo.

Todos sabemos que en los servicios públi-



5754 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

cos y en las municipalidades los trabajadores a 
honorarios reciben órdenes, cumplen horarios 
y realizan funciones permanentes. Y también 
sabemos que cuando un trabajador a honora-
rios se enferma igual se le paga su remunera-
ción y el servicio asume la pérdida. El Estado 
además debe asumir el costo de sus prestacio-
nes de salud, y al final de la vida laboral está 
obligado a entregarles una pensión básica soli-
daria u otra prestación, como el pilar solidario.

Es decir, el Estado de Chile ha ayudado a 
que muchos trabajadores tengan una mala ca-
lidad de vida.

Este Congreso, el año 2008, aprobó un pro-
yecto que se tradujo en la ley N° 20.255 y se 
dio el lujo de prorrogar la obligación de coti-
zar hasta el 2018. ¡Por lo tanto, este Poder del 
Estado también es responsable del daño a los 
trabajadores!

La Constitución, en su artículo 1°, dice que 
“Las personas nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos”, y el artículo 19, en su nu-
meral 2°, reafirma esa idea señalando que “En 
Chile no hay persona ni grupo privilegiados”.

Señor Presidente, tengo la convicción de 
que la solución es tan fácil que solo basta apli-
car el sentido común y señalar que todo tra-
bajador, y en especial los que laboran para el 
Estado, pues este es el que vulnera más sus de-
rechos, debe gozar plenamente de la seguridad 
social y cumplir con sus obligaciones.

En este país nunca más deberíamos tener 
trabajadores de primera y segunda clase. To-
dos ellos tendrían que imponer en la actuali-
dad de acuerdo a las leyes laborales, como lo 
exige hoy día el Código del Trabajo. De esa 
forma les daríamos solución a todos quienes 
se desempeñan en los servicios públicos, que 
trabajan para el Estado de Chile y que actual-
mente están a honorarios. Asimismo, deberían 
imponer todos aquellos que lo hacen de mane-
ra independiente.

Eso es fácil de trabajarlo, fácil de imple-
mentarlo. Solamente es un tema de voluntad 
que debe tener el Congreso.

He dicho.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra a continuación el Senador señor 
De Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
Honorable Sala, estamos entrando en el debate 
para buscar una fórmula a fin de que puedan 
cotizar quienes están contratados a honorarios 
y deben boletear.

Y creo que de nuevo se está equivocando el 
rumbo, porque estamos simplemente tapando 
el sol con un dedo y pretendiendo regularizar 
una situación que es injusta, que se ha extendi-
do, que se ha prolongado en este país, sin ata-
car el problema de fondo.

Nosotros tenemos en Chile un sistema de 
capitalización individual; sin embargo, no 
contamos con un sistema de seguridad social. 
Buscamos la fórmula de que el que ahorra más 
reciba mejores pensiones. Esto significa que 
si a una persona le fue bien, tuvo altas rentas, 
pudo cotizar, contó con empleo en forma per-
manente desde temprana edad, seguramente 
acumulará un fondo mayor. Y si, sumado a 
eso, las AFP tienen rentabilidad acertada y no 
cobran tantas comisiones, tendrá, por cierto, 
una pensión que vaya en ese camino.

Pero aquí, señor Presidente y Honorable 
Sala -y qué bueno que esté el Ministro del 
Trabajo acá-, estamos esperando ver cuál es 
la propuesta del sistema previsional en Chile 
y no algo que sea un simple maquillaje a las 
AFP.

Vemos las noticias en que se señala que las 
utilidades que obtienen las AFP son millona-
rias.

Quiero dar a conocer cifras de la Corpo-
ración de Investigación, Estudio y Desarrollo 
de la Seguridad Social (CIEDESS) que se han 
publicado en estos días. Ellas dan cuenta de 
que, entre enero y agosto del año 2018, jubi-
laron 102 mil 481 chilenos, con una pensión 
promedio -sé que el Ministro está muy atento 
escuchando esta intervención- de 153 mil 742 
pesos. Repito: ¡102 mil personas tuvieron en 
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promedio una pensión de 153 mil pesos men-
suales!

¡Es algo inadmisible, Ministro!
¿De qué sistema previsional estamos ha-

blando en este país cuando alguien, después 
de trabajar toda su vida, de sacarse la mugre, 
de tener su trabajo, de descontársele lo que 
corresponde, de pagar su cotización, saca una 
pensión de 153 mil pesos?

Pensemos que, a los 65 años, un hombre 
debe pagar por lo menos unos 40 mil pesos en 
medicamentos; que se moviliza y gasta 30 mil 
pesos en pasajes; que tiene que comer algo. 
¿Con qué vive ese jubilado? ¿Cuál es su vida 
plena? ¿Cuál es su capacidad de realización, 
de salir con sus nietos, de poder compartir con 
otros amigos, de participar en la sociedad? 
Simplemente, esa persona o no se jubila y trata 
de aferrarse a su empleo como sea, o bien, si 
obtiene su jubilación, ojalá que tenga un hijo, 
una hija, un yerno o algún pariente para ir a 
vivir en la piececita de atrás, bien arrumbado.

¡Porque ese es el sistema previsional hoy 
día, señor Ministro! 

¡Y esa es la pelea política que vamos a dar 
en este período! 

Por eso estamos esperando ver cuál es el 
proyecto previsional  que el Gobierno dijo que 
enviaría: si implica maquillar y mejorar a las 
AFP, mejorar la eficiencia del sistema, o bien, 
avanzar hacia un proyecto de seguridad social. 

Ahora bien, es del caso señalar que la ini-
ciativa en debate da cuenta de los miles y miles 
de trabajadores que, estando contratados a ho-
norarios y debiendo boletear, tienen o no que 
cotizar.

A este respecto, me pregunto, señor Pre-
sidente, qué ocurrirá con el trabajador de 55 
años que ya no podrá acumular la plata para 
jubilar. 

Siendo así, ¿esta propuesta permite inyec-
tarle más dinero a las AFP o trata efectivamen-
te de establecer un sistema previsional? 

¿Qué le puedo decir a un trabajador -nos 
están escuchando y hay dirigentes en las tri-

bunas-, a un funcionario público que tiene 54 
años y lleva no sé cuántos años a honorarios? 
Es posible señalarle: “¿Sabe qué? Usted, en 
el 2020, además tendrá que cotizar”. ¿Y para 
qué? ¿Cuál será el éxito? ¿Lo hará para obte-
ner una pensión de 154 mil pesos? Porque así 
lo indica la estadística; no se trata de algo hi-
potético.

Ojalá alguno de los Senadores que están acá 
encuentre a una docena de jubilados de AFP 
que estén contentos y que digan: “¿Sabe? Yo 
coticé, trabajé, hice mi ahorro, puedo vivir 
tranquilo, puedo retirarme, puedo compartir 
con mis nietos, puedo disfrutar, puedo recrear 
mi vida”. ¡Pero no es así! Quien se ha jubilado 
y le ha ido bien es porque logró comprar un 
bien raíz, porque tenía un arriendo, porque he-
redó algo de sus padres. 

En definitiva, en Chile no tenemos un siste-
ma previsional, salvo el de las Fuerzas Arma-
das, que no se ha querido tocar. Y hemos visto 
ahí los escándalos más brutales relacionados 
con las pensiones millonarias que se entregan.

Yo no critico ese sistema. Ojalá lo tuvieran 
todos los chilenos. ¿Pero por qué tenemos dos 
sistemas?

En ese caso existe un mecanismo en que la 
tasa de reemplazo -o sea, lo que se gana como 
activo versus lo que se obtiene como pasivo- 
alcanza el 70 o 60 por ciento, que es una cifra 
conforme a la cual uno entiende que la persona 
puede mantener sus condiciones de vida.

Sin embargo, el sistema de AFP es algo 
que esta sociedad no quiere entender. Nos ha-
cemos los lesos, buscamos maquillajes y fór-
mulas simplemente para seguir asegurándoles 
el negocio a las administradoras de fondos de 
pensiones y meter más cotizantes, sean a hono-
rarios o a contrata, conforme a un aporte del 10 
por ciento o a otro porcentaje. Ello, solo para 
asegurar el flujo de dinero que tienen esas em-
presas.

Entonces, sistema previsional: ¡Ninguno!
Sistema solidario entre los que se encuen-

tran activos y los que están pasivo: ¡Ninguno!
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Sistema solidario sobre la base de que a los 
que les ha ido mejor ayuden a quienes no les 
ha ido tan bien: ¡Nada!

Participación del Estado: ¡Ninguna!, salvo 
que este debe estar contribuyendo permanen-
temente a aquellas pensiones más bajas a tra-
vés del pilar solidario.

En consecuencia, el negocio es privado pero 
el costo es estatal. ¡El mejor de los mundos! 
¡Por eso las AFP en este país gozan de buena 
salud, siguen haciendo un lobby tremendo y 
realizando campañas con frases como: “Cám-
biese de AFP, esta sí le asegura tal pensión”!

No tengo por acá la publicación, pero re-
cuerdo cuando nos decían que el año 2018 íba-
mos a jubilar con un cien por ciento de nuestro 
sueldo. 

¡Ese era el eslogan!
¿Pero cuánto es la jubilación? ¡153 mil pe-

sos mensuales!
Así que, señor Ministro, seamos serios, res-

ponsables y dejemos de mentirle a la pobla-
ción respecto de los beneficios que se entregan 
en estos casos.

Insisto: creo que en esta materia debe hacer-
se una profunda modificación. Esto es algo que 
se ha ido dilatando y es preciso regularizar las 
condiciones de los trabajadores a honorarios, 
especialmente en la Administración. Se trata 
de gente que recibe instrucciones, que está su-
jeta a mando y obediencia, a situaciones de esa 
naturaleza. Pero la cotización adicional en las 
AFP no nos asegura avanzar hacia un sistema 
previsional y de seguridad social que proteja a 
cualquier chileno o chilena que haya trabajado 
sus años para que, habiéndole ido bien o mal, 
pueda tener una vejez digna.

Por eso -y como sé que ha estado muy aten-
to en esta intervención, incluso tomando notas 
permanentemente de lo que señalamos los Se-
nadores-, esperamos una respuesta de parte del 
Ministro.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Guillier.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 

acá tenemos la típica contradicción, que ya 
es habitual en esta materia -y esto es parte de 
la historia, no estoy responsabilizando a este 
Gobierno ni a ninguno en particular-, de que 
siempre uno tiene que votar por el mal menor, 
porque, si no lo hace, sería peor. Entonces, uno 
lo hace no porque sea una solución.

Cualquiera persona con sentido común sabe 
que hoy es mejor ahorrar e invertir por cuenta 
propia que recurrir al sistema previsional ac-
tual.

Me tocó entrevistar a quienes digitaron el 
proyecto del sistema de AFP hace 30 años. 
Y, como periodista, lo volví a hacer 25 años 
después respecto de lo que habían prometido. 
¡Y manifestaron una capacidad de desdecirse 
horrorosa!

¡Decían que pagando menos iban a ganar 
más y que las tasas de reemplazo serían sobre 
el 70 por ciento! Como periodista registré y 
publiqué entrevistas a Ministros que fueron a 
Antofagasta a explicar aquello.

Hoy día, ellos mismos señalan que en reali-
dad el sistema es bueno, pero que el problema 
está en que los sueldos son bajos y el empleo 
es inestable. Ese es el problema. Es decir, in-
ventaron un sistema previsional que no era 
adecuado a la estructura laboral ni al mercado 
laboral chilenos.

¡Un engaño con todas las de la ley!
Ahora se pretende ingresar a dos millones 

100 mil trabajadores independientes al mismo 
sistema previsional sin siquiera saber en qué 
va a consistir la modificación que se anunciará 
en algún tiempo más, ¡si es que se anuncia y si 
es que se hace!

Por consiguiente, las personas van a perder 
plata, porque, a cambio de voladeros de luces 
en el sentido de que van a tener derecho a se-
guro de accidentes del trabajo, a seguro de ce-
santía, les van a embolsar un porcentaje alto 
de su actual ingreso, que van a dejar de recibir 
porque tendrán que destinarlo a previsión.

¡Y qué les van a decir después! Si una per-
sona que está adscrita a una AFP hace 40 años 
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no llega a una jubilación equivalente al sueldo 
mínimo, ¿qué queda para el que tiene 15 o 10 
años de permanencia?

¿Por qué no se desarrolla un plan de ahorro 
con fines previsionales, con beneficios especia-
les para las personas que están en este sistema 
y congelamos este debate hasta que tengamos 
la revisión del sistema previsional para ver si, 
efectivamente, será algo razonable?

Todo lo que sabemos es que el Estado va a 
inyectar recursos al sistema y que los trabaja-
dores verán aprisionados sus ahorros. Es decir, 
ni siquiera vamos a poder recurrir a ellos.

Cualquier persona que ha tenido la capaci-
dad -no todos pueden hacerlo- de ir ahorrando 
mensualmente un equivalente a lo que hoy día 
impone para fines previsionales o de salud se 
daría cuenta de que es mejor negocio comprar 
una propiedad raíz, porque no solo va a gene-
rar una renta al poner esa propiedad en arrien-
do, sino que, además, la deja en herencia a sus 
hijos.

En cambio, en el sistema previsional, con 
ese fondo del mismo valor no solo va a recibir 
menos mensualmente, sino que cuando llegue 
la hora de dejar herencia, ¡no va a dejar nin-
guna!

Además, cuando muere el marido o la mu-
jer, su cónyuge recibe una pensión menor. ¿En 
virtud de qué? Los expertos en previsión nun-
ca han sido capaces de explicarme por qué se 
produce esa arbitrariedad, por qué se beneficia 
la AFP con un porcentaje del ahorro de un tra-
bajador o de una trabajadora en Chile.

Entonces, ¿qué favor les estamos haciendo 
a los trabajadores independientes en las actua-
les circunstancia y condiciones?

Obviamente, esto aqueja no solo a los tra-
bajadores independientes en general, que se-
gún el Servicio de Impuestos Internos suman 
dos millones 100 mil trabajadores aproxima-
damente. ¡Vamos al sector público! ¡El Estado 
no se responsabiliza de sus propios trabajado-
res! ¡Trabajadores a honorarios que se desem-
peñan en distintas reparticiones públicas a lo 

largo de nuestro país, donde cumplen funcio-
nes con horario y bajo jerarquías y a los que, 
sin embargo, no se les reconoce el carácter de 
trabajadores del Estado!

En esas circunstancias, ¿con qué moral uno 
les dice a los chilenos que esto es una solu-
ción?

De verdad, no es ninguna solución. Esto es, 
simplemente, una reacción que lo único que 
va a provocar -y después van a sacar la cuenta 
los propios trabajadores- es que las personas 
tendrán menos ingresos mensuales, y cuando 
les corresponda pensionarse, les van a decir 
que el ahorro acumulado es tan bajo que no 
les alcanza para hacerlo. ¡Y capaz que hasta 
les devuelvan la plata!, pero con unos intere-
ses bastante más bajos que los que tendrían si 
esa misma plata la invirtieran, por ejemplo, en 
bienes raíces.

La verdad es que se me genera un problema 
de conciencia. Yo sé que los trabajadores tie-
nen expectativas de que, por lo menos, intro-
duzcamos cierta gradualidad al proyecto que 
ya está corriendo y que entra a regir este año, 
pero de verdad es un engaño. No nos confun-
damos: ¡nos estamos engañando!

Voto en contra, aunque sea por testimonio.
—(Manifestaciones en tribunas).
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Latorre.
El señor LATORRE.– Señor Presidente, 

este proyecto de ley tiene como objetivo esta-
blecer una gradualidad para que los trabajado-
res independientes coticen de manera íntegra 
en el sistema de seguridad social, incluyendo 
pensiones a través de las AFP, salud, seguro de 
accidentes del trabajo y seguro para el acom-
pañamiento de niños y niñas, en el plazo de 9 
años.

De acuerdo con el Servicio de Impuestos 
Internos, en Chile existen alrededor de dos mi-
llones de chilenos y chilenas independientes, 
es decir, personas que no tienen empleador di-
recto o que, si lo tienen, no cumplen con la ley.

De estas, una gran parte no cotiza en ningún 



5758 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

sistema de seguridad social, menos en las ad-
ministradoras de fondos de pensiones, pues es 
un sistema que no les da confianza, estimándo-
se que solo un 6 por ciento de los independien-
tes cotiza en él.

Claramente, hay mucha gente que descon-
fía al ver las bajas pensiones que reciben nues-
tros pensionados. Célebre fue una entrevista 
al actual Ministro de Economía que, en el año 
2011, declaró que no cotizaba en el sistema 
de AFP por ser independiente y preferir otras 
formas de invertir su dinero. Es el mismo que 
recientemente también recomendaba invertir 
en el extranjero.

Nosotros, desde Revolución Democrática y 
el Frente Amplio, estamos por superar el sis-
tema de AFP y crear un verdadero sistema de 
seguridad social que garantice pensiones de-
centes, con aporte tripartito, reservas técnicas, 
para dar sostenibilidad financiera al sistema, y 
administración pública.

Decimos fuerte y claro: ¡No más AFP!
Aquí hay que distinguir dos situaciones.
En primer lugar, las empresas privadas que 

tienen a su cargo trabajadores bajo régimen de 
subordinación y dependencia, esto es, que re-
ciben órdenes, que tienen que cumplir con una 
jornada laboral, asistir a un lugar de trabajo, 
entre otras condiciones, que no tienen contrato 
y a los que no se les pagan sus cotizaciones. 
Esto es ilegal, por lo que los trabajadores pue-
den ir y reclamar en tribunales o en la Inspec-
ción del Trabajo. Existen los mecanismos para 
exigir estos derechos.

Por otro lado, está el problema de los tra-
bajadores a honorarios del Estado, que es un 
tema que se viene arrastrando hace muchos 
años y que aún no podemos solucionar.

De acuerdo con datos que maneja la Unión 
Nacional de Trabajadores a Honorarios, gre-
mio que agrupa a muchos de ellos, podría ha-
ber más de 300 mil trabajadores en esta con-
dición, pero no conocemos los datos a ciencia 
cierta. De hecho, en las municipalidades se es-
tima que un 45 por ciento, es decir, casi la mi-

tad de los trabajadores, está en esta situación, 
de acuerdo con cifras de la SUBDERE.

Lamentablemente, en teoría, estos trabaja-
dores no pueden demandar al Estado para exi-
gir lo que les corresponde, aun cuando existe 
jurisprudencia reciente que ha admitido este 
tipo de demandas.

Esto es especialmente grave porque es el 
Estado el mandatado a resguardar el cumpli-
miento de los derechos de los trabajadores, 
pero los incumple reiteradamente en su rol de 
empleador, siendo uno de los malos empleado-
res en nuestro país.

Muchas personas cumplen un horario, tra-
bajan en oficinas públicas, realizan labores 
de funcionarios públicos, pero nadie se hace 
cargo de sus cotizaciones y, por ende, no tie-
nen acceso a protección social, licencias, pre 
y posnatal y muchos otros derechos básicos.

Durante la última Administración se llevó 
adelante una política de traspaso de calidad 
jurídica de trabajadores de honorarios a con-
trata (régimen laboral que también es inesta-
ble), pero fue totalmente insuficiente. En la 
práctica, los trabajadores vieron disminuir sus 
remuneraciones líquidas y muchas veces los 
procesos no se llevaron adelante de la manera 
más transparente.

Yo quiero hacer un llamado al Gobierno ac-
tual para que dialogue con los trabajadores. La 
Unión Nacional de Trabajadores a Honorarios 
tiene propuestas en estos temas y es necesario 
que el Estado se haga cargo de los derechos 
mínimos de los trabajadores, escuchando sus 
demandas. Ellos piden que se constituya una 
mesa de trabajo interministerial para poder 
dar solución a este problema y que no se les 
obligue a cotizar hasta el año 2020, esperando 
también que el debate sobre el sistema previ-
sional asegure un verdadero sistema de segu-
ridad social que no entregue ni un peso más a 
las AFP.

Además, con la ley actual, los trabajadores 
independientes tienen la obligación de cotizar 
a partir de este año, lo que se hará efectivo en 
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la operación renta del año siguiente. Sin em-
bargo, insisto en que debemos tratar de solu-
cionar los problemas de fondo, que tienen que 
ver con nuestro sistema de seguridad social y 
el empleo precario, que crece en nuestro país.

Por lo dicho anteriormente, y esperando 
una solución más de fondo en una mesa de 
negociación por parte del Gobierno, también 
prefiero abstenerme en esta oportunidad.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-
ne la palabra la Senadora señora Muñoz.

La señora MUÑOZ.– Señor Presidente, mi 
voto de abstención en el debate en general de 
este proyecto en la Comisión se debió a dos 
razones que voy a mantener y sostener acá, en 
la Sala.

La primera es de forma y dice relación con 
los datos y las cifras que se requiere tener níti-
damente a la vista para tramitar una iniciativa 
de esta naturaleza.

Como señaló en su intervención el Sena-
dor Letelier, solicitamos cifras en relación con 
el número de funcionarios y funcionarias del 
sector público que están contratados a hono-
rarios. Hace muy pocos días recibimos la in-
formación, pero de una manera tan agregada 
que nos resulta muy difícil analizarla y tomar 
decisiones importantes como las que reclama 
este proyecto.

Hoy día, señor Presidente, tenemos que 
adoptar, a través de nuestro voto, decisiones 
que van a impactar en la vida laboral y, sobre 
todo, remuneracional de miles de trabajadores 
y trabajadoras del sector público. Los traba-
jadores del sector público están vinculados a 
través de un sistema contractual sumamente 
precario. Pese a aquello, tienen un conjunto 
de responsabilidades, de subordinación y de-
pendencia con sus empleadores. A pesar de 
que trabajan a honorarios, deben cumplir ho-
rarios, marcar tarjeta, cumplir plazos y metas, 
y desarrollar las mismas funciones que llevan 
adelante las funcionarias y los funcionarios a 
contrata o de planta.

Por cierto, el proyecto afecta a estos funcio-

narios, porque la cotización se traduce en una 
merma económica inmediata. Como se seña-
ló anteriormente, con estas cifras que hoy día 
tenemos tan agregadas no podemos deducir 
qué volumen de funcionarias y funcionarios se 
verá afectado en sus ingresos al promulgarse la 
ley en proyecto.

Por otro lado, señor Presidente, quiero se-
ñalar que faltó también en los antecedentes 
que solicitamos tener a la vista el procedimien-
to a través del cual se va a seguir con un com-
promiso gubernamental que existe -se asumió 
durante el Gobierno de la Presidenta Bachelet- 
respecto del traspaso de funcionarios de hono-
rarios a contrata. Se habían establecido unas 
cuotas, pero no se explicitó en el debate de este 
proyecto en la Comisión cuál va a ser ese pro-
cedimiento ni si existe un compromiso de la 
actual Administración de continuar con él.

Por otra parte, las razones de fondo de mi 
pronunciamiento son varias.

Una de ellas se señaló también anterior-
mente: este proyecto impacta en un universo 
muy diverso. No solo se afecta a funcionarios 
públicos, tanto del Estado, de la Administra-
ción Pública, como municipales, sino también 
a emprendedores independientes.

Entonces, la ley en proyecto aquí trata por 
igual, por parejo, homogéneamente a este uni-
verso, al que va a afectar, por cierto, de una 
manera compleja, en las distintas realidades.

Además, ello ocurrirá en un país donde los 
salarios son bajos -ya lo mencioné- y donde, 
como en pocas partes del mundo, los empre-
sarios, los empleadores no cotizan: toda la 
cotización recae sobre las trabajadoras y los 
trabajadores.

Así las cosas, esta iniciativa puede llegar 
a provocar el efecto opuesto al que se busca 
y favorecer que se avance en el trabajo “a la 
negra”, que los propios funcionarios y trabaja-
dores decidan pedir que se los contrate de esa 
forma, para no tener esta merma salarial.

Señor Presidente, un proyecto de esta na-
turaleza, que se ha postergado justamente a 
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solicitud de los propios funcionarios y trabaja-
dores, hoy día busca llegar a la obligatoriedad 
de la cotización previsional sin que las condi-
ciones que tuvimos a la vista para las prórrogas 
anteriores hayan cambiado.

Para abordar este tema, creo que debe to-
marse en cuenta la convicción en torno a la 
necesidad de estimular la afiliación y la cotiza-
ción a la seguridad social -respecto de la cual 
nadie tiene dudas-, pero también, con la mis-
ma convicción, estimo fundamental considerar 
por qué las chilenas y los chilenos cada vez 
tienen menos interés en cotizar en el sistema 
previsional actual.

Esto no es fruto de un capricho -aquí ya lo 
han señalado usted mismo, señor Presidente, y 
varios otros parlamentarios-, sino que es con-
secuencia de la desconfianza y de la percep-
ción de inutilidad que se advierten con rela-
ción a destinar recursos a cotizar en las AFP.

La imagen que hoy existe -se ha dicho tam-
bién; lo voy a enfatizar- es que se puede cotizar 
por largos años para obtener pensiones de 130 
mil, 150 mil pesos, que no alcanzan ni siquiera 
para una subsistencia básica.

Sin superar este problema estructural, señor 
Presidente, este tipo de fórmulas son vistas 
como un parche o una imposición que favore-
ce, en mi opinión, a las administradoras, por-
que no apuntan a solucionar el problema grave 
que enfrenta el sistema previsional chileno.

Como señalé, me abstendré en esta oportu-
nidad, porque, pese a que estimo que el pro-
blema debe abordarse y que es imprescindible 
estimular la cotización previsional, estoy con-
vencida de que esta propuesta no es la solu-
ción, ni en cuanto al contenido -por lo que ya 
he mencionado-, ni en cuanto a la oportunidad.

Creo que todo este debate debería ser poste-
rior, o al menos complementario, a una reforma 
profunda al sistema de pensiones, que mejore 
su cobertura y beneficios, y principalmente 
que termine con la administración obligatoria 
por parte de las AFP. Porque sabemos que una 
pensión se construye sobre la base de dos pila-

res fundamentales: estabilidad y formalidad en 
el empleo. Y, por cierto, con solidaridad. 

Con este proyecto lo que se está haciendo 
es maquillar la informalidad. Y, además, las 
AFP van a recibir nuevos y voluminosos capi-
tales frescos, sin mejorar las pensiones.

Ahí está el principal factor, señor Presiden-
te, de la desconfianza de los trabajadores en el 
régimen previsional actual.

Por todo lo dicho, insisto en mi abstención.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente: 

“Si me quitas el puñal, me matas, y si me lo 
dejas, me muero”. Esa es la disyuntiva que tie-
nen dos millones cien mil trabajadores en Chi-
le. Cualquiera sea la salida, va a ser un grave 
perjuicio.

El Ministro Monckeberg, que nos acompa-
ña en la Sala, señaló en la Comisión que si no 
se continúa la tramitación de este proyecto de 
ley, en el proceso de declaración de impues-
tos del 2019 a los trabajadores no se les va a 
hacer una devolución. Es más: van a quedar 
debiendo.

Esto es ponerlos entre la espada y la pared.
Señor Presidente, aquí se obvia un tema 

de fondo. Los beneficios que se ofrecen son 
la zanahoria: que van a tener acceso a presta-
ciones de seguro de accidentes del trabajo, de 
pensiones de invalidez. Pero la ley N° 16.744 
-y pregúntenle a cualquier dirigente sindical en 
Chile, en cualquiera de las áreas productivas- 
está totalmente obsoleta. ¡Las COMPIN! ¡Las 
enfermedades profesionales no son reconoci-
das! ¡Vayan a pensionarse por una enfermedad 
profesional! ¡Ahí está la SUSESO, tramitando 
durante años y años, y no hay mecanismos!

Aquí hay Senadores que fueron superinten-
dentes y más de alguna vez lo conversamos. 
¡No es un beneficio, señor Presidente! La 
Superintendencia y las mutuales -estas últi-
mas están con un “colmillo”, al igual que las 
AFP, ansiosas de recibir estos dos millones 
cien mil trabajadores- no ofrecen garantías de 
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cumplimiento en los beneficios para los ac-
tuales trabajadores y no están en condiciones 
de ofrecérselas a los que vienen. ¿Les van a 
pagar subsidio de cesantía? ¿Les van a pagar 
prestaciones?

Señor Presidente, tenemos un grave proble-
ma con la ley de AFP y con la Ley de Acciden-
tes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Entonces, yo leo a don Fernando Larraín, 
quien preside la Asociación de AFP, y él dice 
que los trabajadores van a cotizar sobre el 80 
por ciento de la renta bruta -es decir, un 8 por 
ciento- y que van a tener menores tasas de re-
emplazo.

Señor Presidente, creo que el Gobierno no 
quiere negociar con las AFP y ha decidido 
enviar este proyecto dándoles a ellas el filete 
completo. Es decir, se opta por entregarles dos 
millones cien mil trabajadores, en circunstan-
cias de que era un elemento de negociación 
potente.

¡Dos millones de personas marcharon en 
contra de las AFP! Las AFP son un sistema 
que engañó a los chilenos, que mantiene serias 
irregularidades: el goodwill.

Señor Presidente, tenemos a Cuprum y a 
Provida en los tribunales por nulidad de dere-
cho público, pues crearon dos AFP fantasmas 
para ahorrarse 430 millones de dólares.

La finalidad de esos ejecutivos no es bene-
ficiar a los afiliados. La finalidad de las mutua-
les no es beneficiar a los trabajadores. 

Señor Presidente, como dijo el Senador 
De Urresti, tenemos un problema de fondo en 
nuestro sistema de seguridad social.

Pero cuando hay algo con lo que se puede 
negociar con el empresariado y con las AFP, 
¡se lo damos gratis...!

Les pasamos 2 millones de afiliados para 
que coticen en un sistema que solo garantiza 
¡pensiones miserables! Y les decimos a esas 
personas que tendrán garantías en un sistema 
de mutuales, en circunstancias de que allí se 
niega las prestaciones a muchas de ellas, como 
ocurre con las pensiones de invalidez.

A mi entender, el Gobierno debió haber 
buscado una modalidad que permitiera dar 
continuidad al ingreso de los trabajadores, 
pero en el marco de una negociación en que 
los sistemas previsional y de seguridad social 
fueran revisados.

¡Hoy día entregamos todos los trabajadores 
independientes en bandeja, sin ninguna posibi-
lidad de negociar con actores poderosos para 
tratar de  obtener mejores beneficios y mayor 
seguridad social!

En este caso, los 680 mil trabajadores es-
tatales independientes se hallan en un serio 
problema: cuáles son los mecanismos para el 
traspaso desde honorarios a contrata y desde 
contrata a planta, conforme a un proceso pro-
gresivo que permita subsanar el menoscabo de 
ingresos que se registrará.

Antenoche escuché al Presidente de la Re-
pública decir que la economía solo va a crecer; 
que hemos crecido 5,3 por ciento; que nuestra 
situación financiera es maravillosa. ¡Pero ni un 
solo anuncio en el sentido de que la riqueza se 
redistribuirá según un mecanismo que impli-
que la dictación de leyes que favorezcan a los 
trabajadores y que el Estado deje de ser el peor 
empleador; que establezca un sistema seguro 
para el traspaso desde honorarios a contrata y 
desde contrata planta!

Aquello posibilita el ingreso por la puerta 
ancha. 

La iniciativa que se nos plantea esta tarde 
significa entrar por la ventana, ingresar de ro-
dillas a un sistema que no garantiza ni presta-
ciones ni seguridad sociales.

Anuncio mi voto en contra, señor Presiden-
te.

—(Manifestaciones en tribunas).
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Si-

lencio, por favor.
El señor NAVARRO.– ¡Las personas que 

pifian en las tribunas me hacen recordar a los 
tripulantes a los que, mientras le decíamos 
“no” a la Ley de Pesca,…

—(Manifestaciones en tribunas).



5762 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¡Si-
lencio!
 … se les comprobó que estaban vendidos 
completamente a las empresas pesqueras!

—(Manifestaciones en tribunas). 
El señor NAVARRO.– ¡Voto en contra con 

total convicción!
—(Manifestaciones en tribunas). 
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¡Si-

lencio!
Señor Ministro, usted pidió la palabra, pero 

estamos en votación. 
Está inscrito en seguida el Senador señor 

Chahuán, quien no se encuentra en la Sala.
¿Habría acuerdo para que intervenga el se-

ñor Ministro del Trabajo antes de cerrar la vo-
tación?

Acordado.
Con el asentimiento de la Sala, tiene la pa-

labra, señor Ministro.
El señor MONCKEBERG (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social).– Muchas gracias, 
Honorables Senadores.

Primero, señor Presidente, nobleza obliga.
Quiero dar testimonio de que temprana-

mente, a comienzos de este año, usted nos pre-
sentó en esta materia una propuesta muy en la 
línea de lo que ahora ha estado en discusión.

También valoro la preocupación de varios 
otros parlamentarios, Senadores y Diputados, 
que han presentado y aprobado  proyectos de 
acuerdo sobre la materia, pues se trata de un 
problema real del que debemos hacernos car-
go.

Lo más importante de esta iniciativa es que 
corrige una situación existente en la  actuali-
dad. Y lo hace por la vía de darles protección a 
los trabajadores independientes.

Nos asiste la convicción de que no podemos 
tener trabajadores de primera y de segunda ca-
tegorías. 

Ahora, aquí se han dado ciertas cifras, y yo 
quisiera contextualizarlas. 

¿A quién afecta el proyecto que se está vo-
tando?

Según datos oficiales del Servicio de Im-
puestos Internos, esta iniciativa establece una 
obligación gradual para todos los trabajadores 
a honorarios menores de 55 años, en el caso 
de los hombres, y menores de 50, en el de las 
mujeres, cuyos honorarios anuales totales sean 
iguales o superiores a cinco ingresos mínimos 
mensuales; es decir, 1.380.000 pesos.

¿A cuántos trabajadores afecta? A 649 mil 
958. 

¿Quiénes son? En organismos públicos la-
boran 189 mil 280 personas. De estas, en ins-
tituciones fiscales, 95 mil; en el sector munici-
pal, 86 mil, y en el sector privado, exactamente 
la diferencia.

Como podemos ver, de los 649 mil 958 tra-
bajadores a honorarios a los que esta iniciati-
va les permite el cumplimiento gradual de la 
obligación, 70 por ciento pertenece al sector 
privado y 30 por ciento al sector público.

Ahora, señor Presidente, si no hacemos 
nada y sencillamente nos cruzamos de brazos, 
ello no significará que nosotros estemos pro-
vocando ciertas consecuencias.

En efecto, la ley promulgada en 2008 dis-
pone que a partir de este año se debe cotizar 
por el 100 por ciento. Pero sucede que con la 
retención del 10 por ciento los ingresos no al-
canzarán.

En consecuencia, si no hacemos nada, en 
abril esos trabajadores a honorarios no solo 
no van a recibir ni un peso por concepto de 
devolución de  impuestos; además, quedarán 
endeudados. Y ello, no porque lo digamos no-
sotros, sino por lo dispuesto en ley que el Con-
greso Nacional despachó en 2008.

Eso es lo que debemos corregir. Y estamos 
corrigiéndolo, pues, no queremos, primero, 
que los trabajadores que no puedan hacerlo de-
ban cotizar por el 100 por ciento desde el día 
uno; segundo -menos todavía-, que queden en-
deudados, y tercero -esto es muy importante-, 
que paguen por algo que no tendrá cobertura, 
porque la ley actual establece el pago por co-
berturas ya pasadas.
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¿Terminó mi tiempo, señor Presidente?
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– No, 

señor Ministro.
Por favor, prosiga.
El señor MONCKEBERG (Ministro del 

Trabajo y Previsión Social).– Señor Presiden-
te, nuestra modificación plantea que las cotiza-
ciones den cobertura hacia el futuro.

El propósito que perseguimos es que, en 
materia de prestaciones (seguros de invalidez, 
de sobrevivencia, de accidentes del trabajo), lo 
cotizado en abril cubra el resto del año.

Ese cambio es tremendamente significati-
vo. Y lo pidieron los propios funcionarios, con 
quienes nos reunimos en varias oportunidades.

Señor Presidente, considero muy relevante 
que este proyecto corrija la situación actual y 

permita tener un mecanismo gradual que no 
afecte bruscamente el bolsillo de los trabaja-
dores.

Por eso la gradualidad se establece en el 
plazo de diez años. De ese modo nunca supera 
el 2 por ciento marginal, que muchas veces irá 
empalmado con los reajustes del sector públi-
co.

Por último, señor Presidente, es sobremane-
ra importante que yo clarifique un punto sobre 
el que he recibido preguntas de varios Senado-
res (la Honorable señora Muñoz me consultó 
al respecto en la Comisión).

Si hay algo que hemos hecho bien en el úl-
timo tiempo es la política de traspaso de traba-
jadores desde honorarios a contrata.

En este gráfico se puede observar cómo en 
el último tiempo ha ido cayendo el número de 
trabajadores a honorarios en el sector público.

Esa política, que en el último Presupues-
to, el vigente hoy, estableció 8 mil cupos para 
traspasos, se va a mantener intacta. 

Como Sus Señorías verán dentro de pocos 
días durante la discusión del proyecto de Ley 
de Presupuestos, conservaremos los mismos 
cupos y seguiremos la política de traspaso de 
funcionarios desde honorarios a contrata apli-
cada en el último tiempo y que nos tocó here-

dar.
Gracias, señor Presidente.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 

en primer lugar, creemos que hay que aprobar 
la idea de legislar. Y esperamos que se reúnan 
los votos necesarios para alcanzar ese objetivo. 

Nosotros le hemos planteado al Ministerio 
del Trabajo, y específicamente al Ministro Ni-
colás Monckeberg, la situación dramática que 
viven actualmente los servidores del Estado 
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que trabajan a honorarios.
Aquello sucede porque, básicamente, nin-

gún servicio público cumple la antigua regla 
del 80/20, que se ha ido reformulando, lo cual 
implica que se halle bastante engrosada la ci-
fra de trabajadores cuya relación laboral con el 
Estado es precaria.

Por supuesto, es indispensable tomar una 
decisión.

A esas personas no se las puede castigar do-
blemente. Primero, porque, en su condición de 
trabajadores a honorarios, no tienen asegurado 
un régimen previsional. Y segundo, porque no 
gozan del beneficio de las vacaciones. Pero, 
adicionalmente, se las castiga en términos de 
su futura pensión.

Por eso, creemos que en la discusión parti-
cular deben realizarse esfuerzos para resolver 
el problema. 

Me parece que la fórmula propuesta va en 
la dirección correcta en términos de impedir 
que la cotización determinada afecte la actual 
renta líquida de los trabajadores a honorarios 
del Estado, y en particular de los municipios, 
cuyo número es bastante significativo. 

Por eso, señor Presidente, hacemos un lla-
mado no solo a aprobar la idea de legislar, sino 
además a buscar durante la discusión particu-
lar una fórmula que permita aliviar la carga 
que va a implicar el hecho de que los traba-
jadores a honorarios, especialmente los de los 
municipios y los del Estado, deban cotizar y, a 
raíz de ello, percibir una renta líquida menor. 

Es indispensable hacerse cargo de tal situa-
ción.

En ese mismo contexto, señor Presidente, 
hacemos un llamado al Ministro del Trabajo 
para que se busque otra fórmula. 

Si bien la que se ha propuesto hasta aho-
ra establece una gradualidad de diez años y la 
tasa de cotización es menor que el incremen-
to, consideramos necesario buscar la fórmula 
más consensuada posible para impedir que la 
cotización termine siendo a costa de la renta 
líquida de trabajadores a honorarios del Esta-

do, el cual no ha cumplido, entre otras cosas, 
la obligación de aplicar en las plantas la regla 
del 80/20.

Hoy día nos acompañan los trabajadores 
a honorarios de la Municipalidad de Viña del 
Mar que se hallan en la situación descrita, al 
igual que los de tantos otros municipios y del 
Estado en general.

¿Cuánto tiempo me resta, señor Presidente?
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¿De-

sea agregar algo más, Su Señoría?
El señor CHAHUÁN.– Así es.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Pue-

de hacerlo.
El señor CHAHUÁN.– Solo esperamos, se-

ñor Presidente, que los Senadores entiendan la 
importancia de este proyecto de ley.

La discusión particular será la instancia en 
que podremos trabajar para buscar una fórmu-
la que beneficie de mejor manera a los traba-
jadores en comento. Sin embargo, para llegar 
a ella debe reunirse el quorum requerido para 
aprobar la idea de legislar. 

Entonces, confío en que Sus Señorías com-
prendan que debemos evitar que se afecten las 
pensiones de los trabajadores independientes. 

Por eso, llamo a quienes se abstuvieron o 
votaron en contra a que cambien de opinión, 
en el entendido de que en la discusión parti-
cular podremos negociar para mejorar la fór-
mula planteada y, en definitiva, velar por una 
pensión más adecuada para los trabajadores a 
honorarios de los municipios y del Estado. 

Confiamos, pues, en tener los votos necesa-
rios para aprobar en general este proyecto de 
ley, que reviste gran importancia para los tra-
bajadores chilenos, especialmente para aque-
llos que han sido abusados y castigados por el 
Estado y la Administración Pública al recibir 
pensiones que no se condicen con el trabajo 
que realizado. 

—(Aplausos en tribunas).
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el señor Secretario. 
El señor LABBÉ (Secretario General).– 
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¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Ter-
minada la votación. 

—Se aprueba en general el proyecto (21 
votos a favor, 1 en contra y 14 abstenciones), 
dejándose constancia de que se cumple el 
quorum constitucional exigido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Aravena, Ebensperger, Goic, Van Rysselberg-
he y Von Baer y los señores Bianchi, Castro, 
Chahuán, Coloma, Durana, Galilea, García, 
Huenchumilla, Insulza, Moreira, Ossandón, 
Pérez Varela, Pizarro, Prohens, Pugh y Sando-
val.

Votó por la negativa el señor Navarro.
Se abstuvieron las señoras Allende, Mu-

ñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y los señores 
De Urresti, Elizalde, Guillier, Latorre, Lete-
lier, Montes, Quintana, Quinteros y Soria.

—(Aplausos en tribunas).
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¿Le 

parece a la Sala fijar el jueves 18 de octubre 
como plazo para presentar indicaciones?

—Así se acuerda. 

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Se 
les dará curso en la forma reglamentaria.

—————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor DURANA:
A la señora Directora del Servicio Na-

cional de Pesca y Acuicultura, a fin de que 
informe respecto de ACCIONES PARA 
CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ANTE SITUACIÓN DE SE-
ÑORES SERGIO GUARACHE GÓMEZ 
Y LAUTARO MORALES MARINO. Y a 
la Contraloría Regional de Arica y Parinacota, 
al objeto de requerirle antecedentes acerca de 
DICTAMEN SOBRE SUBROGACIÓN DE 
DIRECTIVOS DE PRIMER NIVEL JE-
RÁRQUICO.

Del señor NAVARRO:
Al señor Ministro del Interior y Seguridad 

Pública, a fin de solicitarle que señale TO-
TAL DE HOMICIDIOS EN ÚLTIMOS 
15 AÑOS, CON INDICACION DE SEXO 
DE VÍCTIMAS, Y DE FEMICIDIOS EN 
IGUAL LAPSO; DESTINATARIOS Y 
MONTOS DE CADA PLAN Y PROGRA-
MA DE PREVENCIÓN Y REHABILITA-
CIÓN EN CENTRO DE TRATAMIENTO 
CONTRA DROGAS EN REGIÓN DEL 
BIOBÍO, y NÚMERO DE DENUNCIAS 
POR ABIGEATO DURANTE DOS ÚLTI-
MAS DÉCADAS EN REGIÓN DEL BIO-
BÍO, POR AÑO Y POR COMUNA.

Al señor Ministro de Hacienda, requirién-
dole señalar VALOR TOPE DE ACTUAL 
PARTIDA ARANCELARIA 00.26 DE LEY 
N° 20.997.

A la señora Ministra de Educación, para 
consultar por CANTIDAD DE ESTUDIAN-
TES NO VIDENTES EN SISTEMA PÚ-
BLICO Y APOYO MINISTERIAL.

Al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que se proporcionen antecedentes acerca 
de PROYECTOS DE PAVIMENTACIÓN 
Y MEJORA DE CAMINOS RURALES 
Y PUENTES EN ÚLTIMO LUSTRO, EN 
EJECUCIÓN Y PRESUPUESTADOS.

Al señor Ministro de Salud, para pedirle que 
efectúe precisiones sobre lo siguiente: CAN-
TIDAD DE LUDÓPATAS CON ATEN-
CIÓN EN SISTEMA PÚBLICO Y TRATA-
MIENTO; REQUISITOS DE CAMBIO DE 
UNA COMUNA A POBRE O NO POBRE 
PARA ASIGNACIÓN DE RECURSOS EN 
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ATENCIÓN PRIMARIA; MEDICAMEN-
TOS PARA TERAPIA ONCOLÓGICA, 
VALOR DE COMPRA Y PROVEEDO-
RES; MEDICAMENTOS PARA ENFER-
MEDADES CATASTRÓFICAS EN SISTE-
MA PÚBLICO, VALORES DE COMPRA 
Y PROVEEDORES; GRADO DE PAR-
TICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CIVILES EN IMPLEMENTACIÓN DE 
NORMAS PARA FACILITACIÓN DE 
IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS 
A PARTICULARES; PORCENTAJE DE 
COTIZACIÓN OBLIGATORIA DE SA-
LUD EN ISAPRE Y FONASA Y NÚMERO 
DE AFILIADOS EN AMBOS SISTEMAS; 
CANTIDAD Y PORCENTAJE TOTAL DE 
FONDOS GES USADOS EN SECTOR PRI-
VADO, E IDENTIFICACIÓN, CUANTÍA 
Y PORCENTAJE DE MEDICAMENTOS 
ADQUIRIDOS POR CENABAST Y POR 
COMPRA DIRECTA, POR CADA HOS-
PITAL DE CHILE; DESTINATARIOS Y 
MONTOS INVOLUCRADOS EN CADA 
PLAN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
Y REHABILITACIÓN Y EN CENTROS 
DE TRATAMIENTO CONTRA DROGAS 
DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO, e IM-
PACTO EN SALUD CIUDADANA POR 
DISMINUCIÓN EN 20 POR CIENTO DE 
APORTES A MUNICIPALIDAD DE LOS 
ÁNGELES.

Al señor Ministro de Agricultura, para que 
indique CANTIDAD DE BRIGADISTAS 
FORESTALES MUERTOS EN ÚLTIMAS 
TRES DÉCADAS, POR CADA AÑO Y 
POR CADA REGIÓN.

A la señora Ministra de Transportes y Tele-
comunicaciones, a fin de que detalle ALZAS 
EN PRECIOS DE PASAJES EN ÚLTIMO 
DECENIO, POR CADA RECORRIDO, Y 
MECANISMO DE FIJACIÓN DE TARI-
FAS PARA MICROS DE TRANSPORTE 
URBANO EN GRAN VALPARAÍSO.

Al señor General Director de Carabine-
ros de Chile, solicitándole informar acerca 

de CANTIDAD DE PARTES CURSADOS 
DESDE 2013 A ALMACENES CON PA-
TENTE DE ALCOHOLES QUE TIENEN 
PUERTA CONECTADA A UNA VIVIEN-
DA, POR CADA REGIÓN Y POR CADA 
COMUNA DE REGIÓN DEL BIOBÍO, y 
PROMEDIO ANUAL, SEMANAL Y DE 
DÍAS VIERNES Y SÁBADO DE ACCI-
DENTES DE TRÁNSITO EN ÚLTIMA 
DÉCADA EN CONCEPCIÓN.

Al señor Intendente del Biobío, pidiéndole 
antecedentes acerca de DESTINATARIOS, 
FECHAS Y MONTOS DE ENTREGA 
CONTENIDOS EN REGLAMENTO DE 
PROGRAMA DE RENOVACIÓN DE VE-
HÍCULOS PARA TRANSPORTE ESCO-
LAR REMUNERADO.

Al señor Alcalde de Quellón, solicitándo-
le información en cuanto a ENTIDAD EN-
CARGADA DE SERVICIOS DE ASEO Y 
ORNATO EN MOLULCO; FRECUEN-
CIA SEMANAL DE RECOLECCIÓN, y 
NÚMERO DE PERSONAS DESTINADAS 
A ESTAS LABORES Y DE CONTENEDO-
RES.

Al señor Alcalde de Chillán, requiriéndo-
le antecedentes referidos a FORMA DE FI-
NANCIAMIENTO DE METODOLOGÍA 
CRACKING USADA EN COMUNIDAD 
DE DESAGÜE DE POBLACIÓN ROSITA 
O’HIGGINS.

Al señor Director del Servicio Nacional del 
Consumidor, requiriéndole información sobre 
RECLAMOS ANTE FALTA DE ASIEN-
TOS POR SOBREVENTA DE PASAJES 
AÉREOS EN ÚLTIMO DECENIO.

Al señor Director del Servicio de Impues-
tos Internos, pidiéndole antecedentes relativos 
a NÚMERO DE PATENTES PARA EX-
PENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
OTORGADAS ENCHILE Y DE PARTES 
CURSADOS POR VIOLACIÓN DE ARTÍ-
CULO 14 DE LEY N° 19.925.

Al señor Director del Servicio Nacional de 
Aduanas subrogante, solicitándole informa-
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ción respecto de IMPORTACIÓN DE ME-
DICAMENTOS DIFERENTES CON RE-
LACIÓN A PARTIDA ARANCELARIA Nº 
00.26, DE 2018.

Al señor Director del Trabajo, consultándole 
por CANTIDAD DE DENUNCIAS Y SAN-
CIONES CONTRA COMERCIAL OLIM-
PO LIMITADA y requiriéndole ANTECE-
DENTES SOBRE EMPRESA SKORPIOS 
EN MATERIA DE NÚMERO DE TRABA-
JADORES, RÉGIMEN HORARIO Y DE-
NUNCIAS Y SANCIONES EN ÚLTIMOS 
QUINCE AÑOS.

Y a cada Municipalidad de las Regiones 
del Biobío y del Maule, consultándoles por 
CANTIDAD DE PROYECTOS DE PAVI-
MENTACIÓN, MEJORA DE CAMINOS 
RURALES Y DE PUENTES EN ÚLTIMO 
LUSTRO, DESAGREGADOS POR AÑO.

Del señor SANDOVAL:
A la señora Intendenta de Aisén y al señor 

Encargado de Unidad Regional SUBDERE, 
solicitándoles antecedentes en cuanto a PLAN 
DE DESARROLLO PREVISTO POR AC-
TUAL ADMINISTRACIÓN PARA RE-
GIÓN DE AISÉN.

—————

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Ante 
todo, invito a Sus Señorías a escuchar lo re-
lacionado con el fallo de La Haya el próximo 
lunes, a las 10, en el Salón de los Presidentes 
del antiguo Congreso Nacional, en Santiago.

—————

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– En 
el tiempo del Comité Partido País Progresista 
e Independientes, tiene de la palabra por cuatro 
minutos el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– ¡Jorge Mateluna es 
inocente, y lo vamos a probar!

INQUIETUD ANTE REBAJA DE
 RECURSOS MUNICIPALES PARA

 SALUD RURAL, SOBRE TODO 
EN REGIÓN DEL BIOBÍO. OFICIOS

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
existe preocupación ante el anuncio del Minis-
terio de Salud en el sentido de que se disminui-
rán en 20 por ciento los recursos entregados a 
13 municipios de todo Chile.

Se trata de dineros asignados a comunas ru-
rales con gran cantidad de habitantes.

En el caso de la Región del Biobío se afecta 
a comunas como la de Los Ángeles (capital de 
la provincia de Biobío) y las de Tomé y Hual-
qui (provincia de Concepción). 

Desde el Ministerio se indicó que habrá una 
rebaja del per cápita, que es la principal fuen-
te de financiamiento para que funcionen todos 
los establecimientos de atención primaria de 
salud.

En el caso de Los Ángeles la situación es 
muy grave.

¿Qué va a pasar?
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¡Ex-

cúseme, Su Señoría!
Lo interrumpo solo para pedir el acuerdo de 

la Sala a fin de que presida el Honorable señor 
Quintana.

El señor NAVARRO.– ¡Encantado, señor 
Presidente!

Y me restituye el tiempo correspondiente.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– ¡Por 

supuesto!
—Pasa a presidir la sesión el Senador se-

ñor Quintana, en calidad de Presidente ac-
cidental.

El señor QUINTANA (Presidente acciden-
tal).– Puede continuar, Su Señoría.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
decía que la situación gravísima de disminu-
ción del per cápita va a afectar a la comuna de 
Los Ángeles, pues 40 mil personas se atienden 
en sectores rurales del Gran Biobío. 

Muchos creen que la ciudad de Los Ángeles 
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no tiene zonas rurales. 
Señor Presidente, el promedio de ruralidad 

en Chile no supera el 15 por ciento. En la Re-
gión del Biobío alcanza a 17 por ciento. En la 
provincia de Biobío el índice de ruralidad llega 
a 27 por ciento, y en su capital, Los Ángeles, a 
25 por ciento. 

El Gobierno ha dicho que las comunas que 
no cumplen con 30 por ciento de ruralidad ten-
drán una rebaja del 20 por ciento en sus recur-
sos para la atención de salud rural. 

¡Grave, señor Presidente! Sin ninguna 
duda, ¡gravísimo!

Los Ángeles ha recibido el cien por ciento 
de los recursos durante las últimas dos déca-
das, ya que, si bien su población rural no llega 
al 30 por ciento, está muy cerca de este por-
centaje. 

Reitero: 25 por ciento. Es decir, una canti-
dad enorme de angelinos vive en sectores ru-
rales. 

Sin duda, se trata de una verdadera catás-
trofe, que puede llevar al despido de muchos 
trabajadores. 

En 2018 Los Ángeles recibió 16 mil millo-
nes de pesos. En 2019 solo dispondrá de casi 
13 mil millones. O sea, 2 mil 800 millones de 
pesos dejarán de ingresar a las arcas munici-
pales. 

Yo pregunto: ¿Qué sucederá con los fun-
cionarios? ¿Habrá que despedir a 600, a 800 
trabajadores cuyo empleo depende de tales di-
neros?

Aún más: ¿Qué ocurrirá con los más de 40 
mil usuarios provenientes de sectores rurales?

Hay lugares que están a 30 o más kilóme-
tros del centro de Los Ángeles -por ejemplo, 
San Carlos de Purén-, pero siguen siendo parte 
de dicha comuna. 

Reitero: en Los Ángeles existen decenas 
de sectores rurales altamente habitados, como 
Chacayal Sur, El Peral, Santa Fe, Salto del 
Laja, Tres Arroyos de Rarinco, Las Gredas, El 
Ciprés, Las Delicias, Plaza San Marcos, Arra-
yán, Las Violetas, Pata de Gallina, Humán y 

Ciruelo Norte. De ellos, varios se hallan cata-
logados como urbanos, pese a estar en condi-
ción de ruralidad. 

Más todavía: 88,66 por ciento de la po-
blación de Los Ángeles es beneficiaria de los 
CESFAM. Por lo tanto, constituye una obliga-
ción de las redes de salud locales otorgar con-
tinuidad al servicio. 

Señor Presidente, los usuarios y los pacien-
tes están preocupados, tanto como los trabaja-
dores municipales. 

No logramos entender por qué comunas 
como la de Los Ángeles (provincia de Biobío) 
y las de Hualqui y Tomé (provincia de Con-
cepción) tendrán que ceder recursos “porque 
ha bajado la ruralidad”. 

La obligación de la prestación de servicios 
es exactamente la misma a través de las postas, 
de los CESFAM, de los SAR, de los consulto-
rios. 

Existen en Los Ángeles excelentes indica-
dores de salud y metas sanitarias, como en el 
cumplimiento de la ley de las GES, y un mode-
lo de salud familiar desarrollado, por lo que la 
comuna debería ser premiada por ello.

No vamos a aceptar una rebaja tan grande, 
pues los objetivos sanitarios del país y de cada 
comuna dicen relación con el mejoramiento de 
la atención. ¡Eso significa más recursos! ¡Cabe 
recompensar la eficiencia!

Los Ángeles ha registrado un buen trata-
miento en salud. Tomé y Hualqui, también. 
Ello se refleja en los usuarios. Entonces, quie-
ro saber cuál es la estrategia del Gobierno y, 
particularmente, del titular de la Cartera.

Estimo que existe buena intención en el 
Ministro, señor Emilio Santelices, pero la me-
dida va en contra de mi percepción. Se afec-
tará -reitero- el trabajo de cientos de funciona-
rios y la salud de miles de personas.

Lo irrisorio de todo ello es que el mismo 
Presidente Piñera dijo que iba a fortalecer la 
salud primaria. ¡Y la primera medida ha sido 
debilitarla!

No se logra comprender cómo se robustece-
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rá la salud pública si desde el Ministerio pre-
tenden quitarle recursos.

Solicito que se oficie al Ministerio de Salud 
y al Ministerio de Hacienda para que puedan 
explicar e informar respecto de esta acción in-
usual, arbitraria, perversa.

Si tendrá lugar una disminución, debemos 
saberlo, porque reaccionarán los usuarios, los 
alcaldes. ¡No vamos a aceptarla!

¡El titular de Hacienda no tiene mayoría en 
la Sala! ¡Les hago presente a los Senadores de 
sectores rurales la conveniencia de revisar su 
per cápita!

Si partimos afirmando que vamos a preocu-
parnos de los más pobres y rebajamos los re-
cursos en salud para sectores rurales, estamos 
afectando la salud de los primeros.

Por lo tanto, solicito que se oficie al Minis-
tro de Salud, señor Emilio Santelices, y al Mi-
nistro de Hacienda, señor Felipe Larraín, para 
que se pueda detallar cuál es el criterio relativo 
a estos centros urbanos que han bajado su ru-
ralidad, entre comillas.

La gente va y viene. En invierno se traslada 
a sitios urbanos, porque llueve mucho y los ca-
minos se tornan intransitables, y después vuel-
ve. Trae a los hijos a la ciudad y luego regresa 
al campo. Ahí está la mayor parte del año. Es 
una migración transitoria. Lo hace precisamen-
te porque en la ciudad hay establecimientos de 
atención en salud, como los centros de salud 
familiar (CESFAM) y los servicios de atención 
primaria de urgencia de alta resolución (SAR), 
una amplia creación de la Presidenta Michelle 
Bachelet y que se construyeron en todo Chile.

Por lo tanto, quiero, exijo, pido una explica-
ción coherente a la brevedad.

Todos los gobiernos, sin excepción, respon-
den a la presión social. ¿Es necesaria una mo-
vilización? ¿Es necesaria una marcha a Santia-
go? ¿Es necesario amenazar con omitirnos en 
las votaciones?

La representación en esta Corporación es 
también de carácter rural. De sus 43 integran-
tes en ejercicio -incluido el Senador señor 

Quintana, quien preside en este momento-, 39 
son de regiones distintas de la Metropolitana, 
a la que corresponden solo cuatro. Y esta es 
una medida que afecta especialmente al ámbi-
to regional.

Pido y exijo -repito- que se nos informe en 
detalle de la decisión, que es errónea y tiene 
que ser revertida.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
He dicho.
—Se anuncia el envío de los oficios solici-

tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

El señor QUINTANA (Presidente acciden-
tal).– En el tiempo del Comité Renovación 
Nacional e Independientes, puede intervenir el 
Honorable señor Pugh.

El señor PUGH.– Señor Presidente, deseo 
someter tres asuntos a la consideración de la 
Sala, para solicitar posteriormente el envío de 
oficios.

MAPA DE INTEGRACIÓN DE RIESGOS 
DE COMUNAS DE QUINTERO Y

 DE PUCHUNCAVÍ. OFICIO

El señor PUGH.– Señor Presidente, como 
es de todos sabido, se está viviendo una grave 
situación en las comunas de Quintero y de Pu-
chuncaví, con una alerta sanitaria y un decreto 
próximo a poder implementarse.

El problema radica en que esas zonas, que 
son productivas peligrosas, no integran total-
mente los riesgos. Esta es, quizás, la mayor ex-
periencia obtenida al analizar el Plan Regula-
dor Metropolitano de Valparaíso (PREMVAL), 
en donde cada una de ellas se contempla con 
un espacio físico, pero sin que se declaren ni 
incluyan tales contingencias.

Hoy, la gestión de riesgos es fundamental 
para lograr comunidades sostenibles, capaces 
de vivir en lo económico, vale decir, con la 
generación de los ingresos necesarios; en lo 
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social, para hacerse cargo de los más débiles 
y desprotegidos, y en lo medioambiental, que 
resulta básico: el aire que respiramos, el agua 
que se ocupa para los cultivos, el mar que ro-
dea a las comunas.

Porque la característica es precisamente que 
se trata de la interfaz natural del país para reci-
bir todos los combustibles fósiles que necesita 
el país. Chile -y Santiago, en particular- no po-
dría sobrevivir si no llegaran esos productos, 
tan necesarios.

Pero surgen otras instalaciones que hacen 
uso de estos espacios. Cada una de ellas dice 
relación con planes propios y, para poder ce-
ñirse a las normas internacionales, debe cum-
plir con una acreditación sobre la base de una 
matriz que considera básicamente dos aspec-
tos: por un lado, el daño que puede generar la 
letalidad -o sea, a qué puede afectar-, y, por el 
otro, el porcentaje de ocurrencia.

¿Por qué? Porque no todos los riesgos se 
materializan de la misma forma. Algunos de 
ellos son de alta probabilidad, pero pueden 
generar un impacto muy bajo, por lo que se 
deben ponderar de cierta manera, distinta de 
la correspondiente a otros que si bien pueden 
presentar una muy baja probabilidad, provo-
can un altísimo impacto.

Eso estamos viendo ahora.
Nos falta, entonces, poder integrar la ges-

tión por riesgo en la política pública; poder 
considerar cómo puede ser mitigado, no indi-
vidualmente, en cada una de las empresas, sino 
colectivamente.

En ese sentido, solicito que se oficie al Mi-
nisterio del Interior para que pueda remitir el 
mapa de riesgos integrados de las comunas de 
Quintero y de Puchuncaví, y, si no existiera, 
para que dispusiese crearlo, a fin de poder con-
tar, desde el punto de vista de las emergencias 
nacionales, con un instrumento que contribuya 
a la planificación regional.

La integración de riesgos es la única ma-
nera de poder conversar con una comunidad, 
que se ve expuesta a situaciones no imagina-

bles. Por lo tanto, el mapa se debe construir 
con ella, para que se pueda determinar cada 
contingencia por la probabilidad de ocurrencia 
o por lo que ya ha sido posible medir y por los 
impactos observables. ¿Para qué? Para lograr 
mitigarlos.

Cada caso se puede aminorar con un plan, 
que es distinto por la naturaleza del riesgo. Y 
puede que algunas empresas compartan este 
último. Entonces, el programa puede ser co-
mún y más efectivo cuando se prepara en 
forma coordinada. Pero otros riesgos son par-
ticulares, de la naturaleza de cada proceso pro-
ductivo.

Solicito específicamente el mapa de riesgos 
integrados de las comunas de Quintero y de 
Puchuncaví, y, de no existir, que se disponga 
su ejecución para ser remitido al Senado.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del Honorable señor Pugh, 
conforme al Reglamento.

REGLAMENTO PARA PERMANENCIA 
EN ISLA DE PASCUA. OFICIO

El señor PUGH.– Señor Presidente, los 
connacionales continentales están viviendo 
una situación particular producto de no exis-
tir aún un reglamento que regule su residencia 
o permanencia en Isla de Pascua o Rapa Nui. 
Habiendo llegado por algún vínculo familiar o 
a trabajar, enfrentan en este momento una rea-
lidad que se desconoce completamente al no 
contarse con la dictación de la normativa.

En consecuencia, solicito -por su interme-
dio, señor Presidente- que se oficie al Ministro 
del Interior para que dé instrucciones precisas 
a la Policía de Investigaciones, de tal manera 
de facilitar el proceso no solo en la habilitación 
que debe hacer la gobernación para reconocer 
la condición de cada una de estas personas, 
sino también en proporcionar la disponibilidad 
para que incluso puedan invitar a familiares. 
Porque hoy día ni siquiera se sabe si ello pue-
de hacerse con las personas más cercanas para 
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que acompañen durante un período.
Se requieren reglas claras, entonces, que 

permitan habilitar el proceso para todos los 
connacionales continentales en la Isla de Pas-
cua, el cual termina el 1° de febrero, y que es-
tén plenamente vigentes para dar cumplimien-
to a la ley.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del Honorable señor Pugh, 
conforme al Reglamento.

MES DE CIBERSEGURIDAD 
NACIONAL. OFICIO

El señor PUGH.– Señor Presidente, en la 
Comisión de Defensa de esta Corporación na-
ció una iniciativa para designar a octubre Mes 
de la Ciberseguridad Nacional, a fin de crear 
conciencia al respecto, pero también -lo que 
es más importante- de poder generar ejercicios 
nacionales en ese ámbito.

El proyecto de ley ya cumplió todas sus eta-
pas legislativas y está próximo a ser promulga-
do por el Presidente Sebastián Piñera.

Pero el Senado se adelantó para el próxi-
mo lunes 1° de octubre, fecha emblemática, 
porque coincidirá con el día en que escucha-
remos la sentencia del Tribunal de La Haya. 
Lo habíamos organizado antes: en el Salón de 
Honor, en Valparaíso, se celebrará el Primer 
Congreso Internacional en la materia, con in-
vitados nacionales e internacionales.

Ello ha sido posible gracias al apoyo de la 
Brigada de Ciberdelitos de la Policía de Inves-
tigaciones de la Quinta Región y a la Univer-
sidad Tecnológica de Chile INACAP, que pre-
para especialistas en la materia, desde el nivel 
técnico hasta el universitario e, incluso, con 
posgrados.

Por lo tanto, solicito que se oficie al Direc-
tor General de la PDI, señor Héctor Espinosa, 
para transmitirle el agradecimiento por haber 
posibilitado las coordinaciones que le permi-
tirán a esta Corporación iniciar el lunes 1° de 
octubre -aquí, en Valparaíso- las actividades 

del Mes de la Ciberseguridad Nacional.
He dicho.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre del Honorable señor Pugh, 
conforme al Reglamento.

El señor QUINTANA (Presidente acciden-
tal).– En el tiempo del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Senador señor De Urresti.

TARDANZA EN CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS CON SUBSIDIO RURAL. 

OFICIOS

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
deseo solicitar que se envíe un oficio al Minis-
terio de Vivienda.

Resulta paradójico que se hayan entregado 
hace largo tiempo subsidios conforme al de-
creto supremo N° 10, de 2015, respecto de un 
programa de habitabilidad rural muy impor-
tante que se implementó por la Administración 
de la Presidenta Bachelet y que ha favorecido a 
distintas localidades, y que hayan transcurrido 
meses y meses sin que empiecen las obras.

Me tocó estar la semana pasada en la locali-
dad de Riñihue, comuna de Los Lagos -allí se 
encuentra el comité de vivienda más antiguo 
de la Región, con veintitantos años de espera-, 
donde se entregó el terreno en uno de los pro-
yectos: 32 viviendas, en las que ya empezó a 
trabajar la empresa constructora.

Pero, en esa misma instancia, las dirigentes 
del comité de vivienda de Choroico, comuna 
de La Unión, y las del comité de vivienda de 
Nontuelá, comuna de Futrono -hubo comuni-
cación telefónica con las del comité de vivien-
da de Ignao, comuna de Lago Ranco-, mani-
festaban a las propias autoridades de Vivienda 
y al intendente su incertidumbre por no haber 
comenzado las obras.

Usted sabe, señor Presidente, así como 
quienes representamos en el Congreso a la 
zona sur, que si en el verano no se inician la 
construcción, la entrega de terrenos y la habi-
litación de espacios, se pierden el año y meses 
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fundamentales, prácticamente.
De manera clara, pido que el Ministro de 

Vivienda informe lo que sucede con los co-
mités de vivienda de Ignao, comuna de Lago 
Ranco; de Nontuelá, comuna de Futrono, y de 
Choroico, comuna de La Unión, todas ellas de 
la Región de Los Ríos.

Asimismo, solicito que el señor intenden-
te informe cuáles son las gestiones realizadas 
para apurar estas iniciativas. Delante de las di-
rigentes se comprometió a hacerlo.

Creo que no es posible que, producto de la 
descoordinación de los servicios, no se lleven 
adelante proyectos tan importantes, donde hay 
terreno asignado y subsidios entregados hace 
meses.

Solicito, además, que se envíe a las dirigen-
tes copia de mi intervención.

—Se anuncia el envío de los oficios soli-
citados, en nombre del Honorable señor De 
Urresti, conforme al Reglamento.

INCERTIDUMBRE POR NO FIRMA 
DE ACUERDO DE ESCAZÚ. OFICIOS

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
pido que se oficie a la Cancillería y al Ministe-
rio del Medio Ambiente.

El 6 de septiembre realizamos en Santiago 
un seminario sobre el Acuerdo de Escazú, para 
poder abordar la importancia de que Chile lle-
vara adelante una iniciativa inédita.

Concurrieron distintos actores y dirigentes 
sociales, centros académicos, la Universidad 
de Chile y representantes de la Universidad 
Católica, para celebrar una tremenda idea en 
materia medioambiental, de aseguramiento de 
la participación de la comunidad en procesos 
de esa índole.

Ello lo lideró Chile. Y lo digo porque se 
venía trabajando en ello en Administraciones 
anteriores. Nuestro país formuló la proposi-
ción en 2012, presidió la etapa preparatoria, 
copresidió la negociación e involucró a países 
e instituciones internacionales para el buen 

éxito del proceso.
El acuerdo se tenía que firmar esta semana 

y precisamente esperábamos que lo hiciera el 
Presidente de la República, en viaje al exterior 
en estos días. Incluso vinieron delegaciones de 
la sociedad civil, del mundo ambiental.

No se trata de la problemática de una de-
fensa de tal o cual proyecto o en contra de uno 
de ellos: es un procedimiento llevado adelan-
te, desde el año 2012, por la Cancillería y los 
Gobiernos Bachelet I, Piñera I, Bachelet II y 
Piñera II.

Nos hemos enterado, entonces, de una ma-
nera absolutamente no informada, que nuestro 
país no va a suscribir el convenio. Creo que 
la situación le hace mal no solo al mundo am-
biental, al de las organizaciones, al de quienes 
están detrás de estos acuerdos, sino también a 
la credibilidad internacional. Chile embarcó. 
Chile lideró. Chile había sido señero en la ma-
teria, como una política de Estado.

A mi juicio, es importante que la Cancillería 
y el Ministerio del Medio Ambiente informen 
oficialmente cuáles son los motivos. Si desco-
nocemos algunos, bien. Pero me parece que no 
es bueno para la opinión pública quedar en la 
incertidumbre.

He dicho.
—Se anuncia el envío de los oficios soli-

citados, en nombre del Honorable señor De 
Urresti, conforme al Reglamento.

El señor QUINTANA (Presidente acci-
dental).– En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, puede intervenir la Senadora señora 
Provoste.

DEMORA EN PAGO DE INCENTIVO A 
RETIRO A ASISTENTES DE EDUCACIÓN. 

OFICIOS

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
los asistentes de la educación se encuentran 
hoy movilizados ante una situación de abso-
luta injusticia, que los afecta en sus derechos 
como trabajadores.
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Me refiero a la promulgación de la ley N° 
20.964, de 29 de octubre de 2016, que otorga 
un incentivo por retiro voluntario y un bono 
adicional a los asistentes de la educación del 
sistema municipal.

En el primer período postularon dos mil 
716 personas, con 60 años o más, en el caso 
de las mujeres, o 65 o más, si eran hombres, 
al 30 de junio de 2014. A ellos se les conside-
ra rezagados de los cuerpos legales anteriores. 
También postularon los que cumplían la edad 
en el período que se indicaba.

De los primeros 878 beneficiados, 130 se 
encuentran en el rango de 76 a 92 años, y un 
total de 331, entre 70 y 75 años. Muchos de 
ellos presentan un deterioro físico conside-
rable y otros se hallan con licencias médicas 
prolongadas y ante el evidente riesgo de ser 
desvinculados.

A nueve meses de asignados los beneficia-
rios aún no han sido transferidos los fondos, lo 
que ha impedido recibir la bonificación y ha-
cer efectivo el derecho al retiro que consagra 
la ley.

A la fecha, una decena de personas ya han 
fallecido, lamentablemente, esperando el pago 
del beneficio.

Debo señalar que desde el Senado he solici-
tado en dos ocasiones, mediante oficios, que se 
informe respecto del pago del bono del incen-
tivo al retiro de los trabajadores.

La primera vez lo hice el 13 de junio, ante lo 
cual el Ministerio de Educación nos respondió 
diciendo que se encontraban en tramitación los 
actos administrativos para realizarlo. Nada le 
ha llegado aún a los asistentes de la educación.

Luego, el 18 de julio nuevamente intervine 
en la Sala pidiendo información y la gestión 
pertinente. Aún no hay respuesta por parte del 
Ministerio.

No pido que la señora Ministra nos respon-
da a nosotros, sino a los trabajadores, para ga-
rantizarles el derecho al pago del incentivo al 
retiro que la ley ha consagrado.

El Consejo Nacional de Organizaciones de 

Asistentes de la Educación de Chile ha levan-
tado nuevamente esta preocupación. Deman-
dan en su petitorio el pago inmediato del bono 
de incentivo al retiro para los asistentes bene-
ficiados en el primer proceso, sobre todo para 
aquellos que tienen avanzada edad y presentan 
alguna enfermedad que les impide desarrollar 
de manera normal sus labores.

Por lo anterior, solicito que se oficie nue-
vamente a la Ministra de Educación y a la Di-
rección de Presupuestos, a fin de que informen 
cuándo se iniciará el pago del referido bono, 
así como del correspondiente a los profesores 
y las profesoras que ya cuentan con un cupo 
asignado para impetrar el beneficio. Asimis-
mo, pido que remitan antecedentes respecto 
de los plazos de postulación y fecha de pago 
para los nuevos cupos que se deben asignar el 
presente año. 

Finalizo mi intervención saludando por 
adelantado a los miles de asistentes de la edu-
cación que el próximo 1 de octubre celebrarán 
su día y esperando que cuanto antes el Gobier-
no promulgue el estatuto que durante tantos 
años han anhelado, a fin de que a la brevedad 
se dicte el reglamento de dicha ley, lo que va 
a permitir que se entreguen los beneficios que 
este Congreso Nacional ha establecido y que 
las disposiciones contempladas puedan ser 
exigidas. 

Así mejorarán las condiciones de trabajo de 
los y las asistentes de la educación.

Señor Presidente, confío en que los recur-
sos para el pago del incentivo al retiro de los 
asistentes de la educación y de los docentes 
lleguen al destino que la ley ha garantizado.

He dicho.
El señor QUINTANA (Presidente acciden-

tal).– Somos testigos de que Su Señoría, en 
reiteradas ocasiones, ha solicitado el envío de 
oficios al Ministerio de Educación, a través de 
la Comisión respectiva, para requerir informa-
ción respecto al pago del incentivo al retiro en 
los casos mencionados.

—Se anuncia el envío de los oficios soli-
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citados, en nombre de la Senadora señora 
Provoste, conforme al Reglamento, con la 
adhesión de los Senadores señores De Urres-
ti, Latorre, Soria, Sandoval y Quintana.

El señor QUINTANA (Presidente acciden-
tal).– El Comité Partido Evópoli no hará uso 
de su tiempo.

En el turno del Comité Partido Revolución 
Democrática, tiene la palabra el Senador señor 
Latorre.

RECHAZO A POSTERGACIÓN POR 
ACTUAL GOBIERNO DE FIRMA DE 

ACUERDO DE ESCAZÚ Y LLAMADO 
A SUSCRIPCIÓN. OFICIO

El señor LATORRE.– Señor Presidente, en 
Chile el término “zonas de sacrificio” describe 
aquellos territorios devastados ambientalmen-
te debido al desarrollo industrial irresponsable. 

Las implicancias de estas verdaderas catás-
trofes ambientales constituyen una afectación 
directa al ejercicio de los derechos fundamen-
tales de sus habitantes: derecho a la vida, a la 
salud, a vivir en un medioambiente libre de 
contaminación. Las comunidades han visto 
durante décadas cómo el daño ambiental los ha 
ido dejando en una situación de vulnerabilidad 
y empobrecimiento. 

En la Región de Valparaíso, desde la década 
del 60, se ha ido constituyendo año a año, de 
manera gradual, una zona de sacrificio en la 
bahía de Quintero, Puchuncaví y Ventanas, en 
la medida en que se han ido instalando más de 
17 empresas en su cordón industrial. 

Pero los territorios nacionales afectados 
y sacrificados ambientalmente son más: co-
munas de Tocopilla y Mejillones (Región de 
Antofagasta), Huasco (Región de Atacama), 
Coronel (Región del Biobío), Tiltil (Región 
Metropolitana). Así lo han indicado informes 
del Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

Por lo tanto, se trata de un problema de país. 
La catástrofe sanitaria que hoy enfrentan los 

habitantes de la bahía de Quintero y Puchun-

caví hizo evidente que, desde la perspectiva 
regulatoria, resulta necesario dictar y modifi-
car normas de calidad ambiental; elaborar un 
plan de descontaminación para la zona afecta-
da -¡hoy, no en tres meses más!-; modificar y 
revisar normas de emisión de termoeléctricas 
y de fundiciones, y homologar la normativa 
nacional a las disposiciones ambientales reco-
mendadas por la Organización Mundial de la 
Salud. 

Es evidente la deficiencia en materia de eva-
luación de impacto ambiental de las instalacio-
nes en la zona, ya sea porque son anteriores a 
la implementación del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, ya sea porque la mayor 
parte de lo que sí se ha evaluado ha sido a tra-
vés de una Declaración de Impacto Ambiental 
y no de un estudio propiamente tal. Ello im-
plica no hacerse cargo de problemas ambien-
tales significativos, acumulativos y sinérgicos. 
También significa que la fiscalización corres-
pondiente está limitada a los instrumentos de 
gestión que existen, los que, por cierto, no son 
suficientes. 

Todo lo anterior contribuye a una situación 
de distribución desproporcionada de las cargas 
ambientales en la población de la zona, lo cual, 
junto con la ausencia de poder político de las 
comunidades del lugar y la invisibilización de 
su realidad, ha contribuido a generar la situa-
ción de injusticia ambiental allí existente. 

En tal sentido, hemos manifestado abier-
tamente y de manera categórica, junto a otros 
parlamentarios, nuestro rechazo a la decisión 
del actual Gobierno de postergar la firma del 
Acuerdo de Escazú, en la ceremonia oficial 
que se llevará a cabo mañana, jueves 27 de 
septiembre, en la sede de las Naciones Unidas. 

Quisiera preguntarle a la Ministra del Me-
dio Ambiente qué criterio político o técnico 
fue utilizado para tomar esa decisión tan con-
tradictoria.

El Acuerdo de Escazú fue propuesto y li-
derado desde el año 2012 por nuestro país, en 
el marco de las negociaciones regionales para 
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avanzar hacia una real democracia ambiental 
en nuestro continente. 

El Gobierno de Chile debe manifestar una 
clara voluntad de firmar dicho Tratado, lo que 
garantiza que los futuros conflictos ambien-
tales sean abordados desde un nuevo modelo 
de desarrollo, donde se plasme el compromi-
so de incluir a aquellos que tradicionalmente 
han sido excluidos o marginados y de dar voz 
a aquellos que no la tienen. 

Hago un llamado al Gobierno de Chile para 
que revierta esa decisión y firme el Acuerdo 
de Escazú, confirmando el interés nacional de 
avanzar hacia un desarrollo sostenible. 

Señor Presidente, adhiero a los oficios que 
el Senador De Urresti solicitó que se enviaran 
a la Cancillería sobre esta materia y espero que 
mañana no se haga un papelón internacional al 
no firmar el referido Acuerdo. Ojalá se pueda 
revertir tal decisión en el corto plazo.

¡NO MÁS ZONAS DE SACRIFICIO!
He dicho.
—Se anuncia el envío del oficio requeri-

do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

El señor QUINTANA (Presidente acciden-
tal).– En el tiempo del Comité Unión Demó-
crata Independiente, tiene la palabra el Sena-
dor señor Sandoval.

PREOCUPACIÓN POR CONECTIVIDAD 
VIAL Y NECESIDAD DE EJECUCIÓN DE 
PLAN DE INFRAESTRUCTURA RURAL 

PARA REGIÓN DE AISÉN. OFICIO

El señor SANDOVAL.– Señor Presidente, 
pido que se oficie al Ministro de Obras Públi-
cas, con copia al Director Nacional de Viali-
dad, a la Intendenta y al Seremi de Obras Pú-
blicas de Aisén.

Para dicha Región, la infraestructura de los 
caminos rurales constituye una altísima priori-
dad, dadas las falencias, los déficits o la preca-
riedad en la conectividad de muchas comuni-
dades de la zona.

Por tal motivo, solicito que a través del ofi-
cio correspondiente se nos informe sobre los 
avances contemplados, los estudios que se van 
a llevar a cabo, los plazos fijados y los calen-
darios de desarrollo de los proyectos que a 
continuación paso a indicar.

El primero es el camino Chile Chico-Jeini-
meni-Valle Chacabuco, que permite una cone-
xión intercomunal en un área con gran sensibi-
lidad desde el punto de vista turístico, histórico 
y, fundamentalmente, de conectividad de co-
munidades fronterizas.

También está el camino Lago Verde-Villa 
La Tapera, el cual constituye un anhelo de 
más de 40 años para las comunidades, cuyos 
habitantes, al no existir una vía directa, están 
obligados a transitar 70 kilómetros entre am-
bos lugares para llegar a sus respectivas co-
munidades. Se generó una intercomunicación 
directa entre ambos puntos, gracias al esfuerzo 
realizado en su minuto por la Municipalidad 
de Lago Verde. Su Alcalde, Nelson Opazo, nos 
invitó hace un par de años a participar de la 
apertura de ese proyecto vial. 

Se trata de un tramo de solo 57 kilómetros, 
de los cuales prácticamente 40 se hallan cons-
truidos. Falta terminar 17 y realizar las obras 
de mejoramiento y una vía de interconexión 
comunitaria de carácter fronterizo en la comu-
na de Lago Verde, Región de Aisén.

Requiero lo mismo respecto del camino del 
sector Palena norte (área ubicada en el extremo 
norte de nuestra Región, cerca de La Junta). La 
inexistencia de una vía obliga a las comunida-
des a realizar un gran esfuerzo y a correr un 
alto riesgo al tener que transitar a través del río 
Palena, que es bastante caudaloso.

Por eso, señor Presidente, solicito que se 
realicen los requerimientos formales para que 
se informe acerca de los tres proyectos viales 
que he señalado.

Y pido que en el mismo oficio se informe 
sobre la ejecución de un plan de infraestruc-
tura rural. En la Región de Aisén son muchas 
las necesidades en materia de caminos rurales, 
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tanto de mejoramiento como de cambios de 
estándar. 

Un plan como el mencionado debería ha-
cerse cargo de numerosas demandas existentes 
a lo largo de toda la Región, a efectos de con-
cluir obras de conectividad -en especial para 
comunidades rurales-, las cuales evidentemen-
te adquieren un especial sentido y necesidad 
desde el punto de vista del desarrollo local.

Por intermedio del Honorable Senado, pido 
que se curse el oficio pertinente en los térmi-
nos señalados.

Muchas gracias.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

El señor QUINTANA (Presidente acciden-
tal).– El Comité Partido por la Democracia e 
Independientes no hará uso de su tiempo.

Por haberse cumplido su objetivo, se levan-
ta la sesión.

—Se levantó a las 19:4.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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A N E X O S

SECRETARÍA DEL SENADO

LEGISLATURA NÚMERO 366

ACTAS APROBADAS

SESIÓN 51ª, ORDINARIA, EN MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Montes y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Bianchi.

Asisten los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órde-
nes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Castro, 
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Gi-
rardi, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Moreira, 
Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

Concurren los Ministros Secretario General de la Presidencia, señor Blumel; y del Tra-
bajo y Previsión Social, señor Monckeberg.

Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Labbé 
y Alliende, respectivamente.

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 43.

ACTAS

Las actas de las sesiones 47ª, ordinaria, del día 4 de septiembre; 48ª y 49ª, especiales, 
y 50ª, ordinaria, todas del día siguiente; se encuentran en Secretaría a disposición de Sus 
Señorías, hasta la sesión próxima para su aprobación.

CUENTA

Mensajes

Once de S.E. el Presidente de la República.
Con el primero, hace presente la urgencia, calificándola de “suma”, para la tramitación 

del proyecto de ley que modifica la ley N° 17.798, sobre Control de Armas, con el objeto 
de fortalecer su institucionalidad (Boletines N°s 5.254-02, 5.401-02, 5.456-02, 9.035-02, 
9.053-25, 9.073-25, 9.079-25, 9.577-25 y 9.993-25, refundidos). 

Con los cinco siguientes, retira y hace presente la urgencia,  calificándola de “suma”, 
para la tramitación de los siguientes proyectos de ley:

1. El que modifica el Código Penal en lo relativo a los delitos de cohecho y soborno, 
aumentando las penas, tipifica los delitos de soborno entre particulares y de administración 
desleal; y la ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que 
indica (Boletín Nº 10.739-07).

2. El que otorga reconocimiento constitucional al principio de transparencia y al dere-
cho de acceso a la información pública. (Boletín N° 8.805-07).

3. El que establece un nuevo mecanismo de financiamiento de las capacidades estraté-
gicas de la Defensa Nacional (Boletín Nº 7.678-02).
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4. El que sanciona conductas que afectan la convivencia ciudadana y aumentan la sen-
sación de inseguridad en la población (Boletín N° 11.913-25).

5. El que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de aumentar la protección a 
los fiscales del Ministerio Público (Boletín Nº 11.473-07).

Con los cinco últimos, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “simple”, para 
la tramitación de las siguientes iniciativas:

1. La que fortalece la fiscalización y la persecución de los delitos de robo y hurto de 
madera en troza (Boletín N° 12.001-25).

2. La que moderniza la legislación bancaria (Boletín N° 11.269-05).
3. La que adecua los cuerpos legales que indica, en el sentido de suprimir el impedimen-

to de segundas nupcias (Boletines N°s 11.126-07 y 11.522-07, refundidos).
4. La que crea un nuevo sistema de financiamiento solidario para estudiantes de la edu-

cación superior (Boletín N° 11.822-04).
5. La que modifica la Ley de Violencia Intrafamiliar y otros cuerpos legales y establece 

ley sobre violencia en las relaciones íntimas de pareja sin convivencia (Boletín Nº 8.851-
18).

— Se tienen presentes las calificaciones y se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De S. E. el Presidente de la República, con el que comunica su ausencia del territorio 
nacional entre los días 25 al 29 del presente mes, para dirigirse en visita oficial a los Esta-
dos Unidos de América.

Informa que durante su ausencia será subrogado por el Ministro titular de la Cartera de 
Interior y Seguridad Pública, señor Andrés Chadwick, con el título de Vicepresidente de la 
República.

— Se toma conocimiento.
Dos de la Honorable Cámara de Diputados
Con el primero, comunica que ha aprobado, en los mismos términos en que lo hiciera el 

Senado, el proyecto de ley que declara el mes de octubre como el “Mes de la Ciberseguri-
dad” (Boletín N° 11.729-02).

— Se toma conocimiento y se manda comunicar a S.E. el Presidente de la República.
Con el segundo, informa que ha aprobado el proyecto de ley que regula las actividades 

de voluntariado y establece derechos y deberes de los voluntarios (Boletín N° 10.679-31).
— Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Remite copias de las sentencias definitivas pronunciadas en los requerimientos de 

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 170, letras m y n, y artículo 199 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, del 

Ministerio de Salud, de 2006.
- Artículo 277 del Código Procesal Penal.
- Artículo 12 de la ley N° 20.179.
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
- Artículo 17 B), inciso segundo, de la ley N° 17.798.
— Pasan a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y se manda 

archivar los documentos.
Adjunta resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitu-

cionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 199 del Código Civil.
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- Artículo 17 B), inciso segundo, de la ley N° 17.798.
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
- Artículo 2° de la ley N° 19.973.
- Artículo 470, inciso primero, parte final, del Código del Trabajo.
- Artículos 449 y 450 del Código Penal.
- Artículos 195, inciso tercero, y 196 ter de la ley N° 18.290.
- Artículo 24 transitorio, numeral 11, letra a), de la ley N° 20.780.
— Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento.
Del señor Ministro de Desarrollo Social
Adjunta antecedentes sobre la acogida en familias a menores entre 0 y 3 años; materia 

requerida por la Honorable Senadora señora Rincón.
Del señor Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
Se refiere a la conectividad digital de las zonas rurales de Arica y Parinacota; asunto 

planteado por el Honorable Senador señor Durana.
Informa sobre un aporte para la compra de un terreno para los comités de vivienda en 

la comuna de Padre Las Casas; cuestión abordada en nombre del Honorable Senador señor 
Huenchumilla.

Del señor Subsecretario para las Fuerzas Armadas
Atiende petición del Honorable Senador señor Araya, acerca de las concesiones maríti-

mas otorgadas para plantas desaladoras o desalinizadoras de agua de mar.
Del señor Director del Trabajo
Explica el cumplimiento de la ley N° 21.009, en cuanto al pago de propinas por medios 

electrónicos; consulta efectuada en nombre del Honorable Senador señor García Huidobro.
De la señora Subsecretaria de Previsión Social
Da respuesta a solicitud, manifestada en nombre de la Honorable Senadora señora Rin-

cón, en relación a las propuestas de modificación legal al sistema de pensiones solidarias y 
en cuanto a la normativa aplicable a los exonerados políticos.

Del señor Superintendente de Educación
Acompaña datos sobre el requerimiento expedido en nombre del Honorable Senador 

señor Navarro, acerca de las fiscalizaciones efectuadas al colegio Galvarino de Lomas Co-
loradas, comuna San Pedro de la Paz, por infracción a la normativa educacional.

Del señor Superintendente del Medio Ambiente
Alude a las acciones realizadas ante la denuncia por movimientos de tierras y defores-

tación a orillas del río Bueno; materia planteada en nombre del Honorable Senador señor 
De Urresti.

Del señor Director Nacional de Aduanas
Entrega información referida al proyecto “Almacén Verde en la Gestión de Aduanas”; 

consulta efectuada en nombre del Honorable Senador señor De Urresti.
Del señor Jefe de División Gerencia del Fondo de Desarrollo de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones
Entrega pormenores de las materias consultadas por los Senadores que se mencionan a 

continuación:
- Del Honorable Senador señor Sandoval, acerca del concurso público “Fibra Óptica 

Austral Troncales Terrestres Aysén y Los Lagos”.
- De la Honorable Senadora señora Goic, referente al concurso público de sistemas de 

transmisión para la implementación de la televisión digital terrestre.
- De la Honorable Senadora señora Órdenes, sobre cobertura de telefonía móvil para la 

comuna de Puerto Cisnes, La Junta y sus alrededores.
De la señora Fiscal (S) de la Corporación de Fomento de la Producción
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Reporta sobre el proyecto “Plataforma de Inventario de Humedales de Chiloé como 
Herramienta de Planificación Estratégica para el Desarrollo de Destinos Turísticos Susten-
tables”; solicitud realizada por el Honorable Senador señor De Urresti.

— Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

Segundo informe de la Comisión de Salud, recaído en el proyecto de ley, en primer 
trámite constitucional, que establece normas sobre prevención y protección del embarazo 
adolescente (Boletín N° 10.305-11).

Acuerdo de la Comisión Bicameral establecida en el artículo 66 de la Ley Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, relativo a la designación del integrante del Consejo 
Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, correspondiente al cargo de ex Diputado.

— Quedan para Tabla. 

Moción

De los Honorables Senadores señoras Ebensperger y Aravena, y señores Durana y Pro-
hens, con la que inician un proyecto de ley que suprime el trámite de insinuación de las 
donaciones entre vivos (Boletín Nº 12.083-07).

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.
Proyecto de acuerdo
De los Honorables Senadores señor Girardi, señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-

ñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y señores Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, De Urresti, 
Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Guillier, Harboe, Insulza, Kast, Lagos, 
Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, 
Sandoval y Soria, por el que solicitan a S.E. el Presidente de la República que, si lo tiene 
a bien, adopte las medidas que se indican, ante la emergencia sanitaria que afecta a las co-
munas de Puchuncaví y Quintero (Boletín N° 2.013-12).

— Queda para ser votado en su oportunidad.

ACUERDOS DE COMITÉS

El Secretario General informa que los Comités, en sesión celebrada en el día de hoy, han 
adoptado los siguientes acuerdos:

1.– Tratar en segundo lugar del Orden del Día de esta sesión ordinaria el proyecto de ley, 
signado con el número 5 de la Tabla, esto es el proyecto de ley, en segundo trámite consti-
tucional, que otorga beneficios de incentivo al retiro para los funcionarios municipales que 
indica (Boletín Nº 11.570-06). 

2.– Constituir una Comisión Especial del Adulto Mayor.
3.– Realizar un homenaje a la Marina al inicio de la sesión ordinaria del martes 9 de 

octubre del presente, fecha en que se conmemoran doscientos años del primer zarpe de la 
Escuadra Nacional.

4.– Levantar la sesión ordinaria de hoy a las 18:00 horas. 
A petición del Honorable Senador señor Elizalde, la Sala guarda un minuto de silencio, 

en memoria de todas las víctimas de la represión política en la dictadura y de todas las víc-
timas de la violencia política en nuestro país.

La Sala acuerda, a petición de la Honorable Senadora señora Rincón, que el proyecto 
de ley, que modifica la Ley de Menores en materia de revisión periódica de la medida de 
internación en residencias (Boletín N° 11.844-07), sea tratado en primer lugar de la Tabla 
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de la sesión ordinaria de mañana.
A petición del Honorable Senador señor De Urresti, la Sala acuerda refundir los siguien-

tes proyectos de ley: el que establece delitos en contra del medio ambiente (Boletín N° 
5.654-12); el que incorpora en el Título III del Libro Segundo del Código Penal un párrafo 
que tipifica y sanciona delitos contra el medio ambiente, y adecua la legislación vigente 
en la materia (Boletín N° 8.920-07); y, el que sanciona delitos contra el medio ambiente 
(Boletín N° 9.367-12).

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DÍA

Consulta de la Sala acerca de la declaración de inadmisibilidad de la moción de los 
Honorables Senadores señor Elizalde, señoras Órdenes y Provoste y señor Latorre, que 
establece la paridad de género en los directorios de las empresas públicas y sociedades anó-
nimas, con informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

(Boletín N° S 2.005-10)
El Presidente pone en discusión el asunto de la referencia.
El Secretario General señala que la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento, por la mayoría de sus miembros presentes, Honorables Senadores señores 
Allamand, Huenchumilla y Pérez, consideró que la moción consultada resulta inadmisi-
ble, por contrariar lo estipulado en el ordinal segundo del inciso cuarto del artículo 65 de 
la Constitución Política de la República y se pronunció en sentido opuesto el Honorable 
Senador señor Elizalde.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores 
Huenchumilla, en su condición de Presidente de la Comisión que informa; y Elizalde.

Enseguida pone en votación la proposición de la Comisión.
El resultado es de 18 votos a favor y 21 en contra.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Ebensperger, Goic, Van Rys-

selberghe y Von Baer y señores Allamand, Castro, Coloma, Galilea, García, García Huido-
bro, Huenchumilla, Moreira, Ossandón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh y Sandoval.

Votan en contra los Honorables Senadores señoras Aravena, Muñoz, Órdenes, Provoste 
y Rincón y señores Araya, Bianchi, De Urresti, Elizalde, Girardi, Guillier, Harboe, Insulza, 
Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Navarro, Quintana, Quinteros y Soria.

El Presidente declara rechazada la proposición de la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento.

Fundan su voto a favor los Honorables Senadores señores Allamand, Pérez, Moreira y 
Coloma y señora Ebensperger.

Fundan su rechazo los Honorables Senadores señora Provoste y señores Guillier y Na-
varro.

Al término de la votación manifiesta su intención de voto a favor el Honorable Senador 
señor Chahuán.

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que otorga beneficios de incentivo 
al retiro para los funcionarios municipales que indica.

(Boletín N° 11.570-06)
El Presidente pone en discusión en general el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que el objetivo de la iniciativa es mejorar las condiciones 
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de retiro para los funcionarios municipales que están en edad de pensionarse por vejez.
Agrega que la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización discutió 

este proyecto solamente en general y aprobó la idea de legislar por la unanimidad de sus 
miembros, Honorables Senadores señora Ebensperger y señores Araya, Bianchi, Galilea y 
Quinteros.

Hace presente que los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 1 y los incisos se-
gundo, tercero y sexto del artículo 5, permanentes, ambos, así como los números 2, 3, 5 y 7 
del artículo primero transitorio tienen el carácter de normas orgánicas constitucionales, por 
lo que requieren para su aprobación 25 votos favorables.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores 
Quinteros, Bianchi y Araya, en su calidad de Presidente de la Comisión informante.

Luego pone en votación en general la iniciativa y el resultado es de 41 votos por la 
aprobación.

Votan a favor los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, 
Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, Ch-
ahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, 
Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, 
Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

Fundan su voto a favor los Honorables Senadores señoras Ebensperger y Aravena, se-
ñores Sandoval, Quinteros y Coloma, señora Provoste, señores Pérez, Durana y Navarro, 
señora Rincón y señores Letelier, Harboe, Galilea, De Urresti y Castro.

El Vicepresidente declara aprobado en general el proyecto de ley.
Durante la votación interviene, con la anuencia de la Sala, el Ministro Secretario Gene-

ral de la Presidencia, señor Blumel.
Se deja constancia de haber alcanzado el quórum exigido por el inciso segundo del 

artículo 66 de la Constitución Política de la República, respecto de las normas de rango 
orgánico constitucional, sobre un universo de 43 senadores en ejercicio.

Queda terminada la tramitación de este asunto en su primer trámite reglamentario.
El texto del proyecto aprobado en general es el que se contiene en el primer informe de 

la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, el cual se inserta íntegra-
mente en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

La Sala acuerda fijar un plazo para formular indicaciones al proyecto de ley hasta el día 
lunes 8 de octubre a las 12:00 horas.

El Vicepresidente anuncia que ha concluido el Orden del Día.
Peticiones de Oficios
Enseguida, el Secretario General anuncia que se han recibido peticiones de oficios de 

los Honorables Senadores señora Allende y señores Araya, De Urresti, Durana, Girardi, 
Harboe, Latorre y Navarro, dirigidas, en sus nombres, a diversas autoridades, a las que se 
dará el curso reglamentario.

Se levanta la sesión

Mario Labbé Araneda
Secretario General del Senado
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SESIÓN 52ª, ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Presidencia del titular del Senado, Honorable Senador señor Montes y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Bianchi.

Asisten los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, Órde-
nes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Castro, 
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Gui-
llier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Moreira, Pérez, Piza-
rro, Prohens, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

Concurren los Ministros Secretario General de la Presidencia, señor Blumel; y, de Jus-
ticia y Derechos Humanos, señor Larraín.

Actúan de Secretario General el titular del Senado, señor Labbé y de Prosecretario, la 
subrogante, señora Belmar.

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 42.

ACTAS

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 47ª, ordinaria, del día 4 de septiembre; 
48ª y 49ª, especiales, y 50ª, ordinaria, todas del día siguiente; que no han sido observadas.

CUENTA

Oficios

Cuatro de la Honorable Cámara de Diputados
Con el primero, comunica que ha aprobado, en los mismos términos en que lo hiciera el 

Senado, el proyecto de ley que modifica el artículo 12 de la ley N° 18.290, de Tránsito, en 
lo relativo a la licencia profesional (Boletín N° 10.800-15).

— Se toma conocimiento y se manda comunicar a S.E. el Presidente de la República.
Con el segundo, señala que ha aprobado el proyecto de ley que modifica la ley N° 

20.743, respecto del mes de concesión del aporte familiar permanente (Boletín N° 11.977-
05).

— Pasa a la Comisión de Hacienda.
Con el siguiente, informa que ha aprobado el proyecto de ley que mejora el ingreso 

de docentes directivos al Sistema de Desarrollo Profesional Docente, modifica diversos 
cuerpos legales y establece los beneficios que indica (Boletín N° 11.621-04) (con urgencia 
calificada de “simple”).

— Pasa a la Comisión de Educación y Cultura y a la de Hacienda, en su caso.
Con el último, expresa que ha aprobado el proyecto de ley que amplía el procedimiento 

de relocalización a concesiones de acuicultura que indica y establece permisos especiales 
de colecta de semillas (Boletín N° 11.317-21) (con urgencia calificada de “simple”).

— Pasa a la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura, y a la de Hacienda, 
en su caso.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Adjunta resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitu-

cionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículo 17 B), inciso segundo, de la ley N° 17.798.
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216.
- Artículo 2° de la ley N° 19.973.
- Artículos 1°, inciso tercero, y 485 del Código del Trabajo.
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- Artículo 126 del Código Sanitario.
— Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento.
Del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social
Entrega información referida a sendos oficios enviados en nombre del Honorable Sena-

dor señor Navarro, el primero, referido a estadísticas de cesantía e inclusión laboral, y el 
segundo, relativo a la tasa de rechazo de accidentes laborales por parte de las mutualidades 
de empleadores.

Del señor Ministro de Obras Públicas
Remite respuestas a diversos requerimientos de los siguientes Senadores:
- Del Honorable Senador señor Elizalde, referido a la situación del proyecto de agua 

potable rural de la localidad de San José, comuna de Longaví.
- Del Honorable Senador señor Elizalde, en cuanto al estado de la ruta M-50, sector de 

acceso a la caleta de Loanco, Región del Maule.
- Del Honorable Senador señor Elizalde, para informar sobre el proyecto de agua pota-

ble rural de la localidad de Pahuil, comuna de Chanco. 
- Del Honorable Senador señor De Urresti, sobre la reunión binacional Chile-Argentina, 

sobre pasos fronterizos y las obras de los pasos de Carirriñe y Huahum, Región de Los 
Ríos.

- Del Honorable Senador señor De Urresti, acerca del estado del camino del sector La 
Coyunda, en los tramos que se señalan.

- Del Honorable Senador señor De Urresti, relativo a la factibilidad de incorporar el ca-
mino Los Colihues a la red de tuición de la Dirección de Vialidad de la Región de Los Ríos.

- Del Honorable Senador señor De Urresti, en lo que atañe al estudio de prefactibilidad 
para la construcción del parque náutico deportivo de Valdivia.

- Del Honorable Senador señor De Urresti, en relación a proyecto de ampliación del 
aeródromo Pichoy, en la Región de Los Ríos.

- Del Honorable Senador señor Navarro, en cuanto a la nómina de comunas con plan 
maestro de aguas lluvias.

- De la Honorable Senadora señora Goic, sobre el Plan de Desarrollo Antártico.
- De la Honorable Senadora señora Goic, acerca de la política de ejecución de la cartera 

de proyectos para la Región de Magallanes y Antártica Chilena.
Del señor Ministro de Vivienda y Urbanismo
Remite información acerca del Sello de Calificación Energética de Viviendas; solicitada 

en nombre del Honorable Senador señor De Urresti.
Del señor Subsecretario de Educación
Aporta antecedentes sobre las siguientes consultas:
- Del Honorable Senador señor Navarro, sobre la posibilidad de construir una sede uni-

versitaria en la comuna de Curanilahue.
- Del Honorable Senador señor Navarro, relativa a fondos de emergencia para la reposi-

ción de la Escuela Galvarino de Lomas Coloradas, de la comuna de San Pedro.
-Del Honorable Senador señor De Urresti, en cuanto a la situación de la escuela rural 

Andrés Fried Koop, de la localidad de La Plata, comuna de Paillaco.
-Del Honorable Senador señor Latorre, referida a la regulación de las funciones de los 

psicopedagogos en los establecimientos educacionales.
De la señora Directora del Servicio Nacional de Menores
Contesta inquietud de la Honorable Senadora señora Allende, sobre las circunstancias 

del fallecimiento de la menor que se individualiza, en la comuna de Los Andes.
Del señor Secretario General de Carabineros
Adjunta información sobre cifras de accidentes de tránsito en la provincia de Chiloé y 
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medidas de seguridad en las regiones del Biobío, La Araucanía y Los Ríos; en respuesta a 
petición del Honorable Senador señor Navarro.

Del señor Jefe de Gabinete del Contralor General de la República
Consigna el reporte mensual de informes publicados por el Órgano Fiscalizador, en el 

período que se señala.
— Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

De la Comisión de Agricultura, recaído en el proyecto de ley, en primer trámite constitu-
cional, que establece la obligación de etiquetar en los envases el origen y el tipo de la leche 
y otros productos lácteos (Boletín N° 11.986-01).

— Queda para Tabla. 

Mociones

De los Honorables Senadores señor García, señoras Aravena y Von Baer y señores 
Huenchumilla y Quintana, con la que inician un proyecto de ley que establece el día nacio-
nal de las Juntas de Vigilancia Rural y Desarrollo (Boletín 12.090-01).

— Pasa a la Comisión de Agricultura.
De los Honorables Senadores señor Elizalde, señoras Órdenes y Provoste y señor Lato-

rre, con la que inician un proyecto de ley que consagra la paridad de género en los directo-
rios de las empresas y sociedades anónimas (Boletín 12.091-03).

— Pasa a la Comisión de Economía.
De los Honorables Senadores señoras Provoste y Von Baer y señores García, Latorre 

y Quintana, con la que inician un proyecto de ley que modifica la Ley del Deporte para 
fomentar la participación de los adultos mayores en las federaciones deportivas (Boletín 
12.094-04).

— Pasa a la Comisión de Educación y Cultura.

Proyectos de acuerdo

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señoras Provoste, Ara-
vena,  Muñoz, Órdenes, Rincón y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, 
De Urresti, Elizalde, García, Girardi, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Lagos, La-
torre, Pérez, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria, por el que solicitan a S.E. el Presidente 
de la República que, si lo tiene a bien, manifieste el rechazo del Estado de Chile a la deci-
sión del Gobierno de la República de Guatemala de no renovar el mandato de la Comisión 
Internacional contra la Impunidad, y adopte otras medidas sobre la materia (Boletín N° S 
2.014-12).

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Quinteros, seño-
ras Goic, Muñoz y Provoste y señores Araya, Castro, Chahuán, De Urresti, Elizalde, Gali-
lea, Girardi, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Lagos, Letelier, Moreira, Navarro, Ossandón, 
Pizarro, Prohens y Soria, por el que solicitan a S.E. el Presidente de la República que, si lo 
tiene a bien, envíe al Congreso Nacional un proyecto de ley que establezca un examen na-
cional aplicable a todos los egresados de la carrera de odontología (Boletín N° S 2.015-12).

— Quedan para ser votados en su oportunidad.
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Solicitudes de permiso constitucional

De la Honorable Senadora señora Órdenes, para ausentarse del país a contar del día 15 
de septiembre de 2018.

Del Honorable Senador señor Girardi, para ausentarse del país a contar del día 25 del 
presente mes.

Del Honorable Senador señor Navarro, para ausentarse del país a contar del día de hoy, 
12 de septiembre.

— Se accede a lo solicitado.
Terminada la Cuenta llega a la Mesa el siguiente documento:
Comunicación de la Comisión Especial encargada de conocer iniciativas y tramitar pro-

yectos de ley relacionados con la mujer y la igualdad de género por la que informa que se 
ha constituido y ha elegido como su Presidenta a la Honorable Senadora señora Adriana 
Muñoz D´Albora.

— Se toma conocimiento.
El Honorable Senador señor Quinteros pide que se refundan, con las ya fusionadas 

iniciativas Boletines Nos 10.190-21 y 11.704-21, los siguientes proyectos de ley: sobre el 
fortalecimiento de la pesca artesanal y la regulación de la explotación pesquera (Boletín 
N° 7.926-03) y el que modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en lo relativo a 
procedimientos y plazos de otorgamiento de autorizaciones de pesca industrial (Boletín Nº 
11.642-21). Y que, asimismo, sean tratadas en general y en particular, en su primer informe.

La Sala así lo acuerda.
La Sala, a solicitud de la Honorable Senadora señora Goic, acuerda remitir para un in-

forme complementario de la Comisión de Salud el proyecto de ley signado con el número 
2 de la presente Tabla, esto es, el que establece normas sobre prevención y protección del 
embarazo adolescente (Boletín N° 10.305-11).

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DÍA

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señoras Provoste, Ara-
vena, Muñoz, Órdenes, Rincón y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, De 
Urresti, Elizalde, García, Girardi, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Lagos, Latorre, 
Pérez, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria, por el que solicitan a S.E. el Presidente de la 
República que, si lo tiene a bien, manifieste el rechazo del Estado de Chile a la decisión del 
Gobierno de la República de Guatemala de no renovar el mandato de la Comisión Interna-
cional contra la Impunidad, y adopte otras medidas sobre la materia.

(Boletín N° S 2.014-12)
El Presidente, con la anuencia de la Sala, pone en votación el asunto de la referencia.
El Secretario General informa que el objetivo del proyecto es solicitar a S. E. el Presi-

dente de la República que, si lo tiene a bien, manifieste el rechazo del Estado de Chile a la 
decisión del Gobierno de la República de Guatemala de no renovar el mandato de la Comi-
sión Internacional contra la Impunidad, y adopte otras medidas sobre la materia.

El resultado es de 32 votos a favor.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, 

Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Bianchi, Cas-
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tro, Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Kast, Letelier, Montes, Moreira, Pérez, Pizarro, Quintana, Quinte-
ros, Sandoval y Soria.

El Presidente declara aprobado el proyecto.
Queda terminada la tramitación de este asunto.
El texto despachado al Ejecutivo es el siguiente:
“Solicitar a Su Excelencia el Presidente de la República que, si lo tiene a bien, se sirva 

disponer lo siguiente:
1.– Expresar el rechazo de Chile ante la decisión del Gobierno de la República de Gua-

temala de no renovar el mandato de la Comisión Internacional contra la Impunidad en Gua-
temala y condenar las acciones de dicho Estado para impedir la entrada del Comisionado 
señor Iván Velásquez, jefe de la CICIG.

2.– Enviar una nota diplomática de rechazo al Gobierno de la República de Guatemala, 
expresando la preocupación de Chile y abogando para que se mantenga el Estado de Dere-
cho y el normal funcionamiento de las instituciones en dicho país.

3.– Adoptar las medidas pertinentes para que la Organización de los Estados America-
nos interceda ante el Gobierno de la República de Guatemala para que se renueve el man-
dato de la Comisión Internacional contra la Impunidad.”.

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que modifica la Ley de Menores en 
materia de revisión periódica de la medida de internación en residencias.

(Boletín N° 11.844-07)
El Presidente pone en discusión en general el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que su principal objetivo es ofrecer una solución a algu-

nos problemas concretos que afectan a los niños separados de sus familias que se encuen-
tran al cuidado de una institución residencial, para lo cual se dispone la revisión periódica 
de las medidas de internación en audiencias especialmente decretadas al efecto; se estable-
ce que los niños siempre sean oídos en los procesos de internación en los que intervengan, 
y se prescribe que la designación de un curador ad litem, en estos casos, sea obligatoria.

Agrega que no obstante tratarse de un proyecto de artículo único, la Comisión especial 
encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con los niños, niñas y adolescentes lo 
discutió solamente en general, con el propósito de introducir los perfeccionamientos que 
sean necesarios durante la discusión en particular. La referida Comisión aprobó la idea de 
legislar por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señoras Rincón y Von 
Baer, y señores Letelier, Ossandón y Quintana.

Hace presente que ambos numerales del artículo único del proyecto tienen el carácter 
de normas orgánicas constitucionales, por lo que requieren para su aprobación de 24 votos 
favorables.

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores 
Quintana, quien hace una relación del informe de la Comisión, Kast, Moreira y Letelier y 
señora Rincón.

Enseguida pone en votación en general la iniciativa y el resultado es de 32 votos a favor 
y 1 pareo.

Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Goic, 
Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, 
Araya, Bianchi, Castro, Coloma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Hui-
dobro, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Kast, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Prohens, 
Quintana, Quinteros y Sandoval.

No vota, por estar pareado, el Honorable Senador señor Pérez.
Fundan su voto favorable los Honorables Senadores señora Aravena, señores Quintana 

y Sandoval, señora Provoste, señor Coloma y señora Von Baer.
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Interviene durante la votación el Honorable Senador señor Pérez.
El Vicepresidente declara aprobado en general el proyecto de ley.
Queda terminada la tramitación de este asunto en su primer trámite reglamentario.
El texto del proyecto aprobado en general es el que se contiene en el primer informe de 

la Comisión especial encargada de tramitar proyectos de ley relacionados con los niños, ni-
ñas y adolescentes, el cual se inserta íntegramente en la correspondiente publicación oficial 
del Diario de Sesiones del Senado.

Se deja constancia de haber alcanzado el quórum exigido por el inciso segundo del 
artículo 66 de la Constitución Política de la República, respecto de las normas de rango 
orgánico constitucional, sobre un universo de 42 senadores en ejercicio.

La Sala acuerda fijar un plazo para formular indicaciones al proyecto de ley hasta el día 
11 de octubre a las 12:00 horas.

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo de 
Intercambio de Información en Materia Tributaria entre la República de Chile y Jersey, 
suscrito en Santiago, Chile, el 24 de junio de 2016, y en Saint Helier, Jersey, el 21 de julio 
de 2016.

(Boletín N° 11.609-10)
Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo de 

Intercambio de Información en Materia Tributaria entre la República de Chile y Bermudas, 
suscrito en Santiago, Chile, el 24 de junio de 2016, y en Hamilton, Bermudas, el 21 de julio 
de 2016.

(Boletín N° 11.610-10)
El Vicepresidente, previo acuerdo de la Sala, pone en discusión en general y en particu-

lar las iniciativas de la referencia.
El Secretario General informa que los proyectos en mención  corresponden a dos con-

venios, que permiten y facilitan el intercambio de información entre las administraciones 
tributarias.

Especifica que el primero de ellos es entre la República de Chile y Jersey, que está sus-
crito el 24 junio de 2016, y en Saint Helier, el 21 de julio de 2016 y el segundo está suscrito 
por la República de Chile y Bermudas, el 29 de junio de 2016, en Chile, y en Bermudas, el 
21 de julio de 2016.

El Vicepresidente ofrece la palabra al Honorable Senador señor Coloma quien hace una 
relación del contenido de los proyectos de acuerdo e informa que ambos fueron aprobados 
en forma unánime por la Comisión de Relaciones Exteriores y por la de Hacienda.

Puestos en votación el resultado es de 21 votos por la aprobación, 2 abstenciones y 1 
pareo.

Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Aravena, Ebensperger, Mu-
ñoz, Órdenes, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Araya, Bianchi, Castro, Coloma, 
De Urresti, Durana, Galilea, García, García Huidobro, Guillier, Huenchumilla, Latorre, 
Letelier, Quinteros y Sandoval.

Se abstienen las Honorables Senadoras señoras Provoste y Rincón.
No vota, por estar pareado, el Honorable Senador señor Allamand.
El Vicepresidente declara aprobadas en general y en particular ambas iniciativas.
Terminada la votación manifiesta su intención de voto aprobatorio la Honorable Sena-

dora señora Goic.
Queda terminada la tramitación de los proyectos de acuerdo.
Los textos despachados por el Senado, respectivamente, son:
“Artículo único.– Apruébase el “Acuerdo de Intercambio de Información en Materia 

Tributaria entre la República de Chile y Jersey”, suscrito en Santiago, Chile, el 24 de junio 
de 2016, y en Saint Helier, Jersey, el 21 de julio de 2016.”.
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“Artículo único.– Apruébase el “Acuerdo sobre Intercambio de Información en Materia 
Tributaria entre la República de Chile y Bermudas”, suscrito en Santiago, Chile, el 24 de 
junio de 2016, y en Hamilton, Bermudas, el 21 de julio de 2016.”.

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, sobre el uso de agua de mar para 
desalinización.

(Boletín N° 11.608-09)
El Vicepresidente, previo acuerdo de la Sala, pone en discusión en general el proyecto 

de ley de la referencia.
El Secretario General informa que los principales objetivos de la iniciativa son los si-

guientes:
Establecer que las aguas resultantes del proceso de desalinización constituyen bienes 

nacionales de uso público.
Crear una Estrategia Nacional de Desalinización, con la finalidad de establecer las 

orientaciones y prioridades en el uso del agua de mar y la instalación de las plantas corres-
pondientes.

Modificar el procedimiento de solicitud y caducidad de las concesiones marítimas y 
establecer la prevalencia del uso de las aguas para el consumo humano, doméstico, el sa-
neamiento y la mantención de un caudal ecológico en los acuíferos.

Agrega que la Comisión Especial de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía dis-
cutió el proyecto solamente en general, aprobando la idea de legislar por la unanimidad de 
sus miembros presentes, Honorables Senadores señoras Ebensperger, Muñoz y Provoste y 
señor Castro.

El Vicepresidente ofrece la palabra a la Presidenta de la Comisión informante, Honora-
ble Senadora señora Muñoz, quien hace uso de ella.

Enseguida pone en votación en general el proyecto y el resultado es de 14 votos favo-
rables, 8 en contra y 2 pareos.

Votan a favor de la iniciativa los Honorables Senadores señoras Muñoz, Órdenes, Pro-
voste y Rincón y señores Araya, Bianchi, Castro, De Urresti, Guillier, Huenchumilla, La-
torre, Letelier, Quintana y Quinteros.

Votan por el rechazo los Honorables Senadores señoras Aravena, Van Rysselberghe y 
Von Baer y señores Coloma, Durana, Galilea, García Huidobro y Sandoval.

No votan, por estar pareados, los Honorables Senadores señores Allamand y Elizalde.
Fundan su voto de aprobación los Honorables Senadores señores Guillier y De Urresti 

y señoras Provoste y Muñoz.
Fundan su voto de rechazo los Honorables Senadores señora Von Baer, señor Galilea y 

señora Aravena.
Queda terminada la tramitación de este asunto en su primer trámite reglamentario.
El texto del proyecto aprobado en general es el que se contiene en el primer informe 

de la Comisión Especial de Recursos Hídricos, Desertificación y Sequía, el cual se inserta 
íntegramente en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

El Vicepresidente informa que ha concluido el Orden del Día.
Peticiones de Oficios
Enseguida, el Secretario General anuncia que se han recibido peticiones de oficios de 

los Honorables Senadores señores Araya, Bianchi y Latorre, dirigidas, en sus nombres, a 
diversas autoridades, a las que se dará el curso reglamentario.

Incidentes

Hacen uso de la palabra, los Honorables Senadores señores Quinteros y De Urresti, en 
el tiempo del Comité Partido Socialista; señora Provoste, en el tiempo del Comité Partido 
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Demócrata Cristiano; señor Latorre, en el tiempo del Comité Partido Revolución Demo-
crática; y señor Durana, en el tiempo del Comité Partido Unión Demócrata Independiente, 
quienes se pronuncian -o solicitan el envío de oficios- en relación con las materias que se 
consignan, detalladamente, en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones 
del Senado.

El Vicepresidente anuncia el envío de los oficios solicitados por los mencionados Sena-
dores, en conformidad con el Reglamento del Senado. 

Se levanta la sesión.

Mario Labbé Araneda
Secretario General del Senado

DOCUMENTOS

1

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR OSSANDÓN, SEÑORA ARAVENA Y 
SEÑOR PROHENS CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO QUE MODIFICA

 LA LEY N° 19.995, QUE ESTABLECE BASES GENERALES PARA LA 
AUTORIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE 

CASINOS DE JUEGO, INCORPORANDO LA DEFINICIÓN 
Y PROHIBICIÓN QUE INDICA

(12.119-06)

I.– Fundamentos del proyecto
Larga ha sido la historia y el debate respecto de la naturaleza de las maquinas “tra-

gamonedas”, en el sentido de si son máquinas de destreza o de azar. Tal distinción no es 
trivial, pues si las máquinas tragamonedas se catalogan como juegos o máquinas de azar, 
por aplicación del artículo 2° de la ley N° 19.995 que establece el carácter excepcional de 
su explotación comercial, toda máquina o juego de azar que no cuente con la debida au-
torización otorgada por la institucionalidad respectiva, tiene prohibido su funcionamiento 
comercial en virtud de consideraciones de orden público y seguridad nacional.

En la actualidad se hace necesario regular y esclarecer la materia, ya que fruto de un 
vacío legal han funcionado las máquinas tragamonedas, intentándolas hacer parecer como 
juegos o máquinas de destreza, siendo que en ellas prima el azar. Se debe decir que es casi 
imposible que un juego o máquina sea absolutamente de azar o absolutamente de destreza, 
por lo que cuando se cataloga un juego o máquina como de azar se refiere a que prima el 
elemento de la suerte o aleatoriedad por sobre la destreza.

En la actualidad el número de máquinas tragamonedas en Chile asciende a las 33.0001, 
tornándose tal circunstancia como problemática, ya que este tipo de máquinas generan 
adicción en gran parte de sus usuarios, a lo cual se suma el hecho de que la mayoría de los 
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usuarios de estas máquinas se concentran en barrios de bajos recursos.
Si como sociedad nos hemos puesto de acuerdo en que los juegos de azar serán una ex-

cepción, debido al daño que generan en parte de la población vulnerable, se debe ser tajante 
en que toda máquina o juego que se considere de azar y funcione fuera de un casino debi-
damente autorizado, debe ser prohibida, de manera que se dé fiel cumplimiento a nuestra 
legislación y a los principios que la informan.

II.– Objetivos y contenido del proyecto
El presente proyecto de ley tiene por fin incorporar a la ley N° 19.995 una definición 

de máquina de azar, utilizando como base la definición otorgada por el Catálogo de Juegos 
Que Podrán Desarrollarse en los Juegos de Casino, dictado por la Superintendencia de Ca-
sinos de Juego en virtud del artículo 4° de la ley N° 19.995 y los Artículos 3° y siguientes 
del Reglamento de Juegos de Azar en Casinos de Juego y Sistema de Homologación, con-
tenido en el Decreto Supremo N° 547 de 2005, del Ministerio de Hacienda.

La mencionada definición señala “Todo sistema o toda máquina electrónica, electrome-
cánica, eléctrica o que funcione con cualquier otro modo de operación, que permita recibir 
apuestas en dinero o avaluables en dinero, conceda al usuario un tiempo de uso o de juego 
y, que a través de un sistema aleatorio de generación de resultados, otorgue, eventualmente, 
un premio en dinero o avaluable en dinero2”.

Al referido concepto se le incorpora un ejemplo expreso de máquina de azar, el cual 
dice relación con las máquinas tragamonedas, por lo que, por aplicación del artículo 2° 
de la misma ley modificada, toda máquina de tragamonedas que funcione sin la debida 
autorización de la Superintendencia  de Casinos, queda estrictamente prohibida para su 
explotación comercial.

A mayor abundamiento y con el fin pedagógico de dejar absolutamente claro la prohibi-
ción de funcionamiento y explotación comercial de las máquinas de azar fuera de los casi-
nos debidamente autorizados, se incorpora un nuevo artículo 34 bis. La referida infracción 
será sancionada según el régimen de sanciones establecido en la ley.

PROYECTO DE LEY

Artículo único.– Modificase la Ley N° 19.995 que establece las bases generales para la 
autorización, funcionamiento y fiscalización de casinos de juego, y sus posteriores modifi-
caciones, con objeto de introducir los siguientes cambios:

1) Introdúzcase una nueva letra n) al artículo 3° en los siguientes términos: “Máqui-
na  de azar: Todo sistema o toda máquina electrónica, electromecánica, eléctrica o que 
funcione con cualquier otro modo de operación, que permita recibir apuestas en dinero o 
avaluables en dinero, conceda al usuario un tiempo de uso o de juego y, que a través de un 
sistema totalmente aleatorio o en cual prime el elemento aleatorio por sobre la destreza, 
genere resultados, otorgando, eventualmente, un premio en dinero o avaluable en dinero. 
Un ejemplo de máquina de azar son las máquinas tragamonedas”.

2) Introdúzcase un nuevo artículo 34 bis en los siguientes términos: “Se prohíbe el fun-
cionamiento de toda máquina de azar que opere fuera de un casino debidamente autorizado 
que cuente con el permiso de operación a que se refiere esta ley”.

(Fdo): Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.– Carmen Gloria Aravena Acuña, 
Senadora.– Rafael Prohens Espinosa, Senador

_________________
1 http://fadeu.uc.cl/noticias/1994-donde-estan-las-33-mil-maquinas-tragamonedas-identificadas-enchile
2 http://www.scj.gob.cl/normativa/catalogo Pág. 200
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2

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR LETELIER CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 
QUE MODIFICA LA LEY N° 18.101, SOBRE ARRENDAMIENTO DE PREDIOS 

URBANOS, PARA RESTRINGIR LA SOBREOCUPACIÓN DE VIVIENDAS
(12.120-14)

ANTECEDENTES:

Durante el último tiempo el precio de las viviendas en nuestro país ha ido aumentando 
exponencialmente, si bien han existido por parte de los distintos gobiernos una mantención 
sistemática de los programas de subsidio para acceder a viviendas, así como también pro-
gramas de viviendas sociales, existe una gran cantidad de personas que no pueden acceder 
a la vivienda propia por distintos factores, y arriendan o subarriendan viviendas. De acuer-
do a las cifras de la última CASEN y de la CCHC el déficit de viviendas hoy en nuestro país 
asciende a más de 450.000 hogares.

Uno de los principales factores que deben enfrentar las familias al arrendar un inmueble 
es el alto precio que cobran los dueños por estas viviendas, esto agregado a que el tamaño 
de las viviendas se hace cada vez menor, y aunque si bien existen políticas públicas destina-
das a ayudar a quienes no pueden acceder a la vivienda propia como el subsidio de arrien-
do, existe una gran parte de la población que queda fuera de estos programas, quedando 
sujetos a los abusos que puedan existir por parte de los arrendadores. Hay un gran número 
de hogares de ingresos medios o bajos que quedan fuera del mercado de la vivienda, acce-
diendo a el de maneras informales, un gran ejemplo de ello es el subarriendo de “piezas o 
partes de viviendas” que acarrea una serie de problemas para quienes no pueden acceder a 
una vivienda de una manera más formal o tradicional.

Hoy en día las familias que arriendan o subarriendan espacios de vivienda deben ade-
cuarse a lo ofrecido por el arrendador, sin tener la mayoría de las veces el poder de elegir 
mejores condiciones o un precio adecuado, muchas de estas viviendas carecen de con-
diciones mínimas, generando hacinamiento y no garantizando condiciones adecuadas de 
salubridad.

La sobreocupación de viviendas es hoy una realidad, donde no se cumplen con condi-
ciones básicas tales como protección, habitabilidad y salubridad, de acuerdo a datos del 
Ministerio de Desarrollo Social, existe hacinamiento medio cuando por habitación hay 
más de 2,5 personas por habitación y existe hacinamiento crítico cuando por  habitación 
hay  más de cinco personas1. Uno de los mayores grupos de personas que son víctimas del 
hacinamiento está compuesto por personas extranjeras, que por las pocas oportunidades 
monetarias que tienen para poder obtener mejores condiciones de habitabilidad aceptan 
condiciones de vivienda qué rayan en lo inaceptable y donde muchas veces son víctimas de 
sobre cobro de precios por parte de los arrendadores.

Por tanto, se busca con esta modificación legal evitar el abuso en el arriendo o sub 
arriendo de habitaciones o viviendas.

PROYECTO DE LEY

Modifíquese la Ley N°18.101 sobre Arrendamiento de Predios Urbanos en el siguiente 
sentido:

Artículo primero:
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Agréguese en el artículo cinco un segundo inciso en los siguientes términos:
“Quien arriende o subarriende un inmueble o habitaciones correspondiente a los in-

muebles comprendidos en esta normativa legal no podrá hacerlo a más de dos personas 
por habitación, con un máximo de cuatro cuando se trate de habitaciones compartidas por 
personas unidas por consanguinidad, matrimonio o convivencia civil. Además, deberá ga-
rantizar la existencia de un servicio higiénico por cada cinco personas, cuando se trate se 
trate de un inmueble arrendado o subarrendado por habitaciones.”

Conocerá de esta infracción en cada caso el Juzgado de Policía Local de la comuna 
donde se encuentre el inmueble arrendado o subarrendado a solicitud de cualquier persona. 
Sancionándose el incumplimiento de esta normativa con una multa que ascenderá desde 10 
a 150 unidades de fomento a beneficio municipal.

(Fdo.): Juan Pablo Letelier Morel, Senador.
___________
1 http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen/casen_def_vivienda.php

3

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR CHAHUÁN, SEÑORA ARAVENA, 
Y SEÑORES ELIZALDE, GIRARDI Y SANDOVAL CON LA QUE INICIAN
 UN PROYECTO DE LEY QUE SANCIONA PENALMENTE CONDUCTAS 

QUE ATENTAN CONTRA EL MEDIO AMBIENTE
(12.121-12)

Exposición de motivos.
La Constitución Política de la República de 1925, contemplaba entre sus garantías cons-

titucionales, la que se contenía en el inciso final del inciso cuarto del numeral 4° de su 
artículo 10, que establecía: “Es deber del Estado velar por la salud pública y el bienestar 
higiénico del país. Deberá destinarse cada año una cantidad de dinero suficiente para man-
tener un servicio nacional de salubridad...”.

De este modo, en forma incipiente se consideraba a la salubridad, como parte de lo que 
hoy en día se considera como preservación del medio ambiente.

Nuestra actual Carta Fundamental, dictada en 1980, recogió ideas que se fueron desa-
rrollando en la década del 70, fundamentalmente en el derecho anglosajón y en el derecho 
europeo, sobre lo que debe entenderse como protección del medio ambiente, entendiéndolo 
como un bien común que debe ser preservado, lo que se tradujo en que algunas facultades 
de Derecho de distintas universidades comenzaran a impartir la asignatura de Derecho 
Ambiental.

En este contexto se inscribe la garantía constitucional contemplada en el artículo 19 N° 
8 de la actual Constitución que establece: “El derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. Es deber del Estado velar para que este derecho no sea afectado y tutelar la 
preservación de la naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio 
de determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente.”
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Se le ha dado tal relevancia a esta garantía fundamental que incluso, al describirse las 
garantías y derechos afectados que hacen procedente el recurso de protección -otra impor-
tante innovación de este estatuto constitucional- en el artículo 20 del mismo, su inciso final 
prescribe: “Procederá, también, el recurso de protección en el caso del N° 8° del artículo 
19, cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación sea afectado 
por un acto u omisión ilegal imputable a una autoridad o persona determinada”.

Solo en el año 1994 se logró promulgar la ley N° 19.300, denominada “Ley sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente”, la que entrega diversas definiciones, y establece la fisca-
lización para su debido cumplimiento, las responsabilidades y sanciones aplicables, cuerpo 
legal que ha debido modificarse en sucesivas oportunidades, dada la dinámica con que va 
evolucionando la protección del medio ambiente.

Es necesario destacar la definición que dicho cuerpo legal da al medio ambiente, en su 
artículo 1° letra II): “Medio Ambiente: el sistema global constituido por elementos natura-
les y artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus interaccio-
nes, en permanente modificación por la acción humana o natural y que rige y condiciona la 
existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones.”

Por su parte, en la letra m) del mismo artículo 1°, se define lo que es un medio ambiente 
libre de contaminación, al señalar: “Medio Ambiente Libre de Contaminación: aquél en el 
que los contaminantes se encuentran en concentraciones y períodos inferiores a aquéllos 
susceptibles de constituir un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de vida de la 
población, a la preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental”.

Ahora bien, aun cuando desde la promulgación de esa ley, se han creado diversas enti-
dades para reforzar la protección de este bien común, tales como el Ministerio del Medio 
Ambiente, la Superintendencia del Medio Ambiente y los Tribunales Ambientales, se hace 
necesario en nuestro concepto establecer sanciones penales, tanto para personas naturales 
como jurídicas, respecto de determinadas conductas que atenten contra el medio ambiente.

El Profesor italiano Amadeo Postiglione, en su Tratado de Derecho Ambiental, sostiene 
que el ilícito ambiental es un “Hecho antijurídico, previsto por el derecho positivo, lesivo 
del derecho al ambiente, o sea al aspecto esencial de la personalidad humana, individual y 
social, en relación vital con la integridad y el equilibrio del ambiente, determinado por nue-
vos trabajos o acciones sobre el territorio y por alteraciones voluntarias, químicas o físicas 
o por cualquier otro atentado o perjuicio, directo o indirecto, o en uno o más componentes 
naturales o culturales y las condiciones de vida de los seres vivientes.”

En este orden de ideas, y teniendo presente que el ilícito ambiental es considerado por 
los tratadistas como un delito social, por cuanto al afectarse el derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación, se atenta contra un derecho humano fundamental, que 
como tal goza de protección con rango constitucional en nuestro ordenamiento jurídico, 
estimamos que ciertas conductas de este tipo deben ser sancionadas penalmente, al igual 
como se establece en las legislaciones de diferentes países.

A este respecto, consideramos necesario sustituir la actual denominación del párrafo 
XIV del Título VI del Libro II del Código Penal por el de “Crímenes y simples delitos con-
tra la salud pública y la preservación del medio ambiente libre de contaminación”.

Asimismo, se describen en este proyecto diversas conductas que deben ser sancionadas 
penalmente, dado el grado de peligrosidad que encierran para la comunidad, máxime si 
se considera que en tales conductas les cabe responsabilidad también a empresas, tanto 
privadas como estatales que infringen la legislación y normativa ambiental, con absoluto 
desprecio de los habitantes que residen en su entorno, como se ha podido comprobar en el 
último tiempo.

Para este efecto, ha de modificarse igualmente la ley N° 20.393, sobre responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, para incluir a los delitos contra el medio ambiente entre los 
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que deben ser regulados por dicho cuerpo legal.
En mérito a las consideraciones que anteceden, sometemos a la aprobación del Senado 

de la República, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo 1°.– Modifíquese la ley N° 20.393, en la forma que a continuación se indica:
a) Sustitúyase el texto de su título por el siguiente:
“ESTABLECE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

EN LOS DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORIS-
MO, DELITOS DE COHECHO y DELITOS AMBIENTALES QUE INDICA”

b) Sustitúyase el texto de su artículo 1° por el siguiente:
“Contenido de la ley. La presente ley regula la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas respecto de los delitos previstos en el artículo 27 de la ley N°19.913, en el artí-
culo 8° de la ley N°18.314 y en los artículos 250, 251 bis, 318 a), 318 b y 456 bis A del 
Código Penal como asimismo en los delitos ambientales contemplados en dicho Código; 
el procedimiento para la investigación y establecimiento de dicha responsabilidad penal, la 
determinación de las sanciones procedentes y la ejecución de éstas.”

Artículo 2°.– Modifíquese el Código Penal, de la siguiente forma:
a) Agréguese un artículo 318 a) nuevo, del siguiente tenor:
“El que deliberadamente y sin contar con la autorización correspondiente, efectúe des-

cargas, depósitos o infiltración de aguas residuales, líquidos o materiales, sean químicos o 
bioquímicos, desechos o contaminantes tóxicos, ya sea en el suelo, en la atmosfera o el aire, 
en bosques, áreas silvestres o en aguas marinas, ríos, lagos y humedales será sancionado 
con la pena de presidio menor en grado medio y multa de 20 a 300 unidades tributarias 
mensuales.

La pena establecida en el inciso anterior, se aumentará en un grado si el ilícito se comete 
en áreas protegidas, se destruye total o parcialmente a los ecosistemas terrestres o acuáticos 
o se causen patologías que afecten o puedan afectar a la vida humana o silvestre.”

b) Agréguese un artículo 318 b) nuevo, del siguiente tenor:
“El que con infracción de sus deberes, causare con ello la afectación grave de uno o más 

de los componentes del medio ambiente, emitiere contaminantes al aire, será castigado con 
presidio menor en su grado máximo y multa de 500 a 5000 unidades tributarias mensuales.

Se entiende como afectación grave de uno o más de los componentes del medio am-
biente, cuando sus efectos tienen una duración prolongada y pone en peligro la salud de 
las personas.”

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Carmen Gloria Aravena Acuña, Sena-
dora.– Álvaro Elizalde Soto, Senador.– Guido Girardi Lavín, Senador.– David Sandoval 
Plaza, Senador.
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